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CRITICAS AL INFLIWAVIT. 

C.OfCLUSIÜNCS. 



INTRODUCCION. 

La elección• del tema de la tesis que como requisito funda-

mental para obtener el Titulo de Licenciada en Derecho exige nuestra má-

xima case de estudias (máxima a pesar de muchos malos maestros y alum---

nos), en rnalidad no me contó mucho trabajo decidirme por el del presen-

te trabajo, en virtud de que la vivienda es uno de los grandes problemas 

que siempre ha afrontado le humanidad en su devenir histórico, y que es 

aplicable a todos los países, y porque la vivienda es fiel reflejo de 

las costumbres, cultura y en especial del desarrollo de un pueblo. 

Por tanto el conocimiento aproximado de la magnitud del --

problema de la vivienda y los métodos empleadas para combatirlo tanto en 

México como en otros países, me pareció •de lo más interesante, pues corno 

antes dije, éste problema ha acompañado a la humanidad desde su apari—

ción en la tierra y perdurará hasta la subsistencia de le misma, máxime 

si tomamos en cuenta que la población crece en forma "piramidal"• y la vi 

vianda en forma "aritmética". 

Debo señalar que algunos de loa datas expuestos en este --

trabajo ya son obsoletos, según he podido constatar con los nuevos infor 

mes publicados por el INFONAVIT (un año después de terminar sus labores 

el INFONAVIT da a conocer oficialmente al público sus actividades) por - 

lo que resultó materialmente impasible estar al día en este mundo que --

tiene un ritmo enteramente acelerado de cambio. 



- 9 - 

CAPITULO 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA Y LOS- SISTEMAS EMPLEADOS PARA RESOLVERLA. 

A).- HISTURIA UE CA VIVIENDA. 

No es mucho lo que podemos hablar sobre la historia de la 

vivienda, pues no existen fuentes en las cuales estudiar su origen. 

Después •de la aparición del hombre sobre le tierra pode--

mos afirmar que fué la caverna, la primer vivienda del mismo, misma que 

abandonarla al tenerse que desplazar a grandes distancias en busca de -

sus alimentos, mediante la ceta y le pezca. Cuando conoció la agricul-

tura se volvió sedentario y construya le choza, insipiente y rústica vi 

viendo que lógicamente el tiempo no respeta. 

Pera es incontrovertible que el ser humano desde su apari 

clan, antes de sentarse a contemplar el curso de los astros en las no--

ches diáfanas, de dejarnos posteriormente su riqueza pictórica rupestre, 

fué necesario que primero satisficiere sus necesidades básicas ❑e alio--

mentación, vestido y vivienda. 

Desde luego nunca pensaron dejar testimonio de su existen 

cia, por lo que si algo se ha lograco saber acerca de estos hombres ---

prehistóricos, se debe a que en el fondo de les cavernas o bajo tierra, 

se han encontrado restos de armas, tumbas, pinturas, utencilics y otros 

artefactos de su usó. 



( 
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Cuando el hombre domesticó algunos animales como vacas, -

cabree, ovejas,'etc., tuvo la necesidad de seguirlos bára procurarse --

alimentos y con sus 4deise el Vestldo,.y debido a que So siempre podía 

encontrar cueves'pers refugiarse apropiadas a sus necesidades, comen- 

zó a construir sus primeras cases 	nue:antes se veía precisado a -- 

dormir en los huecos de los grandes árboles y en lo alto de sus ramas,-

buscando protección de las fieras y del:hombre mismo, paro claro que no 

todos podían trepar, como los ancianos y niños., las que construyó can 

los materiales a su alcance, ramas como venían. del árbol, que con el --

tiempo aprendió a cubrir con lada, piedra y arcilla y en algunas regio-

nes como en Alaska con bloques de hielo llamadas "Iglus"; en la vieja - 

Mesopotemia con adobes cocidos al sol (1); los aborígenes australianos 

construyen sus chozas con hojas secas.y lodo llamadas °Bajareques°, con 

techo de Paja o zacate y piso pulido de Parro (en México existen millo-

nes de elites); en Sudáfrica existen los "Kaffires" en forma de hongo, - 

construidos de un tejido de fibras naturales; los nene' de las pieles 

rojas de los Estados Unidos de i'lorte América, que consi.Aen en un siste 

ma de estacas cubiertas con pieles dando una figura geométrica cónica;-

las "Tiendas" de pieles que utilizan los nómadas (Beduinos) ¿e los de--

siertos del Medio Oriente; los:"Wig-Wang" de los indios del Canadá, ---

etc. (2). 

Uno de loa descubrimientos más interesantes sobre la vida 

del hombre de hace 12,000 &los A.D.C., en la era neolítica, se hizo en 

1. Nueva Enciclopedia Temática, Tomo B, Pág. 53, Edit. 	Pa 
namá, 7a. Edición Junio 1967. 

2. Miguel Angel Cantón Monareel. El 1- roblema ce la Vivienda y el lnfana 
vit, Tesis Profesional 1977, U.N.A.M., Pág. 1 y 2. 
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Suiza. Fuá duranteaan,invierna frío y seco, en que las aguas de los la 

gos descendierona.unnivel,tan bajo ccno nadie recordaba que hubiese - 

sucedido antes.. En el fondo. de .un lago fueron hallados los restos de -

una ciudad lacustre de este período, así pudo conocerse la existencia - 

dé los antiguos.pobladares dejos lagos; vivían en palafitos o sea ca--

sss sostenidas por estacas sobre el agua. Estos habitantes de los la--

gos tuvieron que bulcar un lugar apropiado para instalarse, protegido -

por las colines de los vientos, además de que las márgenes de los lagos 

debían de servir para el pastoreo y para las plantas que comenzaban a -

cultivar en su incipiente noricultura y para obtener el sgua tan necesa 

ría siempre, sobre todo que no contaban con grandes recipientes para -- . 

acarrearla o almacenorla (1). 

Una .vez hallado un lugar semejante (también ocurrió en --

las márganes de los ríos), nos suponemos qua derribaba árboles para ha-

cer pilares, cortándolos.  con sus hachas de piedra, luego afilaba un ex-

tremo de las troncas y los hundía en el fondo del lago empujándolos con 

grandes piedras; sin duda debió ser una labor lenta y penosa, pero aque 

líos hombres disponían de mucho tiempo, sobre los pilares colocaban ---

otros troncos en sentido transversal formando una slataforin que les --

servía de piso. Los huecos les - -:llenaban con lodo y con yeso, sobre -

esas plataformas construyó los armazones Je las casas,y las paradas can 

re,ss entrelazadas con los postal, que a su vez servían de muros, los te 

cnos eran de paja o juncos, en ese hoer la familia comía y dormís (2). 

1. Nueva Enciclopedia Temática, T31115 9 Ung. 34 y 35, Eclt. RIchardf,J. 
A. Panar,ó, 7e. Edición Junio 1967. 

2. Idem. Pág. 35. 



- 12 - 

Cuando el hombre tuvo que trasladarse por muchísimas raza 

mee de un lugar a otra, siguiendo los animales que cazaba, en busca de 

pastos para los que había domesticado, par guerra con otras tribus más 

fuertes que a la que pertenecía, etc., no podía llevar consigo su cavar 

ne ni los materiales necesarias para construir una choza, o encontrar -

los materiales adecuados para hacerla, de tal manera que inventó las --

tiendas de campaña, hechas con las pieles de sus rebaños o con los que 

él caraba, las que eran fáciles de transportar. Tales fueron las vi—

viendas de abraham, Isaac y Jacob, según lo señalan las Sagradas Escri-

turas, y tales son las únicas casas que hasta la fecha conocen los be-. 

duinos en las grandes desiertos del i'iedio Oriente y del Asia Menor (1). 

En Mfixlco encontramos 

piantes núcleos de población rural; 

dores de le Ciudad de Tallen) hacen 

que los °temías construyerqn inci-- 

posteriormente loe Toltecas (funda- 

casas de muros de adobe y techas de 

madera y paja ya comunicados por senderos, perfilan el inicio de la vi-

da urbana, que tiene su máximo desarrollo al cimentar lbs Aztecas --una 

de las siete tribus Nahuatlacas-- la Ciudad de Tenochtitlán, en la que 

se erige la Ciudad de México. Esto sin dejar de considerar las cons—

truidas por los Mayas, Zapotecas, Tarascas y Mixtecos, cuya existencia 

se percibe a través de los vestigios (o lo que queda de ellos, debido a 

la devastación de los conquistadores espeñoles, y actualmente por la ra 

piña de extranjeros y de los propios mexicanas), que el tiempo y abando 

no han respetado de su imponente cultura. 

1. Nueva Enciclopedia Temática, Tomo 3, H6g. 53, Edite flichardF, a.S. -
Panamá, 7a. Ldición Junto 1957. 
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2). t PRtIaLCW.'.EN tlie5 'PAISES. 

Gcn -el'Objeto de tener una visib más amplia del problema 

de la v.ildendeG.inclUieete•teMe e. fín. dé estar en 13 posibilidad de po- 

der coniparer'Olgunos 	1oz:sistemas empleados en otros palees para re-- 

solver su'arablexa-habitacional, cori los diversas sistemas empleados en 

1,i1xiCo, aunque_ 'debe pacer la aclaracián de que sólo incluyo a algunos de 

los patses que por su desarrollo económico y social. —amén de ser los 

que nejoreá y'mayar oreocuPecion sobre el particular han demostrado--  y 

que pude _encontrar. Material :Itra tratarlo; por lo que en este orden men-

cioner4 e los siguientes: • 

E=TAbuá UÑIDCE 

En las Estados Unidos ce iorteamárica no existe impuesto 

fiscal relativo a constituir un fonct pera 1 vivienda, ta:ndoco existe 

organismo alguno pue cw.,:nte ccn ORtrirralli0 iropio a fin de construir o 

financiar !-wbitscianr,s. En consecuencia el Estado se limita 2n este ren 

glán a las sir;uientes funciones: Asistir y orientar a particuleres, as; 

cbmo e los Jdbiernos 7.:tateles intereserds en construir viviendas de ba-

jo costo, orncudil:ndolss dránitos higdtccarios cuando construyan de 

acu7rdo a un orovl,dtn fa eral, lo lisa pue coordinar dichns proyectos,-

e incluso reembolsar los mistas p=ista un un 8171 a lgs particulares cuan-

do construyan en tal,,'s c:Indiplanac sin ánimo de lucro. 

A. nicho fin canaliza los fondos necarerics pera la vivien- 
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da, a travéz de el Denartemento de le Vivienda y Desarrollo Urbano, que. 

se  encuentra evocado en lo concerniente a la Vivienda, teniendo funcio—

nes y finalidades con respecto a le construcci&n de viviendas y crlditos 

hipotecarios, manejo y control de la vivienda y registro interestatal de 

:venta de terrenos. 

AMERICA LATINA. (1). 

La Oficina de la Organización Internacional del Trabaja en 

México, en su folleto "La Empresa Latinoamericana Frente al t''rablema de 

la Vivienda" O.I.T. (1974), no se refiere a ciases en particular, sino a 

sistemas, debida a que estos pueden adaptarse por varios de ellos. 

COMQ sabemos la O.I.T., es un Organismo adherido e la --

O.N.U. y como tal no legisla ni mucho menas, sino simpletlente dá bases o 

marca la pauta a seguir en cuestionas del Derecho del Trabajo; osí tene-

mos que para MmArica Latina dispone tres formas de atacar el orpblema de 

le vivienda obrera: 

I.- ACTIVIDDES 	o: 	Zil=dEAZJ 

COMICIGNES DE VA/LEUDA DE EDS Til[iIii.JAOC2Ej.- Les cuales se realizan y 

que para su Lebido estudio dividiremcs en los siguientes incisos: 

a).- CIMSTRUCCID DE VIVI'MDMS.- Zste es el nbtco más di- 

1. La Empresa Latinoamericana Frente el [rohlwria Pe i Vivienda. J.I.T. 
1974. 
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recto que durante.muchos aflos. fué el único aprobado por las leyes de ca-

si todos los paises Latinoamericanos; sólo pue dicha cblioaciónE'..s limi-

tada en algunos paises a las empresas de exploración y explotación, como 

las petroleras (Colombia, Honduras, Perú y Venezuela), mineras Perú y 

nezuele, plantaciones de plátono'(Costa pica), agrícolas, forestales o -

ganaderas (Chile, Ecuador, Guatemala, Ucaregue, Paraguay y Perú), te--

nienda restricciones en la distancia de los centros de población: Más 

de cinco kilómetros (Uruguay), 4vilás de tres kilómetros (Nicaragua) y en 

el número de trabajadores; más de diez (Honduras) más de quince (Colom-

bia), más de doscientos (Eolivia), más de cincuenta (Perú), más de cien 

y que se encuentren.a más de das kilómetros de la población (Venezuela y 

iléxico, hasta antes da 1972). 

b).- PRESTAMOS PARA VIVIENDA.- Al respecto no existe legis 

loción alguna oue obligue a las empresas a otorgar éste tipo de présta-

mos, y en los casos en que ésta existe, ea una consecuencia de los can--

venias colectivas de trabajo, préstamos que se hacen a travez de un fon-

do rotatorio de vivienda administrado por un Comité Paritario compuesto 

por repreaentantes del patrón y de los trabajadores. 

c).- PREET,Win PARn VIVIUDAS, CO CEDIDOS FOR INSTITUCIC--

N'ES ESPELIi:LIADAS P.UOLICAS O PRIVADA3, V,EDIANTE GE::.;TIONES DE LMS EMPRE-

SAS.- Igual que los préstamos mencionadas en el inciso anterior, no exis 

te obligación lenel alguna, cara que los empresas realicen estas gestio-

nes, sin embargo ab-lunas empresas en base al contrato colectivo de tra—

bajo, abren un crédito especial en alguna Institución Bancaria a favor - 
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de sus trabajadores, con el fin de que estos obtengan créditos más venta 

joule a fin de construir su vivienda. 

d).- ADELANTOS PARA VIVIENDA.- Es aplicable en los paises 

en que el patrón está obligado a mantener un fondo para el papo de indem 

nizaciones por un despido injustificado o rescisión de contrato con cau-

sa justa, siendo de un mes de salario por cada año laborado en Bolivia,-

Costa Rica, Colombia, Chile, Guatemala y Perú. Dicho fondo puede ser «lb 41•10 

nantenido en la empresa a en loa Institutos del Seguro Social (Chile y - 

Brasil); teniendo derecho el trabajador e que se le adelante en aleunos 

casos la Indemnización o.parte de ella, que recibirá de.sucederse los --

dos casos citados, sobre todo cuanto pretenda apouirir una vivienda. 

e).- 1-RESTACIW: COMPENSATORIA )E VIVIalA.- Este 'oistena 

se encuentra establecido en los países dh Chile, Feró y Venezuela, y con 

siste en sustituir la oblillación Je nroparcionbr habitaciones a sus obre 

ros por parte del patrón, y que por circunstancias del momento no pueda 

hacerlo, por una compensación en efectivo al trabajador, el monto del --

cual se fijará de común acuerdo entre patrón y Sindicato. (En háxico se 

estableció lo mismo de 1970-1972). 

f).- AYUDA A LOS THAB,J,11DORES .:RilEW)TARIOS.- Para "ayudar" 

a sus trabajadores a obtener una vivienda en arrendamiento, las empresas 

Latinoamericanas han empleado los siguientes métodos: 

Conceder un préstamo el trabajador para que pague el depó- 
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sito exigido al firmar el contrate de arrendamiento (Perú y Venazuala);-

servir ce fiador, llegando a garantizar el pago puntual de éste (Venezue 

la); y pagar parte de la renta (Chile). 

g).- 1YUD;-,  EN C;SU.  ()E JINIESTRC.- Cuando algún trabajador 

sufra la pérdida total o perciel de su vivienda,. las empresas cono la Ge 

narar :otors en Venezuela, 'j.:omplaiíía  Azucarera ilendureña y en Colombia, - 

123 °tornan parmizos remunerados, con al obto . de -.1ua reparen su casa o 

ca mudan a otra, en Hondurad les dr-meada le ar,presa citada préstamee sin 

enterases para reparacién [le sus nasas. 

;;YUr,, 	EL 	 Y 	DE 

VIELWA.- Algunas e:,ipresas cdmc Cía. de Apare: del 'ec:.fico en hile, atar 

gen prlatailos pare la majora.de le vivianc, talas cono la instalacien -

ce aoua, drenaje y electricidad. 

II.- AYUDA 

DL 	 Y SU:, 1 	E. 

e, .- CüijTiEnUn:i 

-krit.), 	Y L. .1:2-,L, 1-,;; 	 .L.1 LOS T f-EAJW¿;0- 

ilE Y .i.J15 	 LZ.2, ui 	 .1,gune5 27-.WFSRE, c•.,nerel- 

nts prosionacJ:e por los trbajnores nrgenIzas en 'Sindicdtos, han -- 

creado cajss 	Wi',C!:TO y réstanos para lnviviantle. Es.ta ayur:a er le - 

mayor de las vacas os riel 5O de lo qua hunEJra aharrEdo el trnbajor,-

aunque aten oca EnUep e' limitada en algunos casas a cnntidt:es vnriablas, 
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segGn la importancia de la empresa. 

b).- Ir ICIATIVAS FATROilAt:j.S i:AHA ESTIMULAR A LOS Thi::::3A-

DORES A PI-IRTICIPAR E7v COOPEReTIVeG U ¿Sí.,ClítOILNEe; DE AHUMO Y PREaTMMO • 

QUE OPERAN FUERA DE LAS EHrRESAS.. Esta actividad es casi nula, sólo en 

las Leyes de Chile y Paró ofrece incentivos para interesar a la inicia-

tiva privada e estimular a los trabajadores a participar aroanizadawen-

te en estas actividades. Algunos bancos nua se encuentran en países co 

no Argentina, Guatemala, Honduras y Venezuela, tienen COM2 fin proeover 

el ahorro entre los trabajadores, satisfacer sus necesidades de crédito. 

Los préstamos que otorgan en relación con la viviPnda estón licitados a 

le reparación, ampliación, mejaramiento o modificación de una habitaT.--

eión. 

III.- CONTRISUCION DE LAS EMPReeAS AL SIM:MA Ni7ZIWIAL DE 

LA FINAUUACION DE LP VIVIENDA.- La necesidad de crear un Fondo lo sufi 

atentamente fuerte económica-ante, cono para hacer frente a resolver el 

problema habitacional, surge cuando se piensa que casi todas loe siste-

mas it encionados con anterioridad son exclusivos re las grande.s'empresas, 

con capital suficiente para destinar parta de rol a la construcción de - 

viviendas, y que las empresas medianas y pequailas, aún cuaneu ocupan 

una gran cantidad ce mano de obra, estAn accnómicamente impcsiailitn72as 

para proporcionar habitacionas, aunque tensan la ablinación lneal de --

hacerlo, pudiendo por el contrario apartar.una beaueMe cantidad un rala 

ción al casto total Je una vivienda, creando con estas centieadea un --

fondo can 4capecidad suficiente" para dur cwalimiento a :,ata nbliga---

alón. 
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e), CUNTUCIGN D-J. L03 EJPLEALQS A L'OS 11,:BANLJj:iL i"-GULI-

COS O PRIVADCB ENCAiiGADOS ESPECIAL ENTE DEr•.7111'.-iüVER A NIVEL NACIGAL 

CONSTRUCCION DE VIVIEDAS BARATAS. • Seis son los paises que hen adoar.g7:,7 

este sistema ei fin de hacer frente'a la crisis. habitacional de 2CE CLU 

danos, a saber. Solivie, Colombia, Mllxico, Brasil, Venezuela y Chile. 

En Bolivia, se cree) (CONAVI) Consejo Nacional de ld ‘P.vien 

da, por decreta-ley número 6616. Según el. cual las empresas públicas y 

privadas tienen la obligación de entregar a este organismo el equivalen-

te al 2% mensual del total de los salarios pagados a sus trabajadores, -

quien con estos recursos construye "viviendas de interés social° y conde 

te préstamos hipotecarios a los trabajadores. 

En W2xico, en 1972 se creó (EL Ii¿FGWAVIT) Instituto del --

Fonn..,  Nacional de le Vivienda pare los Trabajadores, encargado de cans--' 

truir y financiar viviendas o los trabajadores, administrando el Fondo - 

tJecional para la Vivienda, el cual se crea con las aportaciones eouiva--

lentes al 5% del monto ne los salarios que por cuota diaria perciban los 

trabajadores, esta cbligaci5n de entrenar las cantidades será cumplida -

por les empresas, según lo dispuesto por la Fr.Jc. XII del ,hartado ",:." - 

del Art. 123 Constitucional y el capítulo III del titulo IV de la Ley Fe 

deral del Trabajo y por la Ley Renlaf.entaria del L4F,MAVIT. 

En Urasil, las empresas tienen la obligación ce contribuir 

al Financiamiento Nacional ne Vivienda Popular, abonando para ello el --

equivalente al 651 del total de los salarias :- 11,.:lad -Js u su par3on7l, al -- 
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Dando de Habitación (1964). Además a abrir una cuenta á nombre de cada 

uno de sus trabajadores, en la que depositerfin otro 8% de su salario, -

formando el conjunto de estos depósitos "El Fondo de Garantía por Tiem-

po de Servicio", qua es utilizado por el banco Nacional de Habitación -

para financiar la construcción de viviendas a travéz de las - compañías -

de viviendas. 

En Venezuela,  las empresas están obligadas a hacer un re-

parto de utilidades anualmente, por lo menos el 1055 de ellas. Cuando . 

la cantidad que le corresponda a cada trabajador es por lo menos de 

11200.00 bolívares, sólo debe de entregar el 75% en efectivo al trabaja-

dor y el 259 restante se deposita en una cuenta e su nombre en el Brinco 

Obrero, que es el organismo más importante en la construcción de vivien 

das populares, pudiendo el obrero retirar el f.win así constituido des-

pués de cinco anos de centribúción, cuando lo necesite pwra adquirir --

une vivienda o un terreno. 

En dicho país sudamericano se creó en 1958 con el fin de 

solucionar el Proble:na de le Vivienda, la Fundación de la ViN.iienda iopu 

ler (Institución privada sin fines de lucro). En los estatutos de la -

Fundación, tenemos que según lo señala su Art. 30, el objeto de la mis-

ma será de procurar lá adquisición de vivienda propia a las personas --

que carezcan de ella, así como facilitar la refacción y ampliación de -

viviendas existentes y contribuir a la solución del problema de la vi--

vianda que confrontan los sectores de la población de limitados recur—

sos económicos. Esta Fundación ce trasformó en 1961 en el Canco Hipote 
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cario de la Vivienda :paular, Z. 4., y que a la feche he otorgado 6,224 

Orf?ditos, correspondientes.  á 13,775 viviendas nuevas y•préstarms hipote-

carios para 802 viviendas. 

En Chile, ce há realizado una significativa acción a tra--

vez de prooramas estatales re vivienda. La orinara Ley sobre la materia 

dak,a :e principios de siglo, y ya en 1953 se crea le Corporación de le - 

Vivienda (CjRVI), orientada hocla los sactaras marginados. rosteriorr.en 

te ae creó 21 Sistema iesianal r .\horra y Eréstamo (SIrli") y se fortale 

cié a la CURVI. En 1965 se cree el 'linisterlo de la Vivienda y el Urba-

nismo, instaurándose el ilan ro :,harrn .apular (PAF') qua expande la ac— 

ción pública hacia sectores ds 1.: -oblación n nurticipw. 	arnanleaclo- 

r:e base: Comités Pra-casa, unt es CE Vr2CinLS V otras 2e diversa indo 

la. Se impulsa fuertemente le bperosión Sitio (terreno se:li-urbanizado), 

qua llegó a sicníficar la solución pErcial para ml 5r;2; &e la cceleción - 

marginal (1). 

La Corporación :jc la Vivienda (CeiWI), es 21 oreanismo en- 

cargado do la construcción y fo77:ento 	la viviEnda, esterleciándose eue 

todos 13s empresas privadas astAn oblinades a a7orter un 5:, anual de los 

beneficios not..:s obtenidas en ejercicio fiscal anterior. 

Ln,icuadar, las engroses soricslue, san,Aderes y. i'crestelcs, 

las no agrícolas, están ablioaCas a abrir una aparta a narribru rrg sus - 

1. üebriel Pumerino. Le Politice 17!e Viviendo y de Cimarrona JrLano en 
Chile. Em.:•nlmo2rialisma y Urnanizución de ••::órica La*:.Ined, ,tanuel - 
Castells, id. Guatavo Gili.'T,arcelana 1973. 
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trabajadores en el Instituto Ecuatoriana ea Seguridad Social, en la que 

depositaré el importe de su indemnización por tiempo e trabajo (un mes 

de salario por.cadu año de prestación de servicios), estos depósitos 

constittlyan el Fondo de Reserva o Trebejo Capitalizada, el cual es utlli 

zeda parcialmente en la construcción de viviendas. El trabajador puede 

reclamarlo cuando lo vaya a utilizar en la compre de una vivienda (supon 

go que al igual que en Venezuela, también en la compre de un terreno, 

construcción, mejora .a ampliación ;:le una vivienda). 

En butp, en 1951 se creó la Ley 11672, por virtud de la 

cual se obliga a las empresas cuyo capital sobrepase los :;j50,000.00 so--

les a depositar en el Fondo Nacional de Salud y SI-enastar Social, una su 

ma mensual consistente en el 3.5% de los.salerlos penados a sus trabaja• 

dores, teniendo este fondo entre otras funciónes la de construir vivien-

das populares, las cuales se darán en venta o se alquilarán a los traba-

jadores. 

En Costa Rica,  existe un fondo semejante el de brasil, el 

cual es administrado por el Sanco Popular y de Desarrollo CoMunitario, -

sólo que se constituye en forma tripartita (Gobierno, patrones y trabaja 

dores). El Gobierno aparta el producto del impuesto sobra las ventas a 

plazos, el 2% del importe de Istas; el trabajador deposita el 1% de su -

salario mensual; y las empresas entregan el equivalente al 0‘5;:i de su --

economía mensual. 

U t11.1 F.' A 
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El problema de carencia da viviendas adecuadas pare 1. po-

t:anoten, no ea privativo de las países en desarrollo, sino pus taityln 

los registran aquellos de economío avanzada. En el continente euriT2o .00 

(sin incluir e la U.R.S.S.), se regietr5 un déficit de s»vinde 

unce millones, por lo cual tendrían la necesidad de construir alrededor 

de 750,000 mas cierto, pera eliminar el déficit 	quince años, rAs 	 

959,000 para atender el crocimiento prono dio anual de la doblación,en su 

me se necesitan construir tres Millones de viviendas al año. 

En Europa con un ritmo de, crecimiento de 0.6%, se terrina-

ron 2,600,000 unidades, de les cuales 2,500,000 'fueron construcciones --

nuevas, es decir, calcularon el a.wl de las neessidadas anualee para ---

1960. En la U.R.S.S. han calculada pera el periodo de 1960«.1975 cans---

truir 13.5 millones de viviendas, construyendo por ahora un promedio de 

2.7 millones al año. 

Como hemos dicho el problema ce la habitación no es excldf-

sivo de los países pobres o subCesarrolledos como el nuestro, sino que - 

también lo registran los países más avanzados y civilizados en el más en 

pifio sentido de la palabra; par lo oue ahora vsronos slpunno ornanis7:os 

creados en estas paises para resolver su prcbleme de viviendo y !nejnrar 

las condiciones del medio sTbi!tnte que rodea a .as ciw'ar'onos, nuhque --

debemos advertir que en ningún caso es comharable con 91 or:Jbleca que --

afrontan los países en vías de desarrollo, dedo su poco incide r!T crecí-. 

miento y .. a,:nres recursos econiSmicie entr2 otros factores, e',;c., así te-

nemos en primer.luger e: 
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Gran Eireteha.-  En este país se fundó en 1921 el "building 

Research•Ebtebliehment" (sao, el cual es un 2rupo de laboratorios que - 

depende del "Departamento del Medio Ambientes.(organismo que englobe a -

tres ministerios, e saber: Vivienda, Transportes y Obras Públicas) y que 

viene. siendo le primera organización de su *ere en el mundo, encargada 

de le investigación y desarrollo de la industria de la construcción, 

siendo su objetivo fundamental el servir a la totalidad de les sectores 

involucrados en la construcción. 

El ERE se ocupa de problemas de vivienda, construcción y -

planeamiento en países en vías de desarrollo, muchos Je ellos de la zona 

tropical, brindando asesoría a diverses países, nerticipan" en lo ele-

lnación de realamentos, códigos y normas de construcción u nivel nacio-

nal. 

Suecia.-  Fuá fundadz en 1950 el Staten 	FUT :Sygoneos-- 

forsknino (_iFR Uonsejo 5U2CC pire le Inyestioacien ce la ,jrinstruccián),-

el cual originalmente se evocó a todo aquello del medio ambiente físico 

que es afectado por el fen&r.eno de la construcción, o sea el medio am—

biente construido. De ahí que toda investigación referente a plantea--

miento urbano y diseño de edificios, todo tipo de construcción, aspectos 

de administración, mantenimiento, renovación urbana, etc., quede inclui-

da centro de las responsabilidades del Consejo. 

El OFR no realiza directamente las investioactoms, sino -

que lea promueve, las asigna a diversas instituciones y las financia, co 



25 

ma por ejemplo al Instituto iacional.Sueco para la Investigación de la -

Construcción (SIS) a les Universidades ,.etc., haciendo del conocimiento. 

al Ministerio de le Vivienda .del avance de loe pronrsmas, la asionación 

de_recursas y de sus.aatividades en ceneral. Ahora bien, si bien es -.... 

cierto que el Consejo no realiza en sí las investigaciones y que su acti 

vided básica es promovrlas, con la cual propicia: 

EL PLANTEAvdEi,iTO Y UTILIZACIIIN DEL MCDIS AMBIENTE CONSTRUI 

DO (o Entorno), destacando; los factores climáticos y acústicos, efectos 

del entorno construido en le manera de vivir del hombre; coordinación de 

los sistelms viales y de la distribución dE servicios con al diseno urbe 

no, economía del entorno construida, espacios abiertos, vegetación y :o- 

nwentos históricos, mItodos y rrocespe 	planteamiento urbano y de di- 

serio arquitectónico, participación del usuaria y administración de los -

edificios, etc. (1). 

Holanda.-  Tiene une tradición por 1 que se refiere a coas 

trucción sistemática de vivienda popular, siendo el secundo país en que 

el Gobierno tomó ,en sus menos la solución de la Vivienda Popular. En --

1943 se crea en la Haya 91 "torean Docu~tatie, douumezen" pera aspec—

tos técnicos y económicos n3 13 construcción; aosteriorente en Rotter--

dan surge el Bouwwcentroum a quien se adhiere el Ilrimere en 1955. 

El Eouuwcentroull, es un argenisma independiente tanto eco-

nónica como paliticumpnte, rJrivaeo y sin fines de lucro, contando con un 

1. León Onstillo 	Eugenia. Tesis -rai'r:sianal, 	"Lblinación - 
7,stronal de Satisfdcer iza Jaceoidades Hooltocionalr,s O9 193 .breros" 

55. 
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equipó de investigadores, entre arquitectos, ingenieros, sociólogos,,psi 

danos, geógrafos sociales, economistas, estadísticos, etc., inteprando 

con los mismos grupos de investigación. como son: Planeamiento físico; 

programación de edificios, .diseño y ambiente, tecnología de ambiente in. 

teriar, tecnolonía de construcción, organización, y.eficacie, economía en 

el edificio, proorama de construcción regional,. control de calidad, etc. 

(1). 

Francia.- En 1947 fué creado el °Centre Scientifique Et. - 

Technique Du Betiment" CSTO (Centro Científico y Técnico de la Construc-

ción) con carácter de fundación, el cual en 1953, se transformó en un or 

ganismo.público de carácter industrial y comercial. Este organismo de--

pende del Ministerio de Equipamiento, especificamente de la Secretaría -

de Estado de la Vivienda, que a su vez agrupas tres Secretarías de Esta 

do: Vivienda, Obras Póblicas'y Puentes y Caninos. 

la razón de ser del CSTB es construir mejor, es decir, me-

jurar el entorno del hombre a un mejor costo, en aras de los intereses - 

de los usuarias de edificios, constribuyendo el progreso en la edifica—

ción y la vivienda a travez de un mejor conocimiento de los requerimien-

tos humanos,. datosclimatológicos, etc. En tal razón hace propuestas al 

Ministerio de Equipamiento en relación a políticas de vivienda, normas 

y códigos. 

España.-  Se creó en 1934 el Instituto Eduardo Torrija de - 

1. León Castilla Ma. Eugenia. Tásia U.N.A.M. Pág. 54. 
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13 Construcción y el Cemento, cuyas activirades fundamentales seri: le In 

vestigación, ensayos de.  laboratorios, asesoría, decueentación, curcns y 

publicaciones referentes a construcción erincipalmonte de concrete. 

cunas de les lélvestiqaciones realizadas por el Instituto, son: en 

de carga, concreto aparente, nuevos materialec, cemportamiento reol6gece 

de aceros, hormigones, etc., predicciones de resistencias, criterio de - 

durabilidad de hormieonesy morteros, jardinería de la construccinn, es-

tudio del subsuelo de Madrid, etc. 

El' Instituto acional-de la Vivienda, es el único que cens 

truye viviendaá, las cuales se destinan pera los estratos más bajos, de-

dícándose'didhO instituto a comprar terrenos con ?andas propios, los ur-

banize y los vende al público. 

El 24 de Julio de 19f3, el Gral. Francisco Franco, expidió 

un decreto-ley, por medio del cual se creaba el nistema de Viviendas de 

Protección Eficial. Este proyecta era dirigida y en algunas ocaciones -

financiado por el Instituto aaceenal de la Vivienda, el cuel se encuen-

tra adherida al Ministerio ee le Vivienda. Compete redichn instituto, - 

el fomento y gestión de la ccnstrucci6n re viviendas, así como su rfti-- 

men de uso, conservación y aprovechamiento; deberá presentar un 	ha- 

cional de la Vivienda, •centro del 	al se encuentran incluidas''Les Vi— 

viendas de erotucción Dficieln, considerándose caen teles los que íiretrn 

den remediar necesidades mprenientes de carácter secial. 

El Art. Ge del eeelneento Viviendas de i'reteccten 

establece que: el Fíen 	::12 le Vivienda, n.. era llevare.] E crb71 - 
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por el Instituto Wecionel de le Viviendo, sino por promOtares y sólo 

excepcionalMente'por ausencia de estos, será el propio Instituto quien -

cumple con ese plan. Una vez que haya un promotor interesado, presenta-

rá solicitud por escrito al I.m.V., en que deberá adjuntar las constan-

cias necesarias pera acreditar que su proyecta se encuentra dentro de --

los lineamientos dados par este organismo para las viviendas de protec—

ción oficial. 

El Art. 2a, establece que las empresas de carácter indus--

trial, agrícola o comercial, incluidos los Eancos y Cajas de Ahorro, ya 

Corresponda su titularidad a persona física o jurídica, que se encuen. 

tren actualmente establecidas o que en lo sucesivo se establezcan, siem-

pre que haya 50 o más productores fijos en la Mema localidad, podrán  

per obligados a construir viviendas dure su personal. 

El :;enlaento dispone además, que las empresas no siempre 

tendrán la obligación de proporcionar habitaciones a sus trabajadores; - 

cuando se trate de empresas establecidas deberán dar alojamiento al 20% 

y si es una nueva el 5EJ de los trabajadores, lo cual conside.ramos no --

constituye ningún aliciente a la iniciativa nrivada, ya que les impone 

mayores gravámenes (1). 

Las empresas obligadas a proporcionar viviendas a sus tra-

bajadores, podrán sustituir esta obligación por la concesión de prásta--

, mas a Favor de aquellos que pretendan construir o adquirir una vivienda 

1. León Castilla Me. Eugenia. Tásie U.N.A.M. Pág. 56 y 57. 
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dé Protección oficial, préstamo que será autorizado en diez años como ni 

nimo y cuyo interés en ningún casa excederá del 3;1 anual; estando oblioa 

das las empesasa reinvertir en nuevos préstamos los cantidades que va-

ye recuperando por,arnortizaci&n de los concedidos. 

Unión de ,repúblicas :soviéticas socialistas.-  Cn la 

aproximadamente once millones de personas anuelmrmte se convierten en --

nuevos inquilin3s, quienes reciben gratuitamente 9SES viviendas, tenien-

do únicamente como obligación' la de contribuir a los oestes de manteni—

miento y servicios comunales, pagándola en fura cie cuota (renta) qua' en 

ningún caso ascenderá del 4 o 551 del presu,euestá familiar.• Calculando -

el Gobierno Soviético que a ese ritmo de construcción y tomands en cuen-

ta su bajo indice de natalidad (1.8%), para el año de 1935 quedará cum--. 

plida la obligación social de proporcionar a cada familia un departamen-

to con todas las comodidades. 

Las viviendas en la Uni6n :Soviltica son construlas y fi-

nanciadas en tres formas dietintas, a saber: Inversiones ectatalas cen—

tralizadas, quienes alcanzan a cubrir el SOIS del total da los.viviendss 

construidas; inversiones no centralizadas '72 aiotintas empresas nue cons 

truyen vivienaas para su personal, lEs ahorros ce la pabldción invrti—

dos en le construcción cooperativista. 

Los órnanEs encargados che dIELribuir las viv1:_endes son: ln 

lop cases de inversión estatal centralizaGa, parreeponde 	Ljocu 

tivo del Loviet de ¿iputarlou de loa Trab:-.Jd.Jnra,.odten,n n'uva 2110 can 
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lwp1-.rticipeci6n-ce los:organiswls socials. 	los cos de. las vivían 

das construidas: por las enprpsas para su personal, serin distribuidas — 

por la-aCministracilm tejas zilsmas, crin la participación iq los rr2pre--

sí,intarti.:„ rj2 1.1! :,:rr7anizEciín Sintical, for-121nd° en tal zanera la Zomi---

Ljsosdial.de 4iivi2nds.ajjunta al Cold_tá Zjecutivo del Soviet. 
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C).- EL PROELE?-1A EN MEAICO. 

El Gobierno Mexicano ha tratado de solucioner.ls Cen,:,:r:::r -

de habitación a través de diferentes organismos públicos, dirercnc.lag,_ 

por el sector del público al que dan servicio y por el origen del finan-

ciamiento; pero concurren a un mis:flo fin r'e vivienda económica, can las 

mismas características de diseño y posibilidades de construcción. 	-- 

efecto ha creado diversas instituciones y dictado disrosiciones paro re-

solver el déficit de vivienda, tanto pare al grueso de la población como 

para la población en particular; por lo que citaremos algunas de ellas 

al menos las que consideramos más importantes. 

Las primeras disposiciones de carácter legal, derivan del 

liovimienta Revolucionario de 1910, las cuales modifican la estructura --

institucional. En este sentido eTstoczi lo estipulado por el Art. 123 --

Frac. XII Constitucional, el cual salaba la obligación de les empresas 

que cuenten con más de 100 trabajadores, de proporcionar a estos casa-ha 

bitación. 

Actualmente diversos organismos del sector público inter--

vienen en la resolución del problema nacional de escasez de viviendas --

adecuadas, realizando actividades de promoción, coordinación, cssserís y 

-- construcción de viviendas, aunque debemos advsrtir que dichcs orgenis,7os 

solamente han logrado alcances mínimos por esta vía a un reducida grupo 

de la población; así tenemos primeramente: 

Canco Nacional de Loras y Servicios 
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Esta Institución fué creada el amparo de la concesión otor 

gada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 20 de Febrero -

de 1933, hallándose en vigor la Ley de Instituciones de Crédito de 1932. 

Oen base en la 'Segunda Ley Orgánica de 1947, se le faculta a promover el 

mejoramiento de las condiciones de habitación de los sectores de la po—

blación económicamente débiles, así como la proyección, financiamiento y 

ejecución de obras urbanas y suburbanas, además el estudio, proyecto y -

ejecución de viviendas populares; se le autorizó a expedir certificados 

de participación1nmobiliaria, actividad que ha desarrollado ampliamente 

hasta fechas recientes (1). 

La Ley vieente de esta Institución Sancaria, limitó al Lean 

ca a construir o financiar únicamente conjuntos habitacionales, y hasta 

la fecha ha financiaeo le construcción de diversas unicaces en el D. F. 

y en el interior de la 71epública. En 1966 cambió 	nombre al que tiene 

actualTrente. 

FIDE1h 6E. En 1973 se publicó en el D.C. la creación de un 

pronraro de regeneración y remodelación de las Zonas Urbanas, en el cual 

el Departamento del Distrito Federal procedería a la creación de un fi--

deicomiso, siendo el.fidudiario el Sanco Nacional de Curas y Servicios 

Públicos, .. A., teniendo como finalidades dicho fideicomiso: 

a).- Incorporar al Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méxi- 

1. Programa Nacional de Vivienda. S.A.H.O.P. 1978. r60. 13. 
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ea a lOsAesntamientoseiumanas no. centroludoe 2 confOrmados irregularmen 

te. y las. zonas ejidalea y comunales que por su baja productividad, no - 

conatItuyen fuentes de esprevisicnamiento, áreas verdes o lursres cuya --

trerAción debe .preserverse, resulten susceptibles par su explazamiento 

de integración urbana. 

b).- 	le dá a 2ste fideicomiso junto con el IWDEEC la pe 

sibilided de.fijer.les rsservus territoriales, o sea las terrenos que el 

Estado podrb'eXpropier previendo- el futuro creciiento de la Ciudad. 

.Eh el mismo :Jecret,7 se explic:.5en les rezones de la crea—

ción del rideicumlso; dado el acentuado crecimiente de la ...audad de Utéxi 

co, falta de suelo urbano, dllficit de reservas territcriales, ciudades -

perdidas, fraccionamientos clandestines, decadencia rie infraestructura - 

por antigüedad, preservación de calles, mcnu-entls y _lazas, etc. 

Rentas Conneledes. El día 30 lee ,,svier.bre de 1940, se pu-

blicó el decreto, por el cual se prorrenan indefinids,:iente 13s contrates 

de arrendemiento,sin alteración de sus cláusulas, que a la fecha sicue - 

vigente. 

banco de Cepitelizaci5n y :.norrc pera la Vivi:,:nda. 

b la venta "Lnncs r e íJapitalizacián4, ar media de -

las cuales el ahorrador tendrie derecho a que bzz' le reinteere el votar 

de autos, más los intereses y además de que se le otornue en erletana 
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otra cantidad igual y con el-mismo interés a cama .1.a babaron a él. De -

esta forma el que adquiría un bono..de capitaliapción.para la vivienda, • 

podría destinar posteriormente dicha cantidad además del préstamo que pe 

día obtener, a la adquisición de su propia casa.  

Instituto Nacional de la Vivienda (INDECO). 

Este Instituto se creó en 1954,.Constitgyendo su patrimo—

nio les aportaciones del Gobierno Federal, del D.D.F., de los 1Latados y 

Territorios y las Municipios, así como los que obtuviera con la emisión 

de bonos. Las principales funciones y atribuciones de este organismo 

son las siguientes: (1). 

e)... Coordinar los trabajos que en materia de habitación -

efectúan los organismos oficiales y el sector privado, para lo cual ten-

drán le obligación de someter al instituto los planos y proyectos que 

formulen en relación con le construcción de viviendas para su aprobación. 

b).- Practicar investigaciones 2eriódicas para valorar las 

necesidades y demandas de habitación en las distintas zonas del país, --

tanto urbanas como rurales. 

c). Elaboración de planas que propicien la ayuda mutua, - 

encaxinade a mejorar los condiciones de habitación en todo el país. 

1. Programe Nacional de giviende. Ob. Cit. Pág. 13. 
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O).• Asesorar al Zjedutivc orarsset! 'ulos y 	n1ist_3 

culos e fin de que el sector inversionista aplique sus recursos a lz ---

construccib de habitaciones. 

• e).-'tJonstruir viviendas de bajo costo, imnividu7'.1T2J 	C2- 

lectivas pera venta o arrendamiento en toda el país, nieias que dast

rán a la satisfacción de las nec_.sL.a es de las clases ecnnómiscnt,  

biles, urbanas. y rurales. 

f).¿.,  Promover la fe:medien me patronatos de le vivienda pa 

pular en el país. 

g).- Deterinor.la politica más conveniente a seguir en ma 

terie de habitación en cada una de:las raciones del país, de acuerdo can 

los recursos económicos, materiales disponibles y características clima-

tológicas, dando preferencia al 'Material y mano ce obra locales. 

h).- Zomprer, vender, arrendar, donstruir inmuebles por --

cuenta propia o 0 terceros; proponer a l'as autoridades 'e-lidas de urbe- 

nización y sub-contratar operaciones de explotación de su patricnio 	- 

construcción. 

I).- Emitir a través de organismos especializados bonos pa 

ra la vivienda que tendrón las características que detmrTtnen el regla--

msnto de esta Ley y la 3.H. y 

crn 	!ic• r11::41 
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mento de este Ley y la S.H. y C.P., el Fondóde Garantía de Créditos Hi-

potecarios como medio de estimular lá construcción de viviendas. 

De lo anterior se despredde que 'el único organismo creado 

legalmente para evocarse a la solución integral. del problema de la habi-

tación en el país, es el Instituto Nácional de la Vivienda (INDE20), ya 

que los demás organismos que se hen creado, no tienen como actividad pri 

marta la construcción de viviendas, o han sido instituidas para cumple--

mentar la política crediticia y financiera que en este sentida han dicta 

do las Autoridades superiores en esta materia. El I.N.V., ha construido 

desde su creación e la Fecha alrededor de 15,000 viviendas tanto rurales 

como urbanas. 

INSTITUCIONES DE CREDITO.- (P:MGRWIA 7INA1,:CIERD DE LA VI--

VIANDA) (1). 

La Reforna a las leyes relativas a le organización de las 

Instituciones de Crédito, fuá publicada (El -'rograma) en un folleto por 

la S.H. y C.F. en 1964, la cual establece a persigue como objetivos: 

1.- Facilitar la compra de "Viviendas de Interés Social°,-i-

haclindolas asequibles a extensas grupos de le población del país. 

2.- Lograr que las inatitucianes de crédito privadas conce 

dan-financiamientos especiales en cumplimiento de esa finalidad, aplican 

1. Programe Nacional de Vivienda. Ob. Cit. Pág. 12. 
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do una parte de los Marros que ca atan cel público. 

3.- . Promover la generación de ahorros en un amplio estrac-

to de la población, simplificando la adquisición de las viviendas y acre 

centando así esa participación en el proceso de capitalización interna. 

4. Aumentar la ocupación de mano de obra, con base en la 

construcción masiva de conjuntos habitacionales y denominar las activida 

des de industrias y artesanias, dedicadas a producir materiales o artícu 

los que denande la edificación. 

Considero oportuno mencioner la definición que dá el Canse 

jo Interamericano Ecanómico y Social sobre las Viviendas de Interés Se--

cial, diciendo que es "aquella que es asequible de manera que no resulte 

onerosa en el presupuesto familiar a personas de escasos recursos, pro--

porcionándoles alojamiento en un ambiente `.laico y social que satisfaga 

las requisitos indispensables de senuridad higiene y decoro, y que es-

té dotada de los servicios socialas correspondientes". 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Grganizacic 7-

nes Auxiliares, así como la Ley de Seguros y las que rigen las Institu-

ciones de Fianzas de Ahurro y PrIstancs p're las Viviendas, tienen todas 

por expresa estipulación de la Ley, la UBLIGACUSN de invertir parte de -

sus reservas en valores emitidos con base en garantías de vivienda so---

dial. 

dances Hipotecarios.- Fueron autorizados o aumentar la -- 
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proporción:0a sus créditos hasta el 80% del Valor de les,inmuebles en ce 

so de finencláMlento de.casawde:Interée social. Se les facultó para 

que ampliaranervOlez,veces su ;opacidad de. contratación-de pasivo, Siam 

pre,que el incrementa.fuase cubierto con créditos destinados a construir.  

habitaciones de 11111  costo. Cbando se tratare de operaciones tendientes 

e captar ahorres del público inversionista, se'diaptiso que.tales Inetitu 

ciones aplicaran un 30% de esas nuevas emisiones de bonos y cédulas hipo 

tecarias el otorgamiento de préstamos pera viviendas de interés social. 

Bancos-de - Ahorro:y Pfestamo.- Recibieron facultades. para 

contratar planeeespectfiCos can grupos organizadas de, ahorradores, cuyo .  

monto y paracterlitices se delinearon posteriormente por los .conductos - 

debidos (S.H. 

Fondo de Operación y Descuento Bancario a le Vivienda, ---

(FOVI).1. Este organismo fué creado pardos fideicomisos establecidas por 

el'Benco de México, S. A., como fiduciario, en 1963 para canalizar re--

cursas de la BanCe.Privada hacia el financiamiento para la adquisición o, 

construcción de viviendas de interés social. Siendo las principales fun 

ciones de este organismo: Otorgar apoyo financiero a las Instituciones -

de Crédito, mediante préstamos y créditos relacionados con operaciones -

hipotecarias pera la vivienda de interés social; fijar las característi-

cas de los créditos en cuanto a importe 43lazos, tasas de interés y de--

més cargos que hayan de considerares en dichos créditos; aprobar el mon-

to y las caracterieticas a los planes de conjunto que las Instituciones 

de ahorro y. préstamo puedan realizar con su apoyo; eatoblecer reglas y - 
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tomerles medidas.odeauadas para que los planes de construcción que se -

lleven a cabo carrilos recursos destinados al desarrollo del pronraxe, 

tén de zeuerdo.caNlas necesidades regionales y nacionales, cumplan Orn-

diciones urbanísticas yarqUitectónicas adecuadas y se ejecuten cenra 

e las características, demagráfices, económicas, sociales y financieras -

de cada región, así como para reducir el costo de la vivienda comprendi-

do en esos planes.(;1). 

Este fideicomiso ha apoyado algunas Promociones de vivien-

das de interés social a Instituciones privadas. Los datos registrados -

ascienden a 2,875 viviendas, apoyando la construcción de 23,356 vivien--

das, dando a algunas de ellas sólo aprobación técnica por lo que se re--

riere a proyectos, y a. lá construcción de 11,548. 

Fonda de Apoyo y Garantía a los Créditos para la Vivienda, 

(F.O.G.A.).- Este fideicomiso al igual que el del FOVI, se creó en 1963, 

siendo sus objetivos, entre otros: Otorgar apoyo financiero a los Bancos 

Privados que concedieron préstanns cdn garantía hipotecaria a fiduciaria 

destinados a viviendas de interés social, pera hacer frente a la falta -

de pago puntual en que incurre el acreditado y a la insuficiencia del --

márgen de garantía y careo de los sujetos de crédito (2). 

Certificados de Vivienda y de Participación Inmobiliaria 

no Amortizable.- Dentro del Programa Financiero de la Vivienda, los ar- 

1. Programa Nacional de Vivienda. Ob. Cit. Pág. 12. 

2. Idem. Pág. 12. 
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ticulos 22D-A y 228.A bis y siguientes de la Ley General de Tftulos y Ope 

raciones de Crédito, establecen le creación de Certificados de Vivienda,-

lowcuales san Titules que representen el derecho, mediante el pego de le 

totalidad de las cuotas estipuladas, a que se trasmita le propiedad de --

una vivienda . gozfindose entre tanto del aprovechamiento directo del inmue 

ble. 

Por otro lado, tenemos que según el programa mencionado, se 

crea un fideicomiso, cuya finalidad es la construcción de viviendas. 

Dirección General de la Habitación Popular del D.D.F.- Esta 

Dirección ha construido dos grandes unidades en la Ciudad de iléxico, 	 ea 

bar: "Ejército de Oriente y General Vicente Guerrero", las cuales fueron 

destinadas e lea familias erradicadas por obras llevadas a cabo por el Go 

bierno, habitantes de ciudades perdidas, 	los no asalariadas y sub-emplea, 

dos, como boleros, papeleros, vendedores ambulantes, etc. (1). 

Por lo que hace a los organismos evocados a resolver la ca-

rencia de vivienda exclusivamente de las trabajadores (que pdr mera coin-

cidencia viven en las peores condiciones de vida, y que son los que erran 

can con sus manos e les entrañas de le tierra las materiatz primas, que --

otros semejantes e ellos elaboran .y,transforman en útiles el homb,.e). Así 

tenemos que estos organismos sectoriales fueron tomando --según creo-- co 

mo base y criterio los Decretos que e continuación 

1. Programa Nacional de Vivienda. Ob. Cit. Pág. 13. 
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Ci 5 de Mayo-de 1934, se ex'pidi'ó un Decreto que tendía a - 

premdver en el O.F. viviendaS pura' lodetrabájadores, a base de que las - 

casas rU las obreros resultan de'un'SdstoacCesible a las condiciones --

económicas de los adquirentes; disminuyendo su contribución predial, se-

Prleilendo el interés del capitái invIatido en la constrUcción creando - 

un seguro de vida para el case de fallecimiento del interesado, COMCE*--.... 

diendo liberales plazos de espera en les panas parciales para cases de 

suseensión e preins rae trabaje; dando racilidedea para la adquisición 

de estas celas mor medio de la intervención de Institucienes ce Créditd 

y de la Dirección de 'Pensiones, y por óltiec, feeilitando o las einpresas 

industriales o comerdielen del D.F. la edquisición de lotee, y de casas.  
• 

Fiera sus obreros (1). 

Pesteriormente el ee de Culis del MiS:n ano, se expidió un 

decreto por el presidente Abalerda L. iiudriguez, por medio del cual se -

autorizaba al D.D.F.,.la redueción del precio de venta de les cesas para 

obreros en un 25;5. 

Ln un LDecreto ger expidió el Presie:ente Lézero Cárdenas, -

se autoriz5 a enEjenar a trebeje 'oree y eieebros del ejército, las casas 

económirees ye conotruidus y les ene en lo CUC9EiVO cznetruyera el D.D.F. 

Las autoridades neninietreeivec te la Ciuri,3r , ti=bian cuieer que les en--

7,5E fuesen distribuidas eetre loe se-eicelizaeos y nineenn - rd.enizeción 

poerla obtener rara rZUS 'aix-brro rnAs reí 1S del total tisponible, de ca—

sas. 

1. Pronreme'Nacional de Vivienda. Lb. Cit. Pág. 11. 



42 - 

InstitUtd de eguridad y Servicio-Social de los Trebejado--

rae del. Eatede-(ISS6TE).. 'Se fUnd6 en 1925 Con él nombre. de Dirección Loe 

neral.de Pensiones Civiles y de Retiro, y ya en 1959 cambió su nombre al 

que actualmente tiene y que se rige por su Ley Reglamentaría de 196G. • 

Creándose así pera la burocracia le Seguridad Social, incluyendo prásta-

mos hipotecarids pera vivienda, otorgando crédito pera le adquisición en 

propiedad de casas o terrenos, y 'construcción, reparación y ampliación -

de las mismas (1)'. 

De acuerda con las fines y objetivos de su Ley 2eglamenta-

ria,.el Instituto podrá adquirir o construir viviendas para ser vendidas 

e precios módicos a'los trabajadores beneficiarios de esta Ley, mediante 

ventas a plazas con garantía hipotecaria a con reserva de. dominio, por -

medio de. cdntratos de promesa de venta, siendo el plazo máximo para cu--

brir el adeudo, de quince.años. 

Comité Intersecretarial de la Habitación para los trabaja-

dores.- Publicado en el D.G. él día 19 de Woviembre de 1941, durante el 

Rágimen del Presidente Miguel Avilt Carmeno. Se dijo Oue la'abligación 

impuesta por la Constitución, can fundaeento en el Art. 69 Frac. I de la 

Constitución, 123 Frac. XII del ordenamiento entes invocado, y 111 Frac. 

III de la Ley Federal del Trabaja, se dicta el acuerdo siguiente: 

El objeto del Comité es coordinar las funcionas de las di-

versas dependencias oficiales, tendientes a resolver el problema de la - 

1. Programa Nacional de Vivienda. Db. Cit. Pág. 13. 
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habitación obrera, para la cual deber4: Construir colonias pira 

dores con casas agrupadas o aisledes para r.entaa o vender a plazos; ;.r2- 

mover el mejoramiento deles zonas habitadas por trabajadores. 

Reolamento de la Frac. III del 	111 de la Ley Feder:1 

del Trabaja 

En el período del I''residente Avila.Camacho, se hicieron in 

tentos por resolver el problema. Se dictaran das reglamentes, uno de 

ellos se publicó en e]. D. O. el 31 de Diciembre de 1941, y se conoce co-

mo "Reglemento. de la Frac. III del Art. 111 de'le'Ley Federal del Traba- 

jo", para empresas 
	

jurisdicción Federal. 

El otra "Renlanento destinado a las empresas de jurisdic—

ción laOal en el D. F.n, se publicó en el D.G. el 24 de Febrero de 1942. 

(2). 

Ambos Reglamentos no prosperaron, en virtud de que las em—

presas afectadas.splicitaron el i'miparo ante la Cuerta-Sala de la luprena 

Corte de Justicia, la cual los concedió en bese al razonamiento 	oue 

el ejecutiva Federal estela facultado par el irt. 89 Frac. I de la Cons-

titución a proveer en la esfera administrativa a la exacta observación - 

de las leyes que expida el Sonares° de la Unión, pero no a legiElar. be 

tal forma que dichos reglamentos fueran declarados inconstitucionales. 

1. Diaria Oficial de la Federaci6n. 31 de Dicie-lbre re 1941. 

2. Dinrio oficial de lt 	de F,,Orern 71e 1542. 
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Departamento dela Habitacián de los Trabajadores.- Cste 

Departamento dependía de la (S.T. y P.S.). 91recci5n General de Trabajo de 

esta Secretaria, y fuá creado en 1971, ten ando como objetivos: realizar 

investigaciones en las empresas y entre los Sindicatos pera valorar las -

condiciones econ6micalli que afrentarán para la construcción de habitacio--

nes; vigilar si las viviendas reunían les requisitos de comodidad e higie 

.ne; participar a solicitud de las partes en la celebraciAn da los conve—

nios para habitaciones de los trabajadores en función de. Asesor Legal y -

de Conciliador. 

El DepartamentO de referencia huya una vi;encia cortisims 

en virtud de le Reforma dé la Frac. XII del Apartado "A" del Art. 173 

Constitucional, que trajo como consecuencia (legalmente) la creación del 

INFIAAVIT. 
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CAPITULO 	U. 

FUNDAilENTOS LEGALES DEL INFONAVIT. 

A).- ANTECEDENTES HISTORICOS CE PROPORCIONAR HAOITACION A LOS TRABAJADO-
RES. 

Les primeras eisposiciones legalesponocidas en México que 

se preocuparon por el alojamiento de las trabajadores del campo y de las 

minas, fueron las Leyes de Indias, que tianen .su orinen en X1535 y que se 

recopilaron en 1560, sobre las cuales opina el Maestro Eastorena, dicien 

do que son un gran reproche para •el MIxico independiente, pues mas bien 

los Reyes de Castilla, que nuestros autóctonos gnbernantes tuvieron una 

clara visión de los problemas de Néxico y mientras aquellos se preocupa-

ron par buscar soluciones prácticas al prcblena, estos trataron de igno-

rarlo... Las Leyes rae indias consagraron entre otras cosas, las siguien 

tes disposiciones laborales: 

a).- Por lo que se refiere a enfer,rededes, se dictan una - 

serie de disposiciones para evitarlas y se establece la oblicacián de --

atenderlos prestándoles el socorro inmediato. 

b).- 1,, c;;A L7J:1 Tii;,AJDOS DEL 	Y DE LAS MINAS, 

i,.ilEVEE LA FUSIBILIDAD DE QUE SE LES Uí'xUK.RCIONE HABITAGION. 

c).- Se consigna le obligación pera los españoles de saste 

ner colegios y seminarios. 



d).- En materia de lo que hoy tenemos COMO Seguridad So—

cial, se fundan Casas de Comunidad, con diversas finalidades como son el 

auxilio de viudez, horfanded e invalidez creándose diversos hospitales. 

e).- Se dictan una serie de disposiciones para que hubiese 

higiene en el trabajo. 

Como puede advertirse en el inciso b).-, las Leyes de In—

dias ye preveían la posibilidad de que se les proporcionase HASITAGION -

a los trabajadores del campo y de las minas. Aunque debemos advertir --

igualmente que las mismas disposiciones, excepcionalmente fueron observa 

das, aunque se establecieron une serie de sanciones para el caso de in--

cumplimiento, pero ee indudable el interés que tuvieron los Reyes de Es- 

•paRa para evitar la explotación inicua de que se hacía objeto a nuestros 

aborígenes (1). 

Los deéretos de Fernando Meximiliano de Habsburgo, del 5 - 

de Septiembre de 1E365, que concedía facilidades a la inmigración extran-

jera, en su Art. 6g disponía.- Loa inmigrantes que desearan traer consi 

go o hacer venir operarios en número considerable, de cualquier raza que 

sean, quedan autorizados para verificarla; pero estos operarios estarán 

sujetos a un reglamento protector especial. Así tenemos que conforme al 

reglamento del articulo citado, se dispone: 1.- De que con arreglo a --

las Leyes del Imperio, todos los hombres de color son libres por el solo 

1. Alfredo Sánchez Navarro. Instituciones de Derecho Mexicano del Trabe 
jo. Volumen I, Tomo I, México 1967. Pág. 60 a 62. 
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hechdde pisar el Territorio Mexicana., 2.• Celebrarán can el patrón :-,ue 

los haya enganchado o que los enoanche, un contrato por el cual se aall-

gará aquel e alimentarlos,- vestirlas, ALOJARLOS y a asistirlos en sus en 

fermedades (1). 

El 10 de Noviembre del año . ya,citado, dictó un nuevo decre 

to por el cual se liberen las deudas de los-trabejadores del canco, dis-

poniendo en su Art. 80.-.  En todas las Fincas se dará a los trabajadores 

agua y HABITACION (2). 

Por lo que hace al presente siglo en el terrena de los mo-

vimientos politices, y aunque na'aertenezca'a Legislación alguna, "El --

Pregrama del Partido:Liberal liexicano° de 1906 de. las Hermanas Flores Ma 

ron, expresaba la necesidad dé que en ciertos casos, los patrones -axopor 

cionaran :A.OJAMIEilJa hiciánica a los trabajadores. Mci tenemos que la - 

exposición de mativos del manifiesto de dicho i'-artido, dijo que: "La ---

obligación qué S2 impone a los orapieterios urbanos de indemnizar •a loe 

arrendatarios que deien mejoras en sus casas o campos es de aran 

rad pública". 

Los puntns 26 y 30 del i'rograma, se refieren tanto e lo Si 

tuación ya comentada, coma a la obligación patronal de proporcionar I- JI 

TACIONES a los trabajadores, al efecto se leé en los precentos c.tados: 

1. Derecha del wueblo Viexicano. Clmara e Diputados XLVI Lenis17.ture del 
Cenares° le la Uni6n. Tramo ViII. 	 1967. P6d. 616. 

2. nem. PAg. 617. 
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Articulo 26.- Obligar a loe patrones a propietarios ruca--

les a dar ALOJAMIENTO. higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza 

del trabajo de estos, exija que reciban ALaIRCILJE de dichos patrones o 

propietWrias. 

Articulo 30.. Obligar a los arrendadoras de campos y casas 

a gua indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras 

. necesarias que dejen en ellas (1). 

En 1906 el Gobernador riel Estado de Chihuahua Enrique ---

Creel, promuvió la Ley Sobre Casas de Dbreros y Empleados Públicos, la - 

cual sin duda es un antecedente de lo más sobresaliente en materia de vi 

vienda obrera, y coma su propio nombre lo indica, este cuerpo legal, te-

nía el carácter de enstruuente Zspecielizedo en le Vevienee, y aún cuan-

do no preveé mecanisnes financieros Ce pronoción y de solanente consig-

nar aleuncs estimulas, tales cono: Exención eel reno de cualquier canti 

dad por concepto de inscripción en el eenistro, diseinucien en el precio 

tratándoue de terrenos municipales, excención del ene] de impuesta pre--

dial y de los relativos a titulación y restricciones a la posibilidad de 

que la vivienda pudiera ser embargada, salvo en casos _re créditos Fisca-

les, hipotecarios o refaccionarios. Se preveía que podrían otorcarse --

predios a los trabajadores que se hubiesen "distinguido por su amor al -

trabajo y por su temperencia5  (vil paternalismo) (2). 

1. Derechos del Pueblo Mexicano. Ob. Cit. Págs. 619 y 620. 

2. garbullo Patrona Heriberto Luis. Tesis Proeesiunal "Consideraciones 
Doctrinales Sobre las Aportaciones al randa eacienal re la Vivienda 
Para los Trabajadores" U.W.M.M. 1973. 
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paréntesis,..:cabe aqúl mencionar las condicio—

nes de vida inparantee 'en la época, :y sobre todo la .forma en que vivía - 

laHplase trabajapróraia no. 	Mayar esperanza que ver salir y poner- 

se el sol traba~o',-',y a n .aren parte de:lsnoche,. y aunque su CAP, le 

usaban también para aornir unas seis hará e, y dilo comiendn frijoles, --

chile y tortillas todos las cites, terulan.la. necasidad de cobijarse en 

una vivienda; al respecto nos_ilustrazemas.conuld nue dicen algunos auto 

_res sobre eses vondiiories de vir'e,.y luego cerrarnos el paréntesis. 

El historieuor jeSós Jilva Herznq nos dice respécto a los 

trsoajadores del campo: "A unne.quinientae o mil metros de la !-:.cciandb,-

se levantan.lcs.jacelas de les peonza, casuchas de uno o dos cuartos, co 

mGrvilants dc:uno sola, aanstruicas d2 adobe, cel4ezus de tabla o remas de 

árbol, según las regiones :el iaís, iscalss sin vsntanas y pisas je tie- 

.rra; cocina-comedor •y rec6rlara, tct-o en una sale nabitecilm de 	treinta 

metros cuadrados" (1). 

Luis Enrique Erro, refiere lo siguiente: En eran contraste 

con el casco, la.cundrille era 'lissrabl.s sus ceses parcelan imnrovisadas 

y asaban construidas con los mIts increíbles r inadecuadas notariales. - 

En 
	

del wnslamcreso, una fila de currtoe de adobe sin ventanas, pe 

ro crin une anertura destlnado e nu2rtus, vivían los favorecidos; cada - - 

cuf:rto de cuatro a cinco metros se consiern5a CW,9 una casa pErn ceda - 

familia, en la cual dormían, netural.n2nt? en el suelo, toda 12 familia y 

1. Jeans Lilve 	Lruve Hi5tarin de la :;avoluclón 	fondo - 
de cultura ¿coner,ica. Uolecoier. , opu:ar. 1953. ,:5g. 29. 
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cocinaba la mayor .parte del año (1). 

.Sin embargo, había_trabajadares que soportaban condiciones 

de vida aún peores que las .señaledas, como as el caso de los.trabajado.1.-

res tabacaleros del Valle Nacional, quienes vivían asignados en grandes 

jacelones, sin separaciones ni distinciones de ninguna especie, en un 

.hacinamiento tal que hacía imposible le vida OriVada, al arado de que --

quien lograba encontrar un lunar en donde acostarse podía considerarse -

afortunada, ya que lpé que llegaban retrasados tenían que dormir en cu-

clillas o de 'pié (2). 

Por otro lado tenemos que el establecimiento de fábricas -

trajo consigo grandes núbleas campesinos a les ciudades, como por ejem— 

plo las ciudades de 	Tlaxcala, Urizaba y Cardaba; así tenemos que 

en la.obra "La Industrie Textil Flexicana" de Dawn heremitsis nos dice --

que dichas industrias tomaron como ejemplo de organización al de les Ha-

ciendas. En las cuales par recia general, la vivienda que proporciona—

ban requería el pana de renta, ésta se descontaba del pega semanal. Aun 

que las casas eran pequeñas. Las .quejas de los trabajadores 'eran sobre 

todo por falta de vida privada y las restricciones que les imponían res-

pecto a coma hacían uso de ellas, no sola había inspecciones no solicita 

das, sino que los obreros que pagaban su renta no podían recibir visitas, 

amigos ni parientes. Si e un obrero se le despedía por malo conducta o 

por ineficacia, tenla que dejar su casa en.cuanto le parlaban. Si lo dos 

1. Erro Luis Enrique. "Los Pies Descalzos", cttado por jesús silva Her--
zog en su Grave Historia de la iqevolucian .;exicana. Pág. 34. 

2. Costo Villegas Daniel "Historia moderna r a Nxico" "El i'orflriato, la 
Vida Social". Edit. Flamas. Axico 1973. i"ap. 226. 
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pedían por falta de trabajo, le deban ocho días paru abanoanar la mlsa, 

y así junto con los problemas de salario 'y de lo jornada, el orobinme d' 

la vivienda fué una da las reivindicaciones que pedían las obreros cuw-

do las huelgas de Cánanea y Río elenco (1). 

El Leudo del Presidente Porfirio Díaz, con motivo de le 

Huelga de la Industria de Hilados y Tejidos, respondió en su ;rt. 5 e 

las demandas 'obreras, en la parte relativa que nos acuna de la manera s.:. 

guiente: 

Fracción IV.- Los obreros podrén recibir en sus habitaciones a las persa 

nos que estimen conveniente, quédandp e cargo de la Autori 

ded dictar los reglamentos necesarios para la conservación 

del orden, la moral y de la higiene, y le manera de hacer-

las cumplir (2). 

Como puede obeervaree, e dejó el arbitrio patronal le for 

ma de recepción de visitas y desocupación de las habitaciones, y que fué 

causa del descontento general al conocerse los términos del Laudo, el 5 

de Enero de 1907 y en consecuencia, mntivn de loe hechos sangrientos 

acaecidos el día 7, al negarse los obreros a reiniciar sus labrares. Y,-

hasta aquí cerramos el paréntesis. 

Otro antecedente re carácter hist6ricn, lo encontrs en 

1. 1;erwaitsio, [Mur', La Industrie 	 .iexidann en -A Tlielp .1, 
tos, .:fxico 2-11-1973. 	213'. 

2. Ln.ulanc,o y ,jerTán List ,Irzabldp, Ln -1uulng 
neo gel jenartentu no ;Sibliutocn,, 	 l- 
a 25. 
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el punto 34 del pacto de la Empacadora, suscrito por Pascual Orozco, el 

25 de Marzo de 1912, en el cual se establecía en le Frec. VI de dicha --

punto: .Sie exigiré a los propietarios de Fábricas que ALOJEN a las obre-

ros en condiCiones higiénicas que garanticen su salud y enaltezcan su --

condibión (1). 

En plena lucha revolucionaria y antes de que se promulgare 

la actual Constitución Política de México, se destacan algunas Legisla--

cianea Estatales, por su alto contenido de lo que ahora conocemos como - 

Derecho Social o Seguridad y Previsión Social. Así tenemos que el 7 de 

Octubre de 1914 Manuel Aguirre Serlanaa, publicó el Decreto que bien po-

dría merecer el título de Primera Ley del Trabajo de la evolución Cons-

titucionalista, en el cual establecía que el campesino tenía derecho a - 

las siouientes prestaciones: HAEITACIDL, combustible y agua, pastos para 

todos las animales dirmásticos indispensables al uso de le familia y para 

cuatro cabezas de nanado mayor u ocho de menor, un lote de mil metros --

cuadrados cultiVable y debidamente acotado. Estas disposiciones regían 

pare los mayores de dieciseis años (2). 

En el mismo año citado, el mes de Octubre el Gobernador de 

Veracruz Cándido Aguilar, estataeci6 en'su Ley, que cuando el obrero vi-

viera par costumbre en les Haciendas, Fábricas o Talleres, bajo la depen 

dencia inmediata de los patibnes, además del salario había de recibir la 

1. Derecho del Pueblo Mexicano. Cámara de Diputados. XLVI Legislatura del 
Congreso de la Unión. Tomo VIII. i'l&xico 1967. Pág. 621. 

2. Jesús Silva Herzog. Breve História de la devolución W':!xicanu. Fondo -
de Cultura Económica. Colección Popular 1953. Pag. 116. 
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all.nantacib (1;. 

Z1 11 del mes y año citados, el Gobernador 7sevolucionario 

de Chiapas General Tasé Agustín Castro, expidió una Ley de Ubreros, la -

cual imponía a los patrones la obliaeción da proporcionar HA2ITACIENES -

cómodas a sus trabajadores (2). 

En Gan Luis Potosí, el Gobernador Censtitucionalista, Gene 

ral EulaAo Gutiérrez, decretó lz Ley sobre sueldos de peones, estable—

ciendo en el rirt. 2Q: "En las fincas de calma no E2 lec cobrará al treba 

jador el arjua ni la leña ous hu:Iirre menester pare su recto diy3f;stien 

se le.pr000rcionaró cratuiteente Ce-HAISITACIW,1 meg reune las eejores 

condiciones posibles de higiene y boTodidad°  (3). 

La Ley del Trabajo del Estado de Tlaxcala, expedida en ---

1914, en le que EE eetablw:lo' sn EUE ArtE. 19 y 20 Trrrlaitorigs que: El 

salario ilínimo del ::stade debería La ser de cinburnte centavos diarios - 

cuando el jornalero recibiera ademns HAGITrICIW, cortuetible, arua y pas 

tos, y ce un peso para aquellos que estuvieran pagando rentas por tales 

conceptos. 

51 cien les disposiciones de referencia,en ninoón riw,ento 

regulan j organizan una ablicación específica de proporcionar habitacio- 

1. De la Cueva .'ario. Derac:-.o »iexicano del Traliajc. Zolt. P2rróa, 
1956. r-41. 99. 

2. jesús Silva ',-LJrzoo. ;reve id_etoria 	la :.v:Aucitán ;Je:dem-ene. F.indo 
de'::altura .cnr-11ica. Cpleccibn '3pulnr 1953. l'ág. 190. 

3. ;.54g. 190. 
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nes a los trabajadores, son de extraordinaria importancia por cuanto se-

ñalan las funciones más importantes que debe cumplir can un salario mlni 

ma y par cuanta implícitamente destacan la naturaleza del derecha de los 

trabajadores a poseer una habitación diana, considerándola cama parte in 

tegradora del salario mínimo. 



55.- LA WinTITUCION !-'1.7LITIC DE 

El descontento reinante de la mayoría :!e la ,:oblaelnn 

cana durante el 'r-orfiriato, la nisEria sn que estaba sumida el gruesa 

la población, la represión política existente en la épace, le falte de - 

o!-Jortunidades para progresar en todos aspectos y principalmente el hm--

bre que a'..sasaba a les masas, fueron le causa principal de la .evolpcif:n 

,,,exioana y al "triunfo" de ésta tenia que llegar hasta el seno mismo del 

Congreso Constituyente, en el cual debidamente representadas estas masas, 

*se proclamarían las necesidades y aspiraciones de las clases desherede- 
-. 

das. 

De acuerdo con lo anterior en el Tes de Diciembre de 1913, 

a la sección inaugural del C,on2rpso Constituyente de Querétaro, llegaron 

auténticos representantes de los hambres T.:e habían ido a la lucha en -- 

aras de mejores condiciones 	vida para ellos y para sus hijos, los cua 

lps pugnaren 73or le inclusión de las garantías sociales en el texto mis-

mo de la Constitución; que al lacrarlo se obtuvo la primera Constitución 

Política-Social del mundo, ya que, como lo afirma el iaestro'Alburto - 

Truebe Urbina "Cuando las Constituciones políticas se complementan con - 

la inclusión de Derechos Sociales, dejan de ser exclusivamente políticas 

para convertirse en político-sociales" (1). 

Así tenemos que en contra 	la oí:pelotón 	las Aputands 

conservadores que se oponían e que le Constitución "contuviera" .erect:ds 

1. Trueba Lrbina ;k1barto. La rivera Zonctituc5r ,n11Acu 5wicl 
Zdít. ,,orrúa, 	Ñ. .1.xlcn 1971. 	52. 
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laborales en la misma, por considerar que ésta debía seguir el molde tra 

dicionel de les Constituciones que regían en diferentes naciones; ante • 

tal oposición se manifiesta el pensamiento de.los hombres que habiendo -

luchado al lado da los campesinos y obreros y que por lo tanta deseaban 

una patria mejor, en favor de la inclusión de las oarantías sociales del 

derecho laboral, por considerar que no obstante que en ninguna Constitu-

ción del mundo se habían incluida los derechas de los trabajadores, esto 

no era motivo suficiente para que en la Constitución Política iexicana -

no se incluyeran. 

Coma consecuencia de las debates y opiniones a favor de --

que se incluyera !In lugar de un Art. 5 Sis, un capítulo completo relati-

vo a la Previsión Social; tenemos que el 13 de enero de 1917 se presentó 

ante el Congreso Constituyente un proyecto de reformas al rrt. 50 y unas 

bases Constitucionales para normar la legislación del trabajo, el cual - 

fué recibido con entusiasmo por los congresistas (al menos creo que de -

los .'revolucionarios). Y después de debatir sobre el citado proyecto, el 

23 del mismo mes y año, fué presentado el dictémen de la Comisión de ---

Constitución redactado por el Gral. Francisco J. iqijica, el cual fué ---

aprobado en sus términos el ahora Art. 123, aunque en la actualidad haya 

sido reformado en varias ocasiones. 

El Art. 123 fué aprobado por el Congreso en la forma que -

sigue, aunque me limitaré a transcribir únicamente la parte concerniente 

al trabajo, materia de esta tésis: 

Art. 123.- El Congreso de le Unión y lea Leaislatures de - 



- 57 - 

los Estados, deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las ne-

cesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las 

cuales regirán el trabajo de lea obreras, jornaleros, empleados, DuMESTI 

W22 y artesanas y de una manera oeneral todo contrato de trabajo. 

Frac. XII.- En toda negodiación Agrícola, Industrial, Mine 

ra o cualquier otra cláen 	trabajo, los patrones estarán obligados a 

proporcionar a los trabajadoras habitaciones cáTodas a higiénicas, por - 

las que ecdrán cobrar rentae :que no excederán del medio por ciento men-

sual del valor catastral de las fincas. Igualqente deberán establecer 

escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si 

les negociaciones estuviaran situadas dentro de las poblaciones, y ocupa 

ren un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las 

oblinaciones (1). 

Frac. XXVIII.- ,isimismo, serán consideradas de utilidad so 

alai, las sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas 

e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabaja-

dores en plazos determinacas. 

Por lo exuesto en ambas fracciones, debemos desprender la 

preocupación de los ledialndorns dte 1916, de resolver el preble,la de la 

carencia de habitecienes dc los trabajnorns, 7eliante le reducción de 

las rentas, ya que se adviprte que no impuso le nUineción :fe que.  se  pro 

1. Trueba Urbina A..El ivuevo :Artículo 123. ¿d. Forróa, 	:áxico, U. 
F. 19G7. Pán. G4 y GS. 
hexicano Esta es tu Gonstitucián. Cámara ,A Diputar!os 	dchgrosc 
de le XLVII Lardsleturn. México 1969. 
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porcionaran a titulo gratuito, sino que bien se podían facilitar en como 

dato o en arrendamiento.. También estableció las bases de una posible so 

lución mediante la'creación de lessociedades cooperativos a que alude -

la Frac.. XXVIII y que como sabemos no se ha intensificado la formación -

de dstaa para ayudar no tan sólo a la solución del problema de la viviera 

da de los trabajadores, sino de le población en general. 

En virtud de lo establecido por.el preámbulo del ;:,rt. 123, 

se imponía la obligación a las legislaturas de los estados, el expedir - 

leyes sobre el trabajo. Lo cual fuá cumplido por algunas de elles duran 

te el período de 1917 a 1929 año en que esta fedultad pasa a ser exclu-

siva del Congreso de la Unión, de legislar en materia del trabajo para - 

toda la República. 

Así tenemos que en ese corto tiempo, y aún cuando en muy -

pocas ocasiones se cumplió, alnunns estados legislaron sobre la materia, 

y, dada la imposibilidad de comentarlas en su totalidad, nuevamente me 

limitaré a mencionar lo concerniente a lo establecido en relación a la 

Habitación obrera. 

Las leyes de los Estados de Chihuahua, Campeche, Colima, -

Jalisco y Tamaulipas, por ejemplo, ademán de lo expresamente establecido 

por la Constitución General, dispusieron la obligación con carro a los 

patrenes, de proporcionar gratuitamente viviendas para los trabajadores 

del campo. 

La Legislación de Trabcjo ee Urixacn, contemplaba la rosibi 
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lidad de que les viviendas otorgadas. a los trabajadores, fuesen edifi—

cios multifamiliares. También establecía asta Ley que las habitaciones 

no deberían distar más de dos kilómetros de los centros de trabaja. 

La Ley del Trabajo de Puebla contenía disposiciones simi-

lares a la Oaxaquefia, variando la distancie en kilómetros y facultaba,-: 

al igual que aquella, como autoridad. competente a la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje para establecer las excepciones, cuando fuera necesa-

rio. 

La Ley de Aguscalientes prohibía la utilización de cons--

trucciones primitivas, por ejemplo jacales, chozas o cuevas; no obstan-

te que permitió se cobrara el 1% del valor catastral de las fincas, men 

sualmente. Hubo también leyes como la ne Veracruz que estableció que -

en los lugares no fijos y fuera de las poblaciones, se cumpliría con la 

obligación proporcionando carpas y catres de compuerta. 

El Estado de Hidalgo estableció en su Ley, que les habita 

clones no podían estar a más de tres kilómetros de los c'entret de traba 

jo, y en caso contrario, debería proporcionarse transporte gratuito. -

En Zacatecas se estableció que las habitaciones debían contar con los -

servicios necesarios, entendiéndose por estos los de baño, lavaderos, -

lavabos, comedores, inodoros y agua potable. 

Coahuila, agregó que cuando se tratara de trabajadores --

que presten sus servicios fuera de las poblaciones y vivieran con el pa 
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tren"), éste tenia la obligación re proporcionarles alirnentos. 

Por la que respecta a las burócratas o trabajadoras al ser 

vicio del estado, el Art. 123 en el apartado "Bn, Frac. XI, inciso Fi, -

se establece que: "...Entre .los poderes de la Unión, los Gobiernos del - 

D. F. y de los Territorios Federales y sus trabajadores: La Seourii4ad -

Social se oroonizará canforne a las sinuientas bases mínimas: inciso F) 

se proporcloharán a los trabajadores habitaciones baratas en arrendemien 

to o venta, conforme a los programas previamehte aprobados..." (1). 

1. León Castilla irlo. Euaenia. TRSLE 1-rcfesi:Inal 	1 i-jblicación 
trona' de Zatisfacer las iecesidades HabitaconalPs de los j:lrer-su. 
12.1m. 27. 
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G).- LA LEY FEDERAL DEL TR=,(5;;JU. 

Las -legislaciones laborales de los estados en materia de - 

habitación, se limitaron a transcribir la Frac. XII del Art. 123 Consti-

tucional, o a copier lo dispuesto en ese,materia a otras leyes extranje-

ras que no se ajustan a nuestra idiosincrasia. Sin embargo, la obliga--

cián establecida por ellas en asta materia nunca llegó a cumplirse, por-

que 91 país se encontraba en plena fase de reconstrucción y por la corta 

vivencia re estas leyes, en virtud de las l'aromas constitucionales de - 

1929, que trae ccwo consecuencia la terodec16n de las mismas. 

Así 	tenemos que el 31 de Aposta de 1529, ce reformó la 4.1 ••• ••• 

Frac. X del Art. 73 Constitucional, nue Patmeleciá como facultades del -

Congreso entre otras las de,. "expedlr las layes del trabajo reglamenta. 

ries del Art. 123". En virtud de tiicha re7orlia, el Congreso de la Unión 

asume la facultad de legislar pare toda la república en notario de traba 

jo y arevisián social, y, dos años después, el 15 de Agosto de 1931, se 

promulgó. la Ley Federal del Trabajo, y como era de esperarse incluiría - 

el derecho habitacional en su articulado. 

El Art. 111 establecía como obligaciones de los patrones... 

Frac. III.- En toda negociación arrícdla, industrial, minera o cualquie-

ra otra clase de trabajo, los patronos estarán abliacaos a proorcionar 

a los trabajadores habitaciones cómoc:ms e hipiánicas, par las nue podrán 

cobrar rentas que no excederán riel :necio por ciento mensual de: valor-ca 

teatral de las fincas. 51 las negociaciones 23tuvinran situadas dentro 
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de las poblaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 

tendrán esta obligación. 

El Ejecutivo Federal y los de las entidades federativas, - 

en su caso, atendiendo a las necesidades de los trabajadores, a la clase 

y duración de trabaja, al lugar de su ejecución y a las casibilidades --

económicas de los patrones, expedirán un realmente para que los patro-

nes cumplan con esta obligación y fijarán las condiciones y plazos den--

tro de los cuales éste deberá cumplir con las obligaciones a que se re—

fiere esta fracción (1). 

El Art. 197, se refirió a los trabajadores del campo; esta 

bleciendo en dicho artículo que: Son obligaciones del patrón en el traba 

jo del campo, las siguientes: 

I.- Suministrar gratuitamente habitaciones que reunan las 

condiciones sanitarias indispensables para le protección de la vida y la 

salud de los trabajadores, y el terreno necesario para la cría de les --

animales a que se refiere el Art..205 de esta Ley. V.- Permitir que ex-

traiga madera de los montes de la finca pera la reparación y ensanche de 

sus habitaciones. 

Sin embargo pese a la buena fé de incluir el Derecho Habi-

tacional en la Ley Federal del Trabajo, reiterando en asta formo el pre- 

1. Trueba Urbina, Alberto y Jorge Trueba ¿carrera. Ley Federal del Traba- 
jo Reformada y Adicionena. Edit. í-orriSa, 5. 	ifl!xico 1963. i-t5g. 47 y 
48. 
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cepto constitucional, la citada Frac. III del Art. 111 y el ,.r t. 197  

-.esta Ley fuá letra murta. 

Por otro lado .tenemos'que el segundo párrefr nv 12 , 

III del Art. 111 ce esta Ley'," -facultab2 el Ejecutivo Feceral y n 

las Entidadeederativas, para J'expedir un reglemarto" cora OU2 lo= '-: 

tron.es cumplieran con,Ia obli7Pción de ,:,rocorcidnar habitecinnue 	-u,  - 

trabajadárae. t7era los Ejecutivoe Ce las EntiHadas Fadarativas niciercn 

caso omiso de esta facultad pus 71alsm,mte• les otnroaha le 1.2y 

ria del 	123 Zonstitucional, y raspecto al Zjecutivo Federal, .habían 

dá transcurrir diei largos años.para que expitneren el :75'8c l...3,7-tanto. 

A f tenemos que pretendiendo cunplir con la obliracián se-

ñalada 2n dicho párrafo, el Ejecutivo F;7deral, expidió el 19 de Cic4“ -,.. 

bre de 1941y el 24 de Febraro He 1942, das "Reglamentos" cuya incanE.ti-

tucionalioad fue'declnreca r:or le juorene :,orte ce Justicia de la 11:eci6n 

en diversas 'Ejecutorias. 	obstante, le rezón por la cual ees alto Tri 

bunal de la Ilisción, se pronunció en el sentido ya indidal-ic, Fuá la de 

que la Frac. III.dal 1,.t.111 de le Ley Federal del Treldajc, "Na cancedi, 

facultades al Ejecutivo para expádir re.:lamento el respecto'. 

Como consecuáncia 1:1 e. los anoáron intbrausstas 1:.ar vorias - 

emorases en contra de los reglaantbs -u le Frac. 	Cal rt. 1 11 72 la 

Ley Federal del Trabajo de 1531, le.::orto fe?1 	 ,I(J- 

msro 35, lo siguient: y nue e onuttnuacián cdr 	5.m-rt, 	- 

al noraer nuestro criti:rio jurídica, lo tre-,scribo: 
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Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

citen Número 85.- HASITACICil PAitA.L.C8 G8RERUS. 	Reglamento de la -- 

Frac. III del'Art. 111 de la Ley Federal del Trabajo, contiene disposi- 

ciones que t„ por su sola promulgación, tienen el carácter de'inmediatamen 

te abligatorias, como son las que imponen a las empresas de jurisdicción 

federal, presentar en determinado tiampo las solicitudes para contruir o 

reformar las habitaciones de los obreros especificando sanciones con --

las que ha de castigarse a las empresas que no cumplan con esta ablina-- .  

ción; par lo tanto tal reglamento trae implícitos actos de ejecución con 

tra los cuales puede concederse la suspensión definitiva en las trminos 

fijados por la Ley, tanto nás si se tienen an cuenta que el cumplimiento 

de tales actos dejaría sin materia el amparo..." (11JINT EPUCA. Tomo ---- 

LXXIII pág. 3839 Minas de EiolaMosi 	Tomo LXXIII pág. i:555G ixtoyac 

Textil, á. 	Tomo LXXIII ráa. 3557 '.;=dos 	,. Tomo LXXIII pág. 

9557 areilneria y iterecciones. Temo LXXIII pan. B5572...awpcia, S. A. (1). 

El fallo de la suprema Corte de Justicia de la rJeci5n, se 

apoyó erincipallente en elle manifestó quE sólo el Congreso de le Unión - 

podía llevar a cabo esta rcniamentación cie la Frac. XII del 	123 -- 

Constitucional y, por lo tanto el F;eolamento oue contenía la Legislación 

Laboral de 1931 era anticonstitucional. Por esa razón en el año de 1956 

(trece años despubs), se reformó el segundo párrafo de le multicitada --

fracción, a fin de salvar su inconstitucionalidad, el cual quedó en los 

siguientes términos: Art. 111, Frac. III, 20 Párrafo.- "...El Ejecutivo 

1. Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Fallos -
pronunciados de 1917 a 1965, Cuarta sala Vág. 95. 
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Federal y loe de las Entidades Federetivas, en su caso atendiendo a les 

necesidades de los-trabajaaores,-e la clase y duración_ del trebejo, al lu 

ger de su ejecycióe y.eles ,posibilleedee económicas da los ettrenes, ex 

eadirán, un,reglementtepare que los. patrohes cumplan con esta obligación:.' 

1 Le?isleder -creyó sebsanar la inconstitucionalidad de --

loe reglae,antos que el respecte ea expidieran, solo que el orinen de la 

misea estaba en le propia ley reeleErentaria y no en los reclaeantes edmi . 

nistrativas, dictados_ en ejecución de dicha ley, y así debió hacerlo es-

tablecida le Suprema Cdrta de Sueticle desde qee conoció - de les amparas. 

interpuestos en:centra del r2eleTente de 1941 y 1942. - Por ehers es pe-.-

jer easara ver lo tispuneetu por le-  Ley Feeerell Trebeje da 1970.(ra-

cientemente refermeda), en materia de heeitecióp. 

£1 día - 23 de Diciaebre de 19159, el Eiccetivo Feeral expi-

dió el Decreto en el que se publicano la N:ueve Lay Federal del Trebejo - 

aprobada per el Connreso de la Unión. En tic-=: Ley ee hace un reconoci-

miento de la 7alta de aplicación tonto en la Ley que se deronebe de 1931, 

así como de sus reelementes de 1941 y 1942 per le que hace a la vivienea; 

en la exeasición de motivos se dijo: (1). 

"—Una ee lee ¡rayeres preccuemcionre sal rjenereu Ceneti-

tuvenLe de 1317 ruó el :rebleree de las naeitecienes de lns treoejederes: 

le el:ea es el local donre se !*:Jrma y crece le 	y don 	Se educa a 

las hijos, d2 tal ennera que cnnstituye une je 'les condiciones :rimordia 

1. Trulba tiraina, ,ileerto •j J'orne Treeee :::arrera. i2.1eva Lee 	del 
Trebeja. Zdit. l'erró-a, e. e. 4,xice 1972. 
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lea para la elevación de los niveles de vida de los hombres». 

La misma exposición nos ilustra de qué manera se llenó a -

las conclusiones que se presentaron al ledslador; se consideraron diver 

seis sistemas y se solicitaron la opinión de organizaciones pstronales y 

sindicales, "llegando a la conclusión de que era conveniente el estable-

cimiento de un sistema flexible que tenga su base en las relaciones obre 

ro-patronales. "El proyeCto descansa en el principio de que los trabaja 

dores y las empresas, en los contratos colectivos o en convenios especie 

les, deben establecer las modalidades para el cumplimiento de las chiles 

cienes. La experiencia demuestra que los trabajadores tienen un cenad-

miento -suficiente y la:comprensióri adecuada para determinar lo que pue--

den y deben exigir de las empresas°. Lo cual es cierto, pues de obligar 

a las empresas a cumplir con esta oblimación, materialTente las obliga--

rien T a cerrar; constituyendo un grave freno para la, inversión. 

El Estado consiente (?) de la inoperancia de que había si-

do objeto el mandato constitucional de proporcionar habitaciones cómodas 

e higiénicas, además tomando en cuenta su obligación de velar• y hacer --

cumplir la norma fundamental; dispuso un capitulo especial. en la Lay Fe-

deral del Trabajo, con el nombre de "Habitaciones de los Trabajadores",-

mismo que quedó insertado en el capitulo III del Título IV, en los Arts. 

del 136 el 153 de dicha Ley de 1970. 

En este capitulo de la Ley, se establece la obli7lación de 

proporcionar habitaciones cómodas o bigiánicas (i'irt. 13'3) a los trabaja- 
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dores de toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otro -

clase de trabajo, qué esté situada a máade tres kilémetros de laF.,  pobl 

cienes o cuando siendo menor la distancia, no hubiere servicio ordir:iric 

y. regular de transporte, estando inualmente obligadas las que 5e ancuri-

tren situadas dentro de las poblaciones, cuando ocuparan más de cien tre 

bejadores: '(Art. 136) (1). 

El trabajador de planta asrmanante can un año de antigüe--

. dad, tiene de'r-echo (Art. 139) manifestando su deseo de vivienda, por sí 

mismo o por media de su Sindicato (Art. 140) (2), si la empresa no dispo 

nía de habitaciones o no podía adquirirlas por algún título legal, lo --

ponía en conocimiento del Sindicato o de los.trabajadores (Art. 142), -

pero si las tiene y no.se ponen de acuerdo, estos podrían acudir ante le 

Junta de Conciliación: y Arbitraje en un procedimiento especial que seña-

laba el Art. 782.y siouientes (3). 

Ambas partes, Sindicato y patrón, celebrarían convenios --

dentro del término de tres años a partir de la vigencia de la 1.2y, así - 

como los trabajadores de confianza, o al término del primer año de ejer-

cicio de una nueva empresa (Art. 143), los cuales debían contener: 

El número de trabajadnres con derecho a haitacién; la far 

ma y los términos dentro de los cuales cunplirían las empresas su oblinll 

diem de proporcionar habitaciones; las características c.:e las que se --- 

1. Trueba Urbina, Alberto y Jorge Trueba farrera. Ob. Cit. Pág. 77. 

2. Idem. Pág. 78. 

3. Idem. Pág. 79. 
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construirían, tales como superficie de cada habitacifin, número. y dimen-

sión de los cuartas, servicios sanitarios y de Servicios y demás depen--

dencias.,-Si las da en arrendamiento podrá cobrar hasta el 6% del valor 

catastral de las habitaciones, por concepto de renta, pero si es para 

que sean adquiridas por los trabajadores, se observarán las normas 

guientea: e›.- La forma de financiamiento para completar el costo de la 

construcción,.el que deberá ser pagado por los trabajadores, con las mo-

dalidades que convengan las partes. b).- Por último se'cánvendrá en el 

número de habitaciones, hapta satisfacer los necesidades de todos los '—

trabajadores. 

Pera asignar las viviendas se tornaría en cuenta en primer 

lugar la antigüedad del trabajador y en casa de igualdad de antigGedad, 

tendrán preferencia les jefes de familia y los sindicalizados. (Art.143). 

Las empresas que dieren en arrendamiento las habitaciones 

a sus trabajadores, tendrían como obligaciones: la de -#0antener las mis--

mas en condiciones de habitabilidad y de hacer oportunaMente las repara-

ciones necesarias y convenientes. Los trabajadores por su parte ten---

drían como obligaciones la de papar la renta, cuidarlas como si fueran 

propias, poner en conocimiento de le empresa los defectos o deterioros 

que observarán, desocupar le habitación al término de las relaciones de 

trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco días y prohibiéndoles a 

los mismos el subarriendo de dichas habitaciones (art. 150). 

En tanto no se los proporcione una vivienda a los trabaje- 
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dores, estos tendrían derecho e percibir une compensación mensual, la --

cual se fijarla en las convenios colectivas; faltando esa disposición, 

la compensación se fijaría tomando en cuenta el tipo de habitación que 

debería propercioner la empresa y la diferencia entre la renta que pw--

dría. tobrar y 'la [lúe tendría que pagar el trabajador por una habitación 

de condicidnes semejantes. (Art. 151) (1).- 

' Los trabajadores y entrenes tendrán derecho a ejercitar en 

láá Juntas de Conciliabilm y Arbitraje, las actionewque respectiva--

mente les correspondan y Oue se deriven del incumplimiento de las obliga 

cianea impuestas.en este Capítulo..(Arts. 152 y 153). 

Analizando brevemente el articulado de este capítulo, pri• 

meramente vemos que el Art. 13G se limita a transcribir la Frac. XII del 

Art. 123. Constitucional, can algunas variantes, continuando con el crite 

rio de medir la fortaleza económica de las anprc.sas en el número ue tra-

bajadores de estas (más de cien), 'y la necesidad de proporcionarlas cuan 

do las mismas- empresas se encontraran a más de tres kilómetros de distan 

cia de.las poblaciones o cuando estando a una distancia menor no hubiere 

un servicio regular y ordinario de transporte de personas. 

Lo cual dio per resultado que e-ripresas con el rin,-Jro mayor 

de trabaje:-!ores a dicha cantidar! o rener que esa, cero en vía de expan--

ción decidieran formar dos o más empresas con razón social diferente, pe 

1. Cavazcs Flores, daltazar. ConferJereeión Patronel de la He Unce Mext 
ceno. 	1972. í-6g. 303. 
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ro controladas_por el mismo.patrón para eludir. con esto la obligación 
' 	- 

de pirapprcidnar habitaciones a sus trabajadoreal  lo que propiciaba, no 

anual frauda.a los derechos de las trabajadores, sino 'también a-  la Ley, 

pues tan es:trabajedar el de una empresa pequana que el que labora en 
• 

una grande, puéslsmacs tienen o podrán tener igual-necesidad de viviunda., 

Esta restricción va hasta nuestra época mn la qué se deja sin este dere- 

cha.a los deportiátas profeaionales y a los domIsticos. 
	• 

Por otro lado estimamos que le preferencia que establece - 

el Art. 148, debía radicar en le necesidad de habitación y en tal igual- 
_ 

dad a los de más antignedad, mención especial merece la Frac. II del Art. 

149 que estaalece que si el -trabajador es propietario de una casa, inde-

pendientemente-de sus relaciones de trabajo, tenía derecho a que se le -

proporcionara una nueva habitación, una vez satisfechas las hecesidadés 

de los demás trabajadores de la empresa. Al respecta diré que con una 

lógica jurídica la fracción que se comenta, se encuentra plasmada con 

cierto sentido de equidad -y de justicia, aunque vemos poco menos que im-

posible su realización, debido al grave déficit que padecemos de vivien-

das y el ritmo de crecimiento que tenemos, par lo que no dejarla de ser 

irónico que un trabajador tenga dos o más casas, cuando existirían millo 

nes que no tendrían ninguna. 



- 71 - 

CAPITULG 

EL IAJONAVIT uU CREACILM Y FuldCIL.A.iIENTO. 

A).- L- ccfrauw4 NAt;ILNAL TRIF;:RTITA. 

Si henos r4e creer la versión =f'iciel, esta Comisión tuvo - 

su origen en una plática llevada a caco entre representantes de diversos 

sectores de la población y el Lic. Luis Echeverría, el día 10 de haya de 

1971, en eh balcón de Palacio Nacional, en donde el rrasidante ce la he-

palica propuso una reunión en la. que se discutirían una serie de proble 

mas. Dicha reunión se .11evó a debo el día '17 del .sismo mes en Palacio - 

Nacianal,..dándose a conocer con al nombre de:,Confrontación Sabre Proble 

mas Económicos, en donde habrían de buscarse solución a loa siguientes - 

puntos que estaban en la agenda, a saber: Inversiones para• el Empleo de 

Manó de abra; Descentralización de la Injustria; Desempleo; Capacitación 

de. los Recursos Humanos; Productividad; Insuatrias isquiladoras; Exporta 

cianea; carestía ce la Vida; Vivienda Popular; y Contaminación Ambiental. 

La fórmula por la que se opte fuá en Forma tripartita, in-

tegruda por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y - 

de las patrones, en virtud de las experiencias que Existían con las Tri-

bunales del Trabajo, las Cwisiones i Iaciunales de :.alarios :línimds y ,'a-

ra la Participación de los Trabejdorea en las UtLidal'es de les Eripre--

sas, el Instituto iiexicano del .seguro Social y el Canaejo Nacional ce 

'lento de :;e curaos HurAonas para la industria, com;.lari:intub la 1.sponsd1- 
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lidad can. el Gobierno (1). El sector obrero estuvo representado por los 

Sres..Jesós Yurén, Francisco Pérez, Ríos, Gustavo García Soria, y por las 

patranea el Lic. Fernando Yllaneaítamos, Manuel Espinoza Iglesias y por 

elaéotor.Gubernamental el•Lip.,Luis Echeverría A., Hugo B. iargain, 

fael , Hernández Ochos, etc., vienticinco miembros en total, veinte del --

sector obrera y empresarial y cinco del Gobierno Federal. 

En el sector de los trabajadores estuvieron presentes las 

principales centrales obreras cano la C.T.M., la 	la C.R.O.C.,-

la, C.C.R. y Sindicatos Nacionales, por el sector empresarial concurrie-- •  

ron miembros de le CONCAMIN„ CONCANACO, CAPP,CINTRA COF.AREX y de la Aso 

siaci6n de 6anqueros. 

.De acuerdo al reglamento que contiene las bases para el -- 

fúncionaMiento interno de la Crynisi6n Nacional Tripartita, el Art. 40 es • 
tablacía los temas a que la Comisieln se evocaría para su. estudio, y que 

son los mismos de que trató la íeunión del día 17 de Mayo de 1971. Dis-

tribuyéndose los temas anteriores entre seis Comisiones pe estudio. Co-

rrespondiendo a la Quinta Comisión el estudio be la Vivienda T'opular, --

misma que se integraba con dos representantes de cada sector, precidida 

por un representante del Gobierno. 

En torno al problema de la vivienda popular, el sector --

obrero manifestó le urgencia de diseñar una política integral en esa Ma 

1. Carballo Petrone Heriberto Luis, Tesis Profeoional "Consideraciones 
Patronales Sobre las Aportaciones al Fondo ;'racional de la Vivienda - 
Para los Trabajadores" 	pág. 69. 
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terin. 	sector empresarial a su vez, expresó que este problema y su - 

solución son objeto ce interfis oeneralriente compartioo y que afecta y --

compete a todos los sectores de la colectividad, lo cual indudablemente 

es cierto. Las cOnclusiones a que llegó esta *Jamisión, Fueron las si—

guientes: 

1.- Era conveniente la creación de un Fondo oracional dedi-

cer_t a la construcción de viviendas, que se constituiría con aportacio—

nes del 5;3 óe las nóNinas OS las empresas, Hn el cual cada trabajador --

tendría una cuenta a su noore. 

C.- al .pran 	dz: ocios fondos propiciarla un abarata 

..;lento :ce. los cosLos 	oro:ucción •--la cual fuá erróned--. 

3.- El fondo así crasjo, sería alministra2o por un- institu 

to que se crearía ex-profeso, que se ancargarín de otorcar las viviendas 

P créditos para ellas a los trabajadores. 

4.- 1-are podarse llevar a cabo este proyecto, era necesa--

rio: 

a).- Una 	IJ(2. la 7r:c. XII.Oel -rt. 1213 en su aparts 

1:-1" te la joostitución, con la cual se sustituía la oblissción Ce --

proporcionar vivienLiOs, con la obligzición de hacer aportacionea al 7ondo 

nacional tJe la Vivienda. 
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.b).- Una reforma a la Ley Federal del Trabajo, en el Títu-

lo IV, Capitulo III, donde. swencontraba regulado Iodo lo referente a le 

obligación depeoporCionar.viviendas, así como a los Arte. 97 y 110 refe 

rentes a los descuentosjpermitidos en los salarios' de los.trabajadores, 

y el Art. .782 que seMela los casos de los conflictos de trabajo olle se - 

tramitaban por el Procedimiento Especial. 

c).- Por último la creación de un Instituto del Fondo Na--

cionel de la Vivienda; par media de una Ley. 

.Estas conclusiones fueron presentadas ante el Lic..Echeve-

rría, en una reunión en Palacio Nacional en la Cuál las aprobó manifes-

-tanda al respecto: "...Si.el Congrepo de la Unión acoge estas solicitu—

des se habrá dado un gran pasa adelenteen la solución de este problema 

tan antiguo..." (1). 

Así el 22'de Diciembre de 1971, se envió al Congreso de la 

Unión la iniciativa-de heformas a la Constitución y a la Ley Federal del 

Trabajo. PosteriorMente fuá enviada le iniciativa de Ley del' INFONAVIT, 

que ya se había previsto en los debates de la Quinta Comisión que se'avo 

có al estudio para la. solución del problema de la Viviemda Popular, mis-

ma que fuá aprobada tres las discusiones y debates de rigor. 

1. dayiste Mexicana del Trabajo. 	y F.u. Abril-Sept. 1972. Tomo II, 
74. Epoca. 
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0).- REFORP•;AS LEGALES PARA CREAR AL INFUNAVIT. 

Acerca de la Reforma a la Frac. XII del apartado "A" .Jel 

Art. 123 de la Constitución Política de México, se dijo en la exposi—

ción de motivos que: "...El Gobierno de le República considera indispen. 

sable afrontar globalmente el problema de la vivienda e incorporar en -

los beneficios de una política habitacional a la totalidad de la clase 

trabajadora, independientemente de la dimensión de las empresas en que 

sus miembros laboran o de su ubicación geográfica." Más adelante dice: 

"...En cambio, la participación generalizada de todos los patrones del 

país, hará poslble le extensión de este servicio a la clase trabajadora 

en su conjunto, mediante la integración de un Fondo Nacional de le Vi--

vianda que otorgará préstamos al sector obrero para la adquisición, •--

construcción, reparación y mejoramiento de sus habitaciones..." "...fa-

cilitando a los trabajadores la adquisición en propiedad de sus habita-

clones y la integración de su patrimonio familiar..." El plan compren-

de no sólo la construcción de viviendas, sino la regeneración de las ae 

tualea y el mejoramiento permanente de las que en adelante se edifiquen, 

preve& tanto el aprovechamiento de las zonas ya urbanizadas como el de-

sarrolla de otras futuras, mediante la constitución de reservas territ❑ 

viales (1). 

El organismo responsable podré coordinarse con otras ins-

tituciones públicas a fin de que se amplíen los servicios municipales,-

se desenvuelven armoniosamente las ciudades y se eviten, en lo posible 

1. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda cara los TrabojedcrPz, - 
Disposiciones Legales, 4a. Edición 1579. ::19. 	y 7. 
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los traslados innecesarios de los trabajadores, creando fuentes adicio-

nales de trabaja y alentará todas las actividades económicas que se re-

lacionan con le industria de la construcción. 

La reformhde fracción fué publicada en el D.O. el 9 de fe 

brero de 1972, estableciendo por lo que respecta a las habitaciones de 

los trabajadores, lo siguiente: 

Frac. XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o 

de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determi—

nen lee leyes reglamentarias, e proporcionar a los trabajadores habita-

ciones cómodas a higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las 

aportaciones que las empresas hagan a un Fondo Nacional de la Vivienda, 

e fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a estos crédito barato 

y suficiente pare que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social le expedición de una Ley 

para la creación de un organismo integrado por representented del Go---

bierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre -

los recursos del Fondo Nacional de le Vivienda. Dicha Ley regulará las 

formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán -

adquirir en propiedad les habitaciones antes mencionedas.(1). 

1. Diario Oficial de la Federación. México, D. F. 14 de Febrero de 1972 
Pág. 7. 



77 - 

Como entes 	reformada fracción, buscaba solucio-- :. 	• 

nao definitivas, abarcéndo a todo tipo de empresas y trabajadores, sin 

importar la cantidad de_astes,gy,categoria o antigüedad, sino simple--

mentaqua,exista una relación.laboral entre patrón y trabajador, para - 

Outi'el.primero tenga la •obligación de propárcionar en propiedad al se—

gundo una habitación cómoda e higiénila. También cambiar un sistema li 

mitativo.e individualizado, par .: un. 	dinámico y generalizado, 

creando una Institución,perdurable y de grandes alcances, capaz de' ---

hacer !l'ante a los requerimientos del porvenir. 

LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRAEAJO DE 1970. 

Como hemos visto en la primera parte de este inciso, la - 

Reforma Constitucional trajo consigo cono consecuencia que se modifica-

.ra la Ley Reglamentaria del Apartado u A" del Art. 123 Constitucional, -

.de tal manera que el Ejecutivo Federal presentó un proyecto de reformas 

a los Arts. 97, 110, 136 al 151 y 782 de la Ley mencionada, relacione--

dos con la obligación de proporcionar habitaciones a los trabajadores. 

Este proyecto al ser aprobado por el Congreso de la Unión, se publicó - 

en.el D.O. el 24 de Abril de 1972. En la exposición de motivos de di-- 

chas reformas se expresa lo siguiente: 	...la Reforma a le Frac. XII - 

del Apartado "A" del Art. 123 de la Constitución que con esta misma fe-

cha he iniciado, en caso de ser aprobada, vendría e modificar tanto le 

naturaleza de las obligaciones que los patrones tienen respecto de sus 

trabajadores en materia de vivienda, como extender a la totalidad de --

les personas sujetas a una relación de trabajo, los beneficios que se -

deriven de tales obligaciones. Crearía además, el Fondo Nacional de la  



Vivienda con recursos aportados por Ies empresas, a fin de construir - 

depeisitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema'de fi--

nanciamiento que permita otorgar a éstas créditos baratos..." (1). 

Se hace extensivo el derecho a que, se les proporcione ha 

biteciones a los trabajadores temporales y eventuales y se suprime la 

limitación contenida en el Art. 139 de la Ley que se reforma y que Gni 

cemente confiere ese derecho a los trabajadores de planta permanente - 

con una antigiledad de un ario por lo menos —como vemos se acaba con ~I& 

ese permicioso distingo que representaba la calidad del trabajador, ce 

mo si el mismo hubiera escogido ser trabajador temporal o eventual—. 

Ponle reforma que ahora.se propone, los trabajadores 

disponen de una aportación fija y permanente que las empresas harán a 

su favor y tendrán acceso a créditos que les serán otorgados par el or 

ganismo que administre los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. 

A continuación expongo las reformas a los Artículos que 

por su relación con el capítulo III del Título IV de la Ley Federal --

del Trabaja, tuvieron que reformarse y que al principio de estos comen 

tarios hemos citado: (2). 

Art. 97.- El salario mínimo no podrá ser objeto de com—

pensación, de descuento o reducción, salvo en los casos siguientes: 

1. Disposiciones Legales. Infanavit 4a. Edicibn. México D. F. 1979, --
Pág. 17. 

2. Idem. Pág. 25 a 31. 
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Frac. II.- Pago de rentas a que se refiere el art. 151. -

Este descuento no podrá exceder del 10% del salario. 

Frac. III.- Pago de abonos para cubrir préstamos prove---

nientet del'Fondo Nacional de la Vivienda, destinadas e la adquisición, 

construcción, reparación a mejores de casas habitación o el pago de pa-

sivos adquiridos-por estos conceptos. Estos descuento:1i deberán haber -

sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder del 20% 

del salario. 

Art. 110.- Los descuentos en los salarios de los trabaja-

dores están prohibidos salvo en el caso y con los requisitos siguien-- 

tes: 

Frac. II.- Pago de la renta a que se refiere el Art. 151 

que no podrá exceder del 15% del salario. 

Frac III. Pago de abanos para cubrir préstamos prove—

nientes del Fondo Naciontl de la Vivienda destinados a la adquisición, 

construcción, reparación o mejoras de casas habitación, o al pago de pa 

sivos adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber -

sido aceptados libremente por el trabajador. 

Art. 782.- Les diaposiciones,de este capitulo rigen le --

tramitación'de los conflictos que se susciten con motivo de la aplica--

ción de los Arte. 28 Frac. III, 151, 158, 204 Frac. IX, 209 Frac. V, 

210, 236 Frac. III, 389, 503, 418, 424 Frac. IV, 427 Frece. I, II y III, 



434 Fracs. I, III y V y 505, y las conflictos que tengen'cor objeto el 

cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres meses dejala. 

rio" 

Eéte articulo, fije un.procedimiento eslecial¡'porAvedio: 

del cual- el confliCto laboral existente entre trabajador V,patremivo:vi: 

'eeveree,- luando loa trabajadores se consideren defraudados.° que no se 

está cumpliendo íntegramente el derecho habitacional, cusu'vez el-pa 

trón podrá ejercitar sus acciones ante la Junta de ConciliaCión y Arbi • 

traje para exigir el cumplimiento de. les obligaciOnes:qCe-aeYconsignon. 

_a loa trabajadores en el:Art.- 151Ae. la  141 Labóral: 

las Arta. del 136 al 153 01 Capitulo III 

El Att 135, establece: Toda empresa agrícola, indusg. 

trial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, está obligada a --

proporcionar e los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Pa 

re dar cumplimiento» esta obligación, las empresas deberán aportar al 
• 

Fondo Nacional de. la. Vivienda el 5% 'sobre los salarios ordinarios de - 
. 	. • 

loa trabajadores a'am servicio 
• 

El .Art.'137.-.Sehaleoue.elTohdo Naciónal de*le Vivien-

da tiene . poi objeto crear.sistSmas:da financiamiento que permitan a --

loa trabajadores obtener crédito barato y duficiente para adqUirir 

propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, pera la construcción, re- 
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parición, o mejor:59'de sus ceses habitación, y pare el pago ce pasivos 

adquiridos por estos conceptos. .E1 procedimiento para.que un trabaja--

dor obtenga el crédito a que se refiere este articulo, se encuentra es-

tablecido en la Ley del INFONAVIT. (Art. 139). 

Art 138. Loa recursos del. Fondo Nacional de le Vivien--

da, serle' administrados por un orgsnismointsgradd en forma tripartita 

par representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los 

patrona* (INFIÚVAY/T),.el.cuel tendrá a su cargo lEvcoordinación 'y el fi 

hanciamientd:de lás'Orogramas de construcción de casas habitación deeti 

nadas e eer~ridee en propiedad pot lds trabajadores. (Art.:140) • 

Con:. raspecte'a loe dipóeltos.canstituidos can lee spOrte-

cianea:hechas e favor de sus-trabajadores por parte'de los patrones, el 
Art. 141nos dice:."Las eqortaciongm  élYondo Nactonal de le Vivienda,-

son gasyos de.  previsión social de las empresas y se aplicarán en -su to- 

talidad e constituir depósitos en favor 

terAn a las bases siguientes:  

de los trabajadores que se 'mas 

I.-.Cuando un trabajador reciba financiamiento del Fondo 

Nacional de la Vivienda, el 40% del importe de los depósitos que en su 

favor se hayan acumulado hasta ese fecha, se aplicará de inmediato como 
pago inicial dsl crédito'concedido. 

II.- Durante la vigencia del crédito,. se continuará apli-

cando vi 40% de la eportaci6n petrOnal al pago de lag abanos subsecuen-

tes que deba hacer el trabajador. 
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III.- Una vez liquidado el crédito otorgado a un trabaja-

dor, se continuará aplicando el total de las aportaciones empresariales 

para integrar un nuevo depósito en su favor. 

IV.- El trabajador tendrá derecho a que se le haga entre-

ga periódica del saldo de las depósitos que se hubieren hecho a su fa-

vor con diez años de anterioridad. 

V.- Cuando el trabajador deje de estar sujeta a una rela-

ción de trabajo en un caso de. incapacidad total permanente o de muerte, 

se entregará el total de los depósitos constituidos al trabajador o a - 

sus beneficiarios en los términns de la Ley a que se refiere el Art. --

139. 

VI.--En el caso de que los trabajadores hubieren recibido 

crédito•_hipotecario, la devolución de los depósitos se hará con deduc—

ción de las cantidades que se hubieran aplicado al pana del crédito hi-

potecario en los términos de las Fracs. I y II da este artículo. 

Art. 142.- Cuando una empresa se componga de varios esta-

blecimientos, la obligación a que se refiere el Hrt. 13G de esta Ley se 

extiene a cada uno de ellos y a la empresa en su conjunto. 

Art. 143.- Para los efectos de este capítulo se entiende 

por salario la cantidad que perciba cada trabajador en efectiva por,cuo 

te diaria. 

Art. 144.- Se tendrá como solario máximo para el pago de 
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las aportaciones el equivalente a diez veces el salaria mínimo general 

en le zona de que se trate. (Al.respecto consideramos que dicho artícu 

lo es contraria'al espíritu del Art. 123 de la Carta Magna, que consti-

tuye garantías sociales mínimas en favor de las trabajadores, y en nin-

gún momento hace alusión a lo máximo que un trabajador podrá obtener --

por su trabajo, en consecuencia este artículo deberá ser derogada, lo -

mismo que el Art. 486 que establece el pago de indemnizaciones par ---

riesgo de trabajo .y de la prima de antigriedad al doble del salaria míni 

ma de la zona económica de que se trate). 

Art. 145.- Los créditos que se otorguen por el.organismo 

que.administre el Fondo Nacional de la Vivienda, estarán cubiertas por 

un seguro para las casos de incapacidad total permanente o de muerte, -

que libere al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones déri 

vedas del crédito. De acuerdo con el Maestro Trueba Urbina en cuanto - 

a_que dice que no es recomendable cubrirlas-riesgos por.medio de compa 

Mías de seguros privadas o estatales,'par lo que recomienda que es pre-

ferible que sea precisamente el Fondo Nacional de la Vivienda quien asu 

ma le responsabilidad del' riesgo ya que resultaría menos oneroso a cu--

brir las primas por seguros. 

Art. 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las 

aportaciones a que se refiere el Art. 136 de esta Ley por lo que toca a 

los trabajadores domésticos (1). 

1. Disposiciones legales Infonavit, 4a. Edición. (.!éxito D. F.1979. --
P g. 30. 
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Estimamos que no sólo es injusto como la 'estima el Maestro 

Trueba Urbina en su comentario a éste, sino que es anticonstitucional, -

en virtud de que el Art. 123 Constitucional se refiere a los trabajado-

res en general y en ningún momento hace distingos entre unas y otros; --

pues los priva de todo derecho a aspirar a tener su propia casa y el Art. 

147 excluye a los deportistas profesionales y a los trabajadores a domi-

cilio temporalmente de ese beneficio, dejando a consideración del INFONA 

UIT realizar el estudio y dictamen para determinar las modalidades y fe-

chas en que deben incorporar al régimen establecido en la Frac. XII de -

la Constitución, y por lo tanto quien resarcirá a esos trabajadores de -

las "pérdidas" ocasionadas por\ este artículo a partir de 1972 (1). 

Art. 148.- El Ejecutivo Federal podrá establecer modalida-

des para facilitar la aportación de las empresas que tengan un capital - 

o un ingreso inferior a los mínimos que el propio ejecutivo determine. -

Estas resoluciones podrán revisarse total ❑ percialmente cuando a su jui 

cio existan circunstancias que lo justifiquen. Lo cual me parece acerta 

do, ya que viene a ser un incentivo para la pequeña industria, aunque --

hay infinidad de personas (personas físicas) que tengan un cápital menor 

a las 225,000.00, que ea el mínimo de una Sociedad Anónima, y que sin em 

bargo no los protege este articulo. 

Art.149.- El organismo que se cree para administrar los -

remiraos del Fondo Nacional de la Vivienda, determinará las sumas que se 

asignarán al financiamiento de _programas de casas habitación destinadas  

1. Diario Oficial de la Federación, México D. F., 24 de Abril de 1972, -
Pago 7. 
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e ser "adquiridas" en propiedad-13dr los trabajadores "y los que se apli-

carán para la adquisición, canstrucción, reparación a mejoras de dichas 

cesas, así como pare el'pego de'pesivos adqUi*Idoa Por estos conceptos. 

Al efectuar la apliCación de recursos se. distribuirán ---

equitativamente entre las distintas regiones y localidades del país, -- 

así como entre las diversas empresas o grupos de trabajadores. 

Pera el otargamiento individúa]. de los créditos se proce-

' derá en caso necesario conforme a un sistema.de sorteos-, en las térmi--

nos que establezca la Ley a que se refieres el Art. 139. 

• 

'Art. 150.- Cuando las empresas proporcionen a sus trabajé 

dores* casas en comodato o arrendamiento, no están excentas de contrill--

buir al Fondo Nacional de la Vivienda, en los términos del Art. 136. -

Tampoco quedarán excentes de este aportación respecto de aquellos trabe 

jadores que hayan sido favorecidos por créditos del fondo. En mi con--

celta dicha disposición me parece acertada, pues si vemos,lo que dice -

el Art. 2398 del Código Civil sobre el Contrato de Arrendamiénto, en la 

cual una parte se obliga e conceder el uso y goce temporal de una cosa, 

y la otra, e pagar por ese uso o goce un precio cierto. Y, el art. 

2497 del mismo ordenamiento, establece que: "...E1 comodato es un con--

trato por el cual uno de los contratantes se obliga a conceder gratuita 

mente el uso de una cose no fungible y el otro contrae le obligación de 

restituirla individualmente. Ahora bien, tomando en consideración lo -

dispuesto por el Art. 283 de la Ley que se comenta, en relación a los - 
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trabajadores del campo, en el cual impone a los patrones la obligación 

de: "...II.- Suministrar gratuitamente a los trabsiadores habitaciones 

adecuadas e higiénicas, proporcionadas al número de familiares a depen 

dientes económicbs, y un terreno contiguo para la cría de animales de 

corral..." obligación que desde luego debe considerarse no como une ce 

Sión en propiedad, sino como un ccmodato, ya que suministrar es pro---

veer y no ceder, y el ser en forma gratuita reune otro de los elemen-- , 

tos del comodato. En consecuencia, par lo que respecta a la restitu—

ción del inmueble es una consecuencia inmediata del fin de la relación 

contractual laboral, ya que sería ilógico que en el caso de los traba-

jadores del campo, siguieran ocupando sus habitaciones aún después de 

terminada la relación laboral. 

Art. 151.- Cuando las habitaciones se den en arrendamien 

to a los trabajadores, la renta no podré exceder del media por ciento 

mensual del valor catastral de la finca y se observarán las normas si-

guientes: 

I.- Las empresas estén obligadas a mantenerlas en condi-

ciones de habitabilidad y a hacer oportunamente las reparaciones nece-

sarias y convenientes. 

II.- Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 

a).- Pagar las rentas; b).- Cuidar de la habitocián como si fuera pro-

pia; c).- Poner en conocimiento de la empresa los defectos y deterio-

ros que observen; d).- Desocupar las habitaciones e la terminación de 
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la relación de trabajo dentro de un término de 45 días. 

III.- Está prohibido a los trabajadores: a).- Usar la ha-

bitación para fines distintos de los señalados en este capítulo; b).-

,Subarrendar las habitaciones. 

En relación e éste artículo, únicamente diré que en caso 

de incumplimiento con le Frac. I, los trabajadores podrán ejercitar sus 

acciones ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo al proce 

dimiento especial que señala el Art. 782, igualmente para el casa de --

que estos no cumplan con lo,estipulado en las Fracs. II y III, el pa—

trón podre recurrir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a hacer -

valer sus derechos que le conceden las mismas. 

Art. 152.- Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar -

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y 

colectivas que se deriven del incumplimiento de las obligaciones impues. 

tas en este capítulo. 

• 

Art. 153.- Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje,.lea acciones que les correspon-

den en contra de loe trabajadores por incumplimiento de las obligacio-

nes que les impone este capítulo. 

En relación con estos dos últimos artículos, las partes -

podrán optar por agotar los recursos que les concede la Ley del INFONA- 
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VIT o acudir ente las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a ejercer sus 

acciones, de acuerdb con el procedimiento ordinario que establece el Ti 

tulo XIV de la Ley'. ederal del Trabajo. 
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C).- EL INFONAVIT. 

La mecánica jurídica que crea al INFGNAVIT cono ya lo he- 

mos apuntado, es que en virtud de las reformas ya comentadas de la Cona 

titución y la Ley Reglamentaria del Apartado "A" del Art. 123, es una - 

Ley Reglamentaria del párrafo 2g de le Frac. XII del apartado nAn del -

Art. 123 de la Constitución General de la República, llamada Ley del -- 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, que de acuerdo a - 

la parte final del párrafo en que se Fundamenta esta Ley y, en el Art.-

139 de la Ley Federal del Trabajo, "...Dicha Ley regulará las formas y 

procedimientos conforme a las cuales los trabajadores podrán adquirir -

en propiedad las habitaciones a que se refiere el Art. 137, esto es, ab 

teniendo de dicho Instituto crédito barato para adquirir en propiedad - 

habitaciones cómodas e higiénicas, para la construcción, reparación o -

mejoras de sus casas habitación y para el pago de pasivos adquiridos --

por estos conceptos". 

El Decreto fué publicado el día 24 de Abril de 1972 en el 

D.D., entrando en vigor en esa misma fecha, considrándose esta Ley de - 

observancia general en toda le República, partilndo de la base de que -

se trata de una Ley Federal, siendo ade,pás de utilidad social porque --

atiende un aspecto de importancia de un grupo social que presta sus ser 

vicios e una empresa o patrón, y en consecuencia beneficia a la colecti 

vidad entera. (Art. 1 de la Ley del INFONAVIT). 

Se trata de un organismo descentralizado de servicio so-- 
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cial, es decir, no de unb empresa con ánimo de lucro como la Sociedad 

Anónima, sino que se dirige a objetivos institucionales en banendo - 

de una clase social y para hacer realidad una garantía social conal - ne 

da en la Constitución, dotado de personalidad jurídica v de patrirnanic  

2£2212e. (Art. 2). 

.Es un organismo fiscal autánómd, porque se le ha atribui 

do la facultad de determinar en caso de incumplimiento patronal, el im 

parte de las aportaciones patronales y dar las bases para su liquida—

ción y cobro, lo cual podrá efectuar a través de las oficinas recepto-

ras de la S.H. y C.F. (Art. 30). 
• 

Sus principales recursos están formadas por los depósi—

tos que tienen constituidos los trabajadores inscritos. Aunque el paf  

trimonio se integra con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se cons-

tituye con las aportaciones que deben hacer las patrones del 5% de su 

nómina, que bimestralmente deben entregar ante la Oficina de Hacienda, 

con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios que proporcio 

ne el Gobierio Federal, can los bienes y derechos que adquiera par ---

cualquier titulo y, can los rendimientos que se obtengan de la inver—

sión de los recursos provenientes de las aportaciones patronales y del 

Gobierno Federal. (Art. 5). 

El INFONAVIT, tendrá por objeto: Administrar los recur— 

sos del Fundo Nacional de la Vivienda, especificados en el 	50 de 

la Ley que los rige, establecer y operar un sistema :e rinunciamicnto 
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que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente que 

les permita obtener en propiedad.su habitación, y además a lo que se re 

riere el Art. 137 de la Ley Federal del Trabajo y el Art. 3 de su pro--

pie Ley, coordinar y finanbiar programas de construcción de habitacio-

nes destinadas a ser adquiridas en propiedad par los trabajadores, 

tregarles a ellos o a sus beneficiarios el total de los depósitos que -

tengan a su favor inscribirlos sin necesidad de que lo gestionen estos 

o sus patrones, informarles directamente o por medio de su patrón sobre 

el monto de las aportaciones hechas a su favor, así como de los descuen 

tus que en base a las Arte. 97 Frac. II y 110 Frac. III de la Ley Fede-

ral del Trabajo, se hagan a su salario para cubrir abonos de capital e 

intereses correspondientes a los 'créditos que le haya otorgado el UsIFO-

NAVIT y, a la que establece el Art. 42 y demás de su Ley Reglamentaria. 

Al IaFONAUIT, puede considerársele como. un organismo habi 

tacional, en virtud de que su objetivo principal enunciado en la Gonsti 

tución y en la Ley Reglamentaria del apartado °An del Art. 123 de la --

misma, es otorgar créditos para vivienda y promover sistemas de finan 

ciamiento y financiar programas de construcción de habitaciories destina 

das a los trabajadores. Asimismo puede considerársele un organismo de  

desarrollo urbano, toda vez que sus programas habitacionales forma par-

te de una política integrada de vivienda y de desarrollo urbano.(Art.4). 

Por su administración el INFONAVIT es un organismo tripar 

tite, toda vez que sus órganos administrativos, excepto el Director Ge-

neral por supuesto, se integran con representantes del Gobierno Federal, 
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de las trabajadores y. de los: patrones (Art. 6 y siguientes). De tal -

manera queda estructurado el INFONAVIT con órganos de Operación, Admi-

nistración, Vigilancia, Consulta y de Control de la Legalidad, faltan- 

do agregar únicamente a los citados el Director General, los Directo-- 

res 2ectoriales y Unitarios para componerse de siete órganos. 

El Art. 6t de la Ley del INFLNAV1T, establece que: A fin 

de que los recursos del Instituto se inviertan 	conformidad con la - 

presente Ley, tendrá las facultades de vigilar que los Programas Finan 

cieros Anuales del Instituto no excedan a los presupuestos de ingresos 

corrientes y de los financiamientos que reciba el instituto, facultad 

que será ejercida a través de la 3.H. y C.P., la cual aprobará previa-

mente los financiamientos. 

A través de la Comisión Nacional Eancaria y de Seguros,-

el Gobierno Federal, aprobará las siatemos de organización de la canta 

bilidad y de auditoría interna y tendrá acceso a dicha cuntabilidad. -

Y en virtud de estas facultades, no son aplicables al IfIFOUVIT las --

disposiciones de la Ley para el control por parte nel Gobierno Federal, 

de los Organismos Descentralizados y empresas de participación estatal 

(1). 

• Al respecto diremos que reunien,Jo los elementos ccnteni-

dos en la Ley del I:YONAVIT, mismos que heme2s analizado anteriormente, 

1. Diario Oficial de la Federación, :léxico D. F. 24 de ,bril dz 1972. 
Pág. 11 y 14. 
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podemos intentar una definición del INFONAVIT, diciendo que: El INFONA-

t'Ir, es un organismo descentralizado de servicio social y de carácter - 

federal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, ade 

más de autonomía fiscal. El cual tiene por objeto establecer y operar 

sistemas de financiamiento barato y suficiente, que permita a los traba 

j'adores obtener crédito para la adquisición, construcción, reparación,-

ampliación o mejoramiento de sus habitaciones y para el pago de pasivos 

contraidos por los mismos conceptos, sometido al control y vigilancia -

de la S.H. y C.P., a la Comisión Nacional Sanearía y de Seguros. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LGS PATRONES.- En virtud de - 

que las recursos más cuantiosas del Instituto, provienen de la obliga—

ción Constitucional de los patrones de aportar el 5% de los salarios --

que cubran a sus trabajadores al Fondo Nacional de la Vivienda. Por lo 

que la Ley que rige al INFONAVIT, les señalaba una serie de obligacio—

nes formales, coma es la de inscribirse e inscribir a sus trabajadores 

en el Instituto y dar los avisos a que se refiere el Art. 31 de la Ley, 

enterar las aportaciones al INFONAVIT, descontar de loa salarios de los 

trabajadores acreditados los abonos a sus créditos y enterarlos al Ins-

tituto, hacer los descuentos en los términos del Art. 97 y 110 Frac. 

III de la Ley Federal del Trabajo, de esta Ley y sus Reglamentos. 

Las sanciones pecuniarias por el incumplimiento a las nor 

mas establecidas en la Frac. XII del Art. .123 Constitucional y del 97 y 

110 de la Ley Federal del Trabajo, a la Ley del INFGWAVIT y e sus Tegla 

mentas, pueden alcanzar de acuerdo al Art. 55 de la Ley del INFON,WIT,- 
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de 2100.00 a :510,000.00, tomándose en cuente para su aplicación la are-

vedad ce la falta • los antecedentes del infractor-y las condiciones ecn 

nómicas.del.mismo.. Dichas multas serán aplicadas por la S.T. y 

auxiliadas por le Dirección General del Trabajo. y Previsión Sacie! 42 

cada entidad federativa, en el caso de empresas que no sean de jurisdic 

ción federal; estableciendo además• el Art. 56 que en el caso de incum--

plimienta de efectuar las obligaciones a que se refiere el Art. 29 ¡le -

esta Ley, Causarán recargos y gastos de ejecución si se efectuaren. 

DERECHOS Y OSLIGACIUES DE LOS TRABAJADORES.- Los traba-

jadores tendrán los derechos que se deriven de los Arts. 3 Frac. II, 32, 

33, 34, 37,. 40, 41, 59, TO, etc., que establecen: 

Art. 30 Frac. II.- "...Obtener crlditc barato y suficien-

te para la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiáni--

ces, para la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones y el pago de pasivos cantraidas por los conceptos anterio-

res". art. 32.- "...Comunicar ante el Instituto el incumplimiento por 

parte de los patrones y solicitar su inscripción". 

Art. 25.- Promover los recursos que consideren necesarios, 

para obtener del Instituto las prestaciones a que se ccnsideren tener - 

derecho, tanto por parte del instituto como de sus patrones. 

Art. 34.- Solicitar y obtener información directa del Inc 

tituto a a través de su patrón, sobre el unto de las eportacienea efec 

tuadas a su favor, así cwo de lue descu9ntcs 1-ichoa a su salario 
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cubrir abonos de capital e intereses correspondientes a las créditos --

que le haya-otorgado el Instituto, y a obtener la constancia de la cla-

ve de su registro al término de la relación laboral. 

Art. 40.- Obtener directamente el total de los depósitos 

que tenga a su favor en el Instituto, en caso de jubilación o incapaci-

dad total permanente, y en el caso de su muerte, dicha entrega se hará 

a sus beneficiarios. 

Art. 41. Manifestar por escrito su voluntad de continuar 

en el régimen del Instituto, de acuerdo al Art. 59 y al Cleplalento res-

pectivo. 

Arts. 37 y 59.- Los derechos de los trabajadores titula--

res de depósitos constituidos en el Instituto o de sus causa-habientes 

o beneficiarios, prescribirán en un plaza de cinco años, corriendo di--

cho plazo a partir del día siguiente en que nazca la eccirm y que son 

doce meses después de terminada la relación laboral por muerte o incapa 

cidad del trabajador o despido del mismo. 



- 96 - 

D).- ORGANOS,D£L INFDNAVIT. 

.Como (quede) asentado en el inciso anterior, el INFONAVIT - 

1 

	

	 es administrado en forma tripartita;  así sus órganos se componen con re 

presentantes de los trabajadores, de los patrones y del Gobierno Fede--

ral, de tal manera que el Art. 6 de la Ley de dicha organismo, señala: 

los ,órganos del Instituto serán: la Asamblea General, el Consejo de Ad-

ministración, la Comisión de Vigilancia, el Director General, los dos - 

Directores Sectoriales, la comisión de Inconformidades y de Valuación y 

las Comisiones consultivas Reaionales. Formándose con igual número de 

representantes de cada sector, y por cada propietaria habrá un suplente, 

pudiendo ser removidos libremente por quien los designe, a petición del 

sector . que los:haya propuesto. 

ASAMBLEA GEf£RAL.- Es la ►\utaridad suprema, la cual se - 

integra con cuarenta•y cinco miembros, que durarán en su cargo seis ---

años. Debiendo reunirse por la menos dcs.veces al año y siendo precidi 

das en forma rotativa por él mieutro que cada una de las representacio-

nes designe. 

Entre las atribuciones y funciones de la Asamblea, el Art. 

10 de dicha Ley, nos señale lo siguiente: 

I.- Examinar y aprobar, dentro de los últimos tres meses 

del año, el presupuesto de incresas y egreeos y los planes dé labores y 

financiamiento del instituto para el siguiente año. 
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II.- Examinar y aprobar, las estados financieros del últi 

mo ejercicio, los dictámenes de la Comisión de Vigilancia y el informe 

de actividades de lo Institución, y las reservas que deban constituirse 

para asegurarle operación del Fondo Nacional de la Vivienda y el cum—

plimiento de los demás fines y obligaciones del Instituto. 

III.- Señalar la jurisdicción de las Comisiones Consulti-

vas Regionales. 

IV.- Expedir el reglamento del Instituto, y establecer --

las reglas para el otorgamiento de créditos para la operación de los de 

pósitos, fijando los criterios a seguir y expedir las instructivos acor 

des a dicha fin. 

V.- Aprobar anualmente los gastos del Instituto, los que 

no deberán exceder del 1.5% de sus recursos. 

Invertir las reservas en valores de Instituciones Cuberna 

mentales (Panca de México, S. A.). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION.- Se integra según lo dispuesto 

por el Art. 12, con quince miembros designados por la Asamblea General, 

las cuales no podrán ser miembros de ósta, pudiendo ser removidos por -

la misma a petición de la representación que los hubiere propuesto. Tie 

nen una duración en el cargo de seis años, debiendo sesionar en igual -

forma que la Asamblea General. 



bentro. de las, atribuciones y Funciones que ccnsiberaos - 

más importantes -del ConSejo de Administración, encontramos las cooten-

das en el Art. 16 y-que a saber son las siguientes: 

I.- Debídir.a propuesta del Director General sobre l::s in 

versiones de los fondos y los financiamientos, así como resolver sobre 

las operaciones del Instituto. 

II.- Examinar y en su casa aprobar, la representación a -

la Asamblea General, de los presupuestos de ingresos y egresos, los pla 

nes de labores y de financiamientos, así como los estados financieros y 

el informe de actividades formuladas por la Dirección General. 

III.- Presentar a la Asamblea General para su aprobación 

el presupuesto de gastos de administración, operación y vigilancia del 

Instituto, las que no deberán exceder del 1.5% de los recursos totales 

que administre el Instituto. 

IV.- i=roponer a la msamblea General el establecimiento, -

modificación, supresión y jurisdicción de las Comisiones Consultivas Re 

gionales del Instituto. 

V.- Presentar a la msamblea General para su aprobación 

los reglamentos del Instituto, así como su modificación. 

VI.-.Aprobar los nombraminntos riel pt-Irsonel dir-?ctivo y - 
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de los Delegados Regionales que proponga el Director General. 

VII.- Proponer a la Asamblea General las reglas para el - 

otorgamiento de créditos, así como para la operación de depósitos. 

VIII.- Designar en el propio Consejo, a los miembros de - 

la Comisión de Inconformidades y de Valuación, a propuesta de las dis-

tintas representaciones,'y las demás que le señale la Asamblea General. 

COMISION DE VIGILANCIA.- Ge encuentra inteorada por nueve 

miembros designadds por la Asamblea General a propuesta de las represen 

taciones, que durarán en su cargo seis años y pueden ser removidos en - 

la misma forma establecida para los demás órganos. 

Los miembros de esta Comisión no podrán serlo de la Asam-

blea General ni del Consejo de ,+dministración, y será pracidida en for-

ma rotativa, teniendo las atribuciones y funciones que el ;rt. 18 de la 

Ley del Instituto le señala: 

I.- Vigilar que 1.a administración de los recursos y los -

gastos, así como las operaciones se hagan de acuerdo con las disposicio 

nes de esta Ley y sus reglamentos. 

II.- Practicar la Auditoria, de los estados financieros y 

comprobar, cuando lo estime conveniente, los avalúos de los bienes, ma-

teria de operación del Instituto. 
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III.-Proponer a 13 Asamblea y al Consejo de Achinistra--

016n en su caso, las medidas que juzgue convenientes; presentar a ls --

primera .un dictamerreobre los .estados financieros de cada ejercicio fis 

cal que acompañará con el dictamen del auditor externo, incluso citar a 

Asamblea General. 

DIRECTOR GENERAL.-  Será nombrado por le Asamblea General 

a proposicibn del President de la .república, debiendo cumplir conlos 

requisitos de ser mexicana por nacimiento, de reconocida honorabilidad 

y experiencia técnica y administrativa. 

Según lo dispuesto en el Art. 23 de la Ley, el Director -

General tiene cama atribuciones y funciones, las siguientes: Es el re-

presentante legal del Instituto, can todas las facultades que correspon 

den a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de admi 

nistración y de dominio y las especiales que requieran cláusula espe---

cial conforme a la Ley, en los térninos del Art. 2554 del Código Civil 

del D. E. Ejerciendo dichas facultades en la forma que establezca el -

Conseja de Administración, pudiendo otorgar y revocar poderes oenerales 

o especiales; asistir a las sesiones 	asamblea General y del Canse 

jo de ',administración con voz pero sin voto, ejecutando los acuerdos de 

este última y presentándole dentro del secundo mes del año los estados 

financieros y el informe de actividades, además en el mes de octubre, -

los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de castos y los pla 

nes de labores y de financiamiento para el año siguiente, un inforre --

mensual sobre las actividades del Instituto, los proyectos de financia-

miento, pare su consideración, nombrar y remover al personal, seMalándo 
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le ella funciónes y remuneraciones y, las demás que le señalen la Ley --

del INFONAVIT y sus reglamentos. 

Dedo el carácter federal del Instituto, y siendo tan bas-

to el territorio nacional, emén de la dispersión de las zonas industria 

les del país, fue necesaria la creación de Directores Sectoriales que - 

sirvieran de enlace entre el sector que representan y el Director Gene-

ral, los cuales al igual que éste no podrán ser miembros de la Asamblea. 

General, Conseja de Administración, ni de la Comisién de Vigilancia, pu.  

diendo asistir a las• sesiones del Consejo de Administración, únicamente 

con voz pero sin voto. 

COMISION DE INCONFORMIDADES Y DE VALUACION.- Se integra 

con un miembro de cada representación, quienes serán designados del.  Con 

sejo de Administración, la que conocerá, substanciará y resolverá las -

recursos que promuevan ente el Inatituto, los patrones, los trabajado--

res o de sus causa«habientes y beneficiarios, en los términos del regla 

mento correspondiente y con sujeción a los criterios que sobre el parti 

cular establezca el Consejo de Administración. 

La Comisión, conocerá además de las controversias que se 

susciten sobre el valor de las prestaciones que las empresas estuvieran 

otorgando a las trabajadores, en materia de habitación, para decidir si 

son inferiores, iguales o superiores al porcentaje consignado en el Art. 

136 de la Ley Federal del Trabajo y poder determinar les aportaciones -1 

que deben enterar el Instituto, o si quedan exentas de tal aportación. 
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Une vez tramitadas las'épntroversias en los términos del reglananto res= 

pectivo, la Comisión presentara un dictamen sobre las mismas al CnnsejT 

'de Administración, que resolverá lo que a su Juicio proceda. 

Lo anterior lo analizaremos más detalladamente en 21 inci 

so correspondiente al Recurso de inconformidad que se plantea ente esta 

Cbmisión, y debido a sú importancia lo'trato más ampliamente. 

LAS CUMISIWES CWSULTIVAS tiEGIONALES.- Se integran en - 

forma tripartita y actuarán en las áreas territoriales que les señale -

la samblea General. Su'fúncionamiento lo determinará el reglamento --

que apruebe la Asamblea teneral. 

• 

Las Comisiones tendrán las atribuciones y funciones si---

guientes: Sugerir al consejo de Administración a través del Director -

General, la localización más adecuada de las áreas y las característi--

cas de las habitaciones de la región, susceptibles de ser financiadas,-

opinar sobre las proyectos de habitaciones a financiar en sus regiones, 

las de carácter administrativa que les establezca el reglamento de las 

Delegacionzs Regionales y las de carácter consultivo que les encomiende 

el Liiractor General. 
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E).- REGLANENTOS DEL INFONAVIT. 

1.- Reglamento para efectuar y-enterar descuentos por con 

cepto de préstamos otorgados por el INFONAVIT. 

El INFONAVIT notificará al patrón, por correspondencia re 

gistrada con acuse de recibo, el nombre de su trabajador o trabajadores 

a quienes les haya otorgado un préstamo, así como el importe de la amor 

tizacién mensual que el trabajador se haya comprometido e pagar, a efec 

to de que le descuente de su salario y entere bimestralmente el importe 

de la amortización convenida. 

Art. 20.- Para determinar el manto ce los r'.escuentos, el 

Instituto tomará en cnnsideraci6n el 40 de las aeortdcionns patronales 

a favor del trabajador que se hayan hecho a lo fecha y que se continúe 

haciendo durante el tienao que dure el préstamo. 

Art. 30.- El entero de los cescuentos realizados, se pre-

sentará en las oficinas recaudadoras que señale la 5.H. y C.h., a fin - 

de aprovechar el aparato receptor de esa Dependencia, al efecto se expe 

dirán formas autorizadas ppr la misma y el Instituto, en las que se ha-

brá de contener por lo menos el nombre del patrón, su domicilio, su 

R.F.C., oficina receptora, fecha de admisién, bimestre y año a que co--

rresponden los descuentos y número de semanas que comprenden. Nombre y 

R.F.C. de las trabajadores a quienes se les haya otorgado un préstamo,-

por quienes se efectúa el entero, y el número de préstamo, importe del 
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entero bimestral, que deberá ser igual al dable de la cuata de autoriza 

cien mensual, lugar, fecha y firma del patrón a su representante; el pa' 

go se hará en forma bimestral par medio de las Formas ya enunciadas que 

el efectd envíe el Instituto el patrón, en las que se consignarán los - 

nmbres y les cantidades a descantar. 

El patrón deberá iniciar los descuentas a partir del bi—

mestre siguiente el en que se reciba la notificación del Instituto y en 

los casas de nuevos trabajadoras que tengan próstamo del Instituto, el 

patrón sólo está obligado a efectuarles descuentas y a enterarlos den-

tro de los plazos legales, cuando reciba del instituto la notificación 

correspondiente. 

Para el caso de que el patrón reciba una notificación del 

Instituto, en la cual le indique la obligación de hecer decuentos a un 

trabajador con el que no haya tenido, o haya cesado una relación de tra 

bajo, así como cualquier otra circunstancia que afecte la continuidad -

de la amortización del préstamo; esta situación la comunicará al Insti-

tuto en la forma que al respecto expica el Instituto y e que se refiere 

el Art. 3Q de este Reglamento. 

El instituto de acuerdo con la S.H. y C.P., podrán expe-

dir instructivos con el objeto c'e facilitar la recuperación de los prós 

ta-:os otorgados a los trabajac'ores. 

2.- lieglamento de la Comisión de InconF'ormidades y de Va- 
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luación. 

La Comisión se 'integra en la forma prevista por el Art. -

25 de le Ley del INFONAVIT, la cual contará con un cuerpo de auxiliares 

a cuyo frente estará un secretario, designado por la propia Comisión y 

'que no podrá ser miembro de la misma. 

Le Comisión conocerá de los asuntos citados por el Art. -

25 de la Ley del INFONAVIT y 10 del Reglamento de la Comisión, como ve-

remos en el inciso F) de este capítulo, debiendo sesionar por lo menos 

• una vez por semana, además cuando sea convocada por el Consejo de Admi-

nistración o el Director General, el Presidente en turno o dos de sus -

miembros. (Art. 20). 

El Presidente. de la Comisión tendrá como atribuciones: Di 

rigir y moderar los debates durante las sesiones, suscribir los oficios 

acordados por la Comisión, presentar la orden del día, dejar sin efecto 

la suspensión del procedimiento de ejecución, cuando no se otorgue la - 

garantía prevista en el Art. 12 del C.F.F. 

Art. 40.- El Secretario de la Comisión desempeñará las si 

guientes funciones: Verificar que be encuentra integrada la Comisión -

en las sesiones, y dar cuenta, de los asuntos a tratar en la misma, cer-

tificar los votos emitidos y firmar las certificaciones, preparar las -

actas de la sesibn o someterlas a la aprobación de la Comisión e inte-

grarles en el libro respectivo, auxiliar a lo Comisión en le substancia 
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.110 de los Recursos de Inconformidad y de las Jontrovercias sobre va-

luación; darle entrada al recurso, a las controvercias y a las proeo--

cipnes, dictando el,ecuerdo correspondiente, promover lo necesario pm-

Tkj 11 desahogo ge las pruebas ofrecidas par el recurrente, verificar -

se lleven a cabclas notificaciones, conceder le suspensión del proce- . 

diMiento de ejecución en los términos del.Art. 6 de este reglamente, -

las demás que se deriven del reglamento o le sean encomendadas por la 

comisión. 

3.- Reglamento para la Continuación Voluntaria del Régi-

men del INFONAVIT. 

El .  Trabajador que deje de edtar sujeto a una relación le 

boreal por un término de doce meses, y que terma depósitos en su favor 

en el Instituto, tendrá derecho a optar pdr la entrena de sus depósi—

tos o por la continuación de sus derechos ,y obligaciones con el Insti-

tuto, el mismo derecho tendrán los trabajadores jubilados, entendiendo 

como tales a los que el Seguro Social les haya concedido pensión por -

vejez, cesantía en edad avanzada, invalidez permanente no profesional 

o por incapacidad total permanente, derivada de un riesgo de trabajo,-

y o quienes se les haya cencsdieo une pensión pagada por su patrón a - 

un sistema de pensiones y jubilaciones, cuando se genere por los cau-

sas arriba señaladas. 

El trabajador que opte par la continurción voluntaria, - 

deberá satisfacer Los requisitos siguientes: 
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1.- Presentar solicitud por escrito que al efecto le pro-

porcione el INFONAVIT, dentro de un plazo de seis meses a partir de la 

fecha en que haya dejado de existir la relación laboral (de 12 a 18 me-

ses) o a partir de la fecha en que se le haya concedido la jubilación,-

haciendo manifeatacián de que ha dejado de estar sujeto a una relación 

laboral. 

2.- En'caso de jubilación anexar una declaración en la --

que conste la fecha y causa de la jubilación, el manto de la misma y pe 

riodicidad de pago. 

3.- Tener constituidos depósitos en su favor y mostrar la 

constancia de la clave de su registro que al efecto proporcione el pa--

I trón en los términos del segundo párrafo del Art. 34. 

La solicitud deberá contener: nombre y domicilio del soli 

citante y número de registro de inscripción ante el Instituto, nombre y 

domicilio del último patrón y su R.F.C., relación de salarios percibi-

dos en las seis últimos meses que trabajó, tratándose de jubilados el -

monto y periodicidad de la pensión, fecha y firma del solicitante, maní 

testar si ha obtenido crédito del Instituto y en su caso el número de -

crédito y, las demás que considere el Instituto. 

Esta solicitud será entregada por duplicado y dentro de - 

los diez días siguientea a su entrega, el Instituto podrá requerir al -

interesado por correo certificado con acuse de recibo, para que éste ha 
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ge las aclaraciones a presente los documentos necesarios; el Instituto 

resolverá en un plazo no mayor de veinte días hábiles. Dicha resolu—

ción deberá contener: el número de registro y el salario promedio o el 

monto de la pensión que servirá de base a la aportación, así como la - 

fecha a partir de la cual el interesada deberá cubrir las aportaciones 

y en su caso los abonos correspondientes. En los casos de los jubila-

das se notificará aor correo certificado con acuse de recibo, copia de 

la resolución a los patrones o Instituciones que concedan y paguen el 

importe de la jubilación, a fin Ce que éstla retengan y enteren el mcp 

to de las aportaciones al MFCAAVIT, a través de las oficinas recery-:.- 
4 

ras de Hacienda. 

Para el pago de aportaciones, otoroamiente y amortización 

de créditos se tomará como base; el salario ordinario en efectivo par 

cuota diaria que hubiese recibido en los últimos seis Masas en que ---

prestó sus servicios; y en el caso de los jubiladas, el monto de la --

pensión de que disfruten, pero cualquiera que éste sea, na podrá ser.-

inferior al:salario mínimo General de la Lona, ni superior a diez ve--

ces dicho salario. 

El régimen de continuación voluntaria se termina: por le 

existencia de nuevo relación laboral, por declaración ex-Tesa del inte 

rosado, por su 'allecimiento y al cejar de constituir los depisitos du 

rente seis rieses y en este C3.50 tendrán :'erecho ellos o sus beneficia-

rios a la entrega r'e sus '.epósitos, pero mientras permanezcan sujetas 

al régimen tendrán ,derecho los interesados a le entrega p,, ribdica del 
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saldo de sus depósitos. 

Dictada la resolución del INFONAVIT, concediendo la conti 

nuación voluntaria, los interesados tendrán los mismos derechos y obli-

gaciones que los del régimen ordinario, de acuerdo con las siouientes 

reglas: 

El Instituto podrá expedir los instructivos que considere 

necesarios para facilitar el cumplimiento de este renlamento, en las --

cuales podrán intervenir la S.H. y C.P. y el I.M.S.S., cuando se juzgue 

neeesaria su intervención. 

4.- Reglas Generales para Otorgamiento da Cráditos del IN 

FONAVIT. 

El INFONAVIT sólo otorgará créditos a los trabajadores ti 

tulares de depósitos constituidos a su favor, los cuales se aplicarán a 

la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, a la 

construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones 

y al pago de pasivos contraidoS'por los trabajddores con terceros por - 

algunos de los conceptos ya señalados. Estos créditos tendrán les si--

guientes características: 

a).- Devengarán un interés del 4% anual sobre saldos inso 

lutos, el plazo no será menos de diez anos, ni excederá de veinte años, 

pero tratándose de cróditoe que no tengan por lbjpto la adquisición o - 
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construcción, el plazo puede ser menor al señalado e propuesta del 1-jon 

sejo de Administración. 

b).- El 40% del importe de los depósitos constituidos 

'hasta esa fecha en su favor, se aplicará de inmediato coma pago ini---

cial del'crédito concedido y durante la vigencia de este crédito, se -

aplicará el otro 40% de las aportaciones patronales, al pago de los 

abonos subsecuentes que deba hacer el trabajador. 

c).- Los descuentos o abonos que hagan los trabajadores 

can salario mínimos, no excederán del 20% del salario ordinario men---

sual, y al qUe perciba un salario superior al mínimo, no excederá de - 

un 25%, y en los términos del Art. 97 Frac. III y 110 Frac.. III de la 

Ley Federal del Trabajo, serán.aceptados libremente y por escrito pbr 

el trabajador, y dichos descuentos serán hechas por los patrones y en-

terados junto con el 5% de la aportación. 

d).- Los descuentos o abonos que se hagan a los trabaja-

dores estarán cubiertas por un seguro para las casos .de incapacidad --

permanente o muerte, que libere al trabajndor o a sus beneficiarios de 

les obligaciones derivadas de los mismos. El costo de este.seguro que 

dará a cargo del Instituto. 

e).- Los acreditados podrán en cualquier momento hacer -

pagos sobre el salda insoluto del capital quc tengan hasta. le fecha en 

que lo liquiden. 
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no podrán recibir otro, mientras no hayan liquidado el anterior. 

Art. 8.- El Instituto vioilará que los Créditos y los fi-

nanciamientos que otorgue, se Mestinen al fin para el que fueron conce-

didos y se cumpla con las normas y calidades que previamente acuerde el 

Instituto. 

Art. 9.- En el otorgamiento de los créditos se tomará en 

consideración lo siguiente: 

a).- El nivel de ingresos de los trabajadores, dando pre-

ferencia a los de más bajos salarios, el grado de newzsidad de le vi---

vienda, el número de aportaciones y de dependiEntes económicos, el sala 

rio o el ingreso conyugal,.las características y precios de venta de --

las habitaciones, la cercanía del centro de trabajo con la vivienda que 

se desea adquirir. 

b).- En el caso de grupos de trabajadores que se pudieran 

clasificar en forma semejante, si hay varios con el mismo derecho, ---

dejarán asignar entre estas los créditos individuales mediante un siste 

ma de sorteos ante Notario Público. 

Art. 10.- Con sujeción a estas reglas, el Consejo de Admi 

nistracián determinará: Los montos máximos de los créditos y su rela—

ción con el salario de loe acreditadas, la protección o garantía de los 
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préstamos, el precio máximo de oferta de las habitaciones y , los sin--

temas de amortización de los créditos. 

5.- Instructiva para la Inscripción de Trabajadoras y cr---

trones.. 

De conformidad con el Art. 31 de la Ley del IWOMAUIT, es 

obligación de los patrones inscribir a sus trabajadores en el Instituto, 

así como dar aviso de las altas y bajas'y modificaciones del salario y 

los datos que el Instituto establezca. 

Los patrones inscribirán a sus trabajadores y se inscribi 

rán, mediante la Forma HISR-80 y sus anea 	aprobada por la S.H. Y G.P. 

la cual contendrá: r.lombre, domicilio, R.F.C. y giro del patrón, nombre 

del trabajador y la cantidad bimestral percibida por late, así como su 

R.F.C. 

Art. 7.- Los avisos de altas, bajas, modificaciones de sa 

lario y demás datos requeridos por este Instructivo, deberán ser propor 

cionados por el patrón en las oficinas receptoras de le 5.H. y G.P. en 

la declaración de paya HISR-80, y sus anexos, a más tardar el día 15 o 

al día siguiente hábil si aquel no lo fuere, del mes subsecuente al bi-

mestre por el que deba hecurse la aportación del patrón al Instituto. 

6.- Instructivo para Acreditar las Aportaciones en Favor 

de cada Trabajador, 
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Los trabajadores tienen derecha en todo tiempo a que las 

patrones exhiben ante el Instituto las Comprobantes relativos a las ---

aportaciones patronales realizadas en su favor, de conformidad con el - 

Art. 38 de le Ley Reglamentaria del INFONAVIT. (Art. 10). 

Las patrones acreditaran ante el Instituto el monto de -- 

. las aportaciones hechas por sus trabajadores mediante la presentación - 

de la forma fiscal HISR-80 y sus anexos, las cuales se enterarán bimes-

tralmente y e través de las oficinas receptoras de la S.H. y C.P., que 

certificarán el importe recibido. (Art. 30). 

Los trabajadores acreditarán el monto de su fondo de aho-

rro, mediante la presentación de su estado de cuenta, expedida par el - 

propio Instituto, o en su caso, con la presentación de la constancia de 

sus aportaciones que al efecto le expida el patrón --en las términos --

del Art. 34 de la Ley del IiJFONAVIT— (Art. 4e). 

7.- Gases para Determinar las Organitaciones Nacionales -

de Trabajadores y Fatrones que deben Intervenir en la Designación de --

los Miembros de la Asamblea General del INFGNAVIT. 

Art. 10.- La E.T. y 	con fundamento en los Arte. 7 y 

8 de la Ley del INFUNAVIT, establece las bases para señalar las organi-

zaciones nacionales de trabajadores y patrones que deben intervenir en 

la designación de los miembros de la Asamblea General y el número de re 

presentantes que a cada una corresponde, atendiendo e su membrecia. 
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Así teneos que.tdor lo (lúe respecta a las orpanizaciones 

de trabajadores, de los qUince -rpresentantes que deberán tener, ocho - 

serán de la Confederacihn.Wacibnalavaritaria, dos y uno a las que si-

gan en número y, uno a los tres SindicatOs iVacionales que no estén afi-

liados a ninguna Confederabitinecional. 

Por lo que hace-á los patrones, será de ocho, cuatro y --

. tres -3ist:Ibros de las Ijraanizacidoes Indubtriales, Comerciales y del Sin 

dicate patronal mayoritario, red7ectivamente. 

Para darnos una i ae de cório se integra el Urganismo de - 

mayor jerarquía del I4F.1JAVIT, da-ms.lalrelaci6n de estas orgenizacio--

nes: 

For los trabajadores: la 	ocho propietarios y ocho 

suplentes, la C.R.O.C., dos oro ;Dietarios y dos suplentes, la C.R.C.N.,-

un.propietario y un suplente, L1 S'Indicato .industrial de Trabdjadores - 

Yiineros metalúrgicos y Similares .7:e la 2. fl., el de Trabajadores yerro- 

carrileras de la R. 	y el Sinr::5.cato Mexicano de EleOtricistas, un 

propietariq_ y un suplente respectivamente. 

Por lo que rdsoecta a las ornanizacidnes patronales, son 

lss siguientes: La CIJWCAMI, ocho ,Jrapietarios y ocho suplentes, la CON 

CH.N.iCL, cuatro propietarios y cuatro suplentes, y la COP:-;P!MEX, tres pro 

pietarios .y tres suplentes. 
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F).- EL RECURSO DE.INCONFORMIDAD. 

Se tramita ante la Comisión de Inconformidades y de Valua 

ción, que según lo dispuesto por el segundo párrafo del Art. 25 de la -

Ley del INFONAVIT, conocerá, túbstanciará y resolverá los recursos que 

promuevan ante el Instituto los patrones, los trabajadores, o sus cau--

sa-habientes y beneficiarios, en los términos del Reglamento correspon- 

diente y con sujeción a los criterios que sobre el particular establez- 

ca el Consejo de Administración (1). 

Los Arta. 52 y 53 de la Ley citada, establecen: 

Art. 52.- En los casos de inconformidad de las empresas,-

de los trabajadores o de sus beneficiarios sobre la inscripción en el -

Instituto, derecho a créditos, cuantía de aportaciones y de descuentos, 

así como sobre cualquier acta del Instituto que lesione Derechos de los 

trabajadores inscritas, de sus beneficiarios a de los patrones, se po--

drá promover ante el propio Instituto un recurso de Inconformidad (2). 

Art. 53.- Las controversias entre los trabajadores ❑ sus 

beneficiarios y el Instituto, sobre derechos a adeudas de aquellos, se 

resolverán por la junta Federal de Conciliación y Arbitraje una vez ego 

tado, en su caso, el recurso que establece el articulo anterior (3). 

1. Diario Oficial de la Federación, México D. F., 24 de Abril de 1972, 
Pág. 13. 

2. Idem. Pág. 13. 

3. Idem. P6g. 13. 
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Art. 54.- ,I;as.controversias entre los patrones y el Insti 

tato, una vez agotado, en su caso, el recurso de inconformidad, se re—

solverán por el .Tribunal.Fiscal de la Federación. 

En los casos de.los Arts. 53 y 54, será optativo para las 

patrones, los trabajadores,.sus causa-habientes o beneficiarios, agotar 

el recurso de inconformidad .o acudir directamente ante la Junta Federal 

(Esp. No. 9) de Conciliación s. Arbitraje a a los Tribunales competentes 

(Tribunal Fiscal de le Federación) (1). 

'Ahora bien, el Recurso de Inconformidad procede contra ~111=111 

las resoluciones individualizadas del. Instituto, que los trabajadores,-

sus beneficiarios o los patrones. estimen lesivas de sus derechos. No -

serán recurribleslas resoluciones de carácter general expedidas por el 

Instituto. 

El Recurso de Inconformidad, se regirá por el Reglamento 

de la Comisión de Incanformidades y de Valuación del INFONAVIT, y en su 

defecto por el C.F.F. y 1 'LeyFederal del Trabajo, y se tramitará ante 

la citada Comisión que depende del Consejo de Administración. 

El Secretario de le Comisión autorizará con su firma los 

acuerdos, certificaciones, dará entrada al rcurso o e la controversia, 

a las promociones, promoverá lo necesario para el desahogo de las prue-

bas y verificará se lleven a cabo las notificaciones. 

1. D. O. Pág. 13. 
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Acdrde a los.  principios del Procedimiento Laboral.,,el Re-

curso de, Inconformidad no se sujeta a formalidad alguna, pero esto no 

quiere decir que se puedan omitir loa requisitos que señala el Art. 8 -

del Reglamento respectivo, y que a saber sun los siguientes: nombre del 

proMovente y su R.F.C., domicilio, nombres y domicilios de los terceros 

interesados.yy, les razones por las que a su juicio, la'resoluci6h.del -

: Instituto lésiona sus derechos, o sea, una exposición de los motivos de 

su inconformidad (HECHOS) y los fundamentos legales de la misma .(DERE--

CHO). 

La demanda se acompaña de las pruebas respectivas, y las 

copias necesarias para dar vista a lbs terceros interesados, así como -

aquellos documentos con los que acredita la personalidad del concurren-

te, cuando promueva su representante legal, mandatario o apoderado. 

El término para interponer el recurso, será de treinta --

días para los trabajadores ❑ sus beneficiarias y de quince para los pa-

trones, contados únicamente los días hábiles a partir del día siguiente 

de la notificación o de aquel en que haya tenido conocimiento del acto 

que se impugna. (Art. 9*del Reglamento citado). 

El recurso será desechado de plano cuando se interponga -

contra actos que no se encuentren comprendidos en el Art. 52 de la Ley 

del Instituto, o haya sirle; presentado extemporáneamente (fuera del tér-

mino establecido). Aunque si la extemporaneidad se acredita durante el 

procedimiento, le resolución dictará el sobreseimiento. (Art. 10 del -

Reglamento). 
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. ' Las pruebas se admitirán en cuanto se relacionen estríc-7  

temente con la controversia, no sean superfluas, contrarias al derecho 

o a la.moral. En ningún aaso-seráadmisible la prueba confesional. 

(Art. 11). 

DE LAS WaTIFICASII-INES.- El Secretario de la Comisión, al 

admitir el recurso, dará vista ;lar notificación personal a por correo - 

certificado can acuse de recibo, con las copias respectivas a los ter-

ceros interesadas en su casa, para que en un tármino de diez días maní 

fiesten lo que a su derecho convenga, y para que aporten sus pruebas.-

Asimism se solicitará de las Dependencias del Instituto que correspon 

dan, el expediente del que haya emanado el acto impuonadc, que deberán 

enviar en un *plazo no mayor de cinco días. 

En. el.  caso de que los terceros interesados sean más de - 

veinte, únrbahente se les manifestará que dentro de un plazo de veinte 

días pueden acudir a la Secretaria de la Comisión o a la Selegación Re 

gional respectiva, a-conocer el citado escrito de Inconformidad. 

En el caso de que sean trabajadores sindicalizados, bas-

tará que se dé vista al Sinalcato Titular del C.G.T. o C. LEY. rero 

si no lo son, al dárselas vista se los requerirá para que nombren un 

representante común. (Art. 12 Reg.). 

DILI2E1JCIA:j PAiiA MaJUR i41UVLER.- La .;omisión tendrá En - 

todo tiempo la facultad de ordenar la práctica de diligencias, para !ne 



- 119 - 

jor proveer, cuando se considere que son necesarias para el conocimien 

tu de la verdad. (Art. 13 Reg.). 

DE LA SUSFEWSION DEL PROCEDIMIEWU DE EJECUCION.- Se sus 

penderá' durante la tramitación del recurso de Inconformidad o de la --

controversia sobre valuaciones, a solicitud del interesado ante el Ins 

tituto y mediante el otorgamiento que se exhiba en un plazo de quince 

días, requiriéndose al interesado para que durante ase lapso compruebe 

al Instituto que el crédito de que se trata ha quedado debidamente ga-

rantizado ante la.Oficina Ejecutora respectiva, en algunas de las for-

mes señaladas par el Art. 12 del Código Fiscal de la Federación. 

Constituida la garantía, la suspensión surtirá sus afec-

tos y no podrá procederse a la ejecución hasta en tanto no se comuni—

que a la oficina ejecutora la resolución correspondiente. En la suba-

tanciación de la suspensión será aplicable en todo lo conducente, lo - 

dispuesto por el Art. 157 del Código Fiscal de la Federación, en su se 

gundo párrafo, que dice: "...La suspensión podrá ser solicitada en --

cualquier tiempo ante la Oficina Ejecutora acompañando copia del escri 

to con el que se hubiere iniciado el recurso administrativo o el jui--

cio de que se trate. La autoridad ejecutora suspenderá provisionalmen 

te el procedimiento y concederá un plazo de quince días para el ctoroo 

miento de la garantía a que se refiere el 1,rt. 12 de este Código", que 

puede consistir en depósito de dinero en la institución de crédito que 

corresponda, prende o hipoteca, fianza, secuestro o por obligación so-

lidaria de un tercero. 
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DE LAS CONTROVERSIAS SOBRE VALUACION. 

Procede la controversia sobre valuación a que se refLere 

el Art. 25, Tercer_párrafo de la Ley del Instituto, siempre que haya 

discrepancia entre el patrón y el trabajador o sus beneficiarios, o en-

tre cualquiera de ellos y el Instituto, sobre si son o no aplicables 21 

caso concreto los. Arts. 30 T49 transitorios de las reformas y adicio--

nes de la Ley Federal del.Trabájo, publicadas en el D.O. el 24 de Abril 

de 1972, sobre el valor de las prestaciones en cuestión. 

Cuando la discrepancia a que se refiere el párrafo ante—

rior surja con motiva de una resolución del' instituto, el término pera 

plantear la controversia anta la Comisión será el mismo a que se refie-

re el Art. 952 del Reglamento de la Comisión que ya citamos. 

Quien no Fuá notificado de tal resolución, podrá plantear 

la controversia sobre valtiación en cualquier tiempo sin perjuicio de la 

prescripción de las prestaciones concretas. 

Igualmente los interesados podrán plantear en cualquier - 

tiempo la controversia sobre valuación, cuando no haya habido resolu—

ción del Instituto y haya discrepancia entre ellos. (Art. 1.:7, del Regla 

mento). 

El Art. 17 del Reglamento establece como requisitos que - 

deberá llenar al escrito mediante el cual se interponga la controversia, 
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.además de los señalados par el Art. 8, los siguientes: II.- La. indica-

'ción de el el promovente fuá notificado o no de alguna resolución del 

Instituto en relación al problema que plantee. III.- En qué consiste 

la discrepancia cqn - la otra parte o,.en su caso con al Instituto y las 

razones en las que pretende. apoyar sus intereses. 

La zontroversia será desechada de plana, cuando en los -

casos en qué haya habido una resolución del Instituto, se planteé.fue-

ra del término señalado por el Art. 9 del reglamento, o cuando se in--

terponga por asuntos no comprendidos por el Art. 16. 

Al admitirse una controversia, se sigue el mismo procedí 

miento del recurso de inconformidad, con pequeñas variantes. 

DE LAS RESOLUCIONES.- Todas las resoluciones y dictáme-

nes de la Comisión, serán aprobadas por mayoría de votos, pudiendo for 

mular voto particular los integrantes de la Comisión. (Art. 22). 

Se notificaré personalmente o por correo certificado con 

acuse de recibo a las interesadas, las resoluciones y dictémenee y por 

oficio a la dependencia del Instituto que corresponda, y surtirán sus 

efectos el día siguiente en que se hubieren recibida y practicado. 

Las resoluciones que versen sobre inscripciones, dere-

chas e créditos, cuantía de aportaciones y de descuentos, así como las 

que puedan dar origen a una controversia sobre valuación, o que afecte 
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a los derechos de:los.trabajadores o sus beneficiarios o de los patro-

nes, expresarán la facultad.que tienen los interesados para interponer 

el recurso de Inconformidad o la controversia sobre valuación, ante la 

Comisión de Inconformidades y de Valuación o en su caso ante los Tribu 

nales competentes, dejando á -salvo los derechos de terceras. 

POI. último sólo me queda insistir en que de acuerdo can 

el Art. .25, 5Z:y 53 de la Ley del r,FMAVIT, a su elección podrá optar 

por el agotamiento dal,recurso de InconforTildad o plantearlo ante la -

Junta Federal de Conciliación y .arbitraje o en los Tribunales competen 

tes, que daberán ser una de las Jalas del 	Tribunal Fiscal de la Fe-

deración, según la dispuesto por el Art. 23 que•dice: "Las salas regio 

peles conocerán ,de los juicios- que se inicien contra las resbluciones 

definitivas que se Indican a continuaci6ni 

I.- Las dictadas por autoridades fiscales federales y or 

ganismos fiscales autónomos, en que se determine la existencia de una 

obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para 

su liquidación". 
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CAPITULO 	IV. 

LA JUSTIFICACION DEL INFONAVIT. 

A).- REALIDAD HISTORICA. 

En la comparecencia ante la Cámara de Diputados, en 1972 

(año de la creación del Fondo Nacional de la Vivienda), el Titular de - 

la secretaria de Hacienda y Crédito Público, Lic. Hugo 8. Margaín, fué 

muy optimista sobre el futuro de la Institución que se creaba, al decla 

rar "...El Instituto manejará en su primer año un fondo aproximado de - 

cinco mil millones de pesos, de los cuales el Gouierno Federal aporta--

fía dos mil y el resto las empresas, con los cuales se construirían ---

cien mil casas. Esto daría una inyección a la industria de la construc 

alón y a las sesenta ramas de las industrias conexas, alrededor de los 

cincuenta mil obreros serían ocupados, recibiendo dos mil millones cíe -

pesos por concepto de salarios" (1). 

La iniciación del Instituto con la cantidad mencionada en 

su primer año, permiten que las-recuperaciones y los ingresos crecien--

tes por las nóminas nacionales siempre en autienta, le hacían suponer al 

Licenciado i-largain.-:-según cálculos actuariales-- la construcción de 

cien mil casas anuales, de tal suerte que al termino del sexenio (1976) 

el INFONAVIT manejaría un fondo de ocho mil millones de pesos, con los 

cuales pudrían construirse ciento cuarenta mil habitaciones al año y pa 

1. Revista Mexicana del Trabajo, Sría. del Trabajo y rrevisión J-Pacial,-
Abril-áeptiembre 1972, Tomo II, Féq. 327. 



rs el sexenio.  'próximo (1982) contaría con quince mil millones 22 pesos, 

can los que podrían construirse de doscientas e doscientas cincuenta --

mil casas aLaño, esto como él lo señaló, son proyectos que se estaba 

obliganda.a hacer derivadda de los cálculos actuariales presentados (1). 

Sin embargo la realidad histórica nos muestra que, la so-

lución'del problema habitacional, eón con estas cifras millonarias que 

manejaría el INFONAVIT y la cantidad de casas que con las mismas po----

drían construirse, se encuentra muy lejos de soluCionarse, pues basta - 

recordar que antes de 1970 el déficit de vivienda (según algunos exper-

tos) era de 2,884,528 y en 1973 ascendió a cuatro millones de 9,081,208 

familias existentes, de tal manera que para resolver el problema se re-

quiere que en' veinte anos se construya una vivienda cada dos minutos, -

para que nos diera una cifra de 131,400 viviendas al año, lo que aparen 

temente no está muy lejos de las cálculos actuariales ye mencionados. 

.n efecto, en esa forma se combatirla el problema habita-

cional par lo menos de las obreros para quienes fue creado el Fondo Na-

cional de la Vivienda, sólo que en 1979 el Instituto alcanzó en la ter-

minación de vivienda y en el otorgamiento de créditos, las metas más al 

tas que se han logrado desde su constitución. Durante el ejercicio de 

1578 se terminaron 40,991 viviendas que es la cifra más elevada que en 

la historia de nuestro país se haya alcanzado par cualquier organismo -

público o privado, pues el 1NFuNNVIT sólo había lograuo en arios enterca 

1. Revista í,iexicana del Trabajo, cría. del Trabajo y rrevisión Social,- 
Abril-zJeptiembre 1972, Tomo 	Pág. 328. 
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res un promedio de 30,000 con un número igual de créditos (1). 

Ahora bien, el hecho de que el INFONAVIT ya no haga direc 

temente construcciones de vivienda, sino que por su carácter financiero, 

se concrete ahora a atender las solicitudes de financiamiento que se le 

presenten e través de promociones, hace que, para el cumplimiento de --

las normas fijadas por le Asamblea General para la dosificación de los 

créditos, sea indispensable la colaboración de los promotores y de los 

propios trabajadores interesados para que, dentro del espíritu de soli-

daridad que inspira al INFONAVIT, ajusten sus solicitudes de financia--

miento a las normas y objetivos que orientan la vida institucional y se 

consiga así el propósito de atender preferentemente a los trabajadores 

que.están colocados en los niveles de más bajos ingresos (2). 

En 1977 el INFONAVIT transrorm6 profundamente su política 

de vivienda, pues redujo la ingerencia directa que había venido tenien-

do en la construcción de vivienda asumiendo más plenamente su carácter 

de Institución Financiera. De tal manera que se invirtió la tendencia 

que tradicionalmente había venido observándose, y la inversión destina-

da a promoción directa, que anteriormente representaba un 80%, disminu-

yó a un 50% del programa anual, y ya en .1978 las promociones externas 

representan un 85% y las directas tan sólo el 15% restante (3). El apo 

yo a estas promociones, libran el aparato administrativo del Instituto, 

1. Informe de Labores del Infonavit de 1979, presentado por el Director 
General Lic. Jesús Silva Herzog a le Asamblea General del Infonavit 
y al Presidente de la República, Pág. 11. 

2. Idem. Pág. 13. 

3. Informe de Labores del Infonavit de 197a,preoenteda por el Lic. Je--
sós Silva Herzog, Director General, a le asamblea General, Kg. 12. 
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de una considerable parte de la serie de cargas de trabajo que supone -

le promoción directa. 5e . hen ddvertido en efecto que la actitud abier-

ta y de estimulo mantenida a este respecto, es un incentivo para las or 

genizaciones sindicales 'y loe promotores privados. 

Las llamadaS .0ioModiones de vivienda, son definidas como 

los programas de constrUci6n de casos habitación que se presentan por 

grupos de trabajadores.SindiCalliados a no 'indicalizadas, debidamente 

identificados y que sean delecho-habientes del Instituto. A estos pro-

gramas se scompaMarán lbs nbmhres y datos de los trabajadores interesa-

dbs, así can' los prayaCtOSrilspectiVos. Los promoUlireaseñalarán el -

terreno en que pretenden ue realite la obra y propondrán e las empresas 

Constructoras, que serán aceptadas por el instituto, siempre y cuando -

reunen la eficiencia y-tal:acidad financiera y técnica para le correcta 

.ejecución del proyecto. ¿I lnetituto conservará la facultad de supervi 

ser la ejecución de lea ubres, y de Fijar los requisitos y normas técni-

cas alas que deben sujetarse las proyectos, especificaciones y costos, 

así Pomo de evaluar el virado de necesidad y calificar a los derecho-ha-

bientes (1). A través'  de esas promociones de vivienda, el instituto --

construye las casas que los trabajadores deseen, conforme a las proyec-

tas que ellas mismos propongan, en los terrenos que señalen y por los -

constructores que sugieran (2), este sistema permite le participación Ola 

de los tradajacores ce nanera riirecta en la concepción de au vivienda y 

en la delinición He los conglomerados urbanos en los que radicarán. 

1. informe de Labores del Infonsvit de 1978, prepentado por el Lic. Je-
ans :Silva Herzog, Director General, a la í'isamdlea fil,:neral, Pág. 12 y 
13. 

2. Idem. Pág. 13. 
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Del total de los recursos asignados pare rinanCier la -- 

construcción de vivienda, el 97% se destinó al.financiamiento de promo-

ciones de vivienda de le que hemos venido hablando. De les viviendas - 

financiadas conforme e este sistemas partir de 1979, el 33% se destinó 

e trabajadores no Sindicalizados, el 64% a los Sindicalizados. Este al 

timo porcentaje se distribuyó entre las diversas organizaciones obreras 

de acuerdo con las demandes formuladas y con el número de trabajadores' 

que cada une de elles - tiene en: les diversas localidades del peía (1). 

En cuanto a las viviendas que el Instituto financie, el -

64% se destina a niveles de salario no superiores a dos veces el sala-

rio mínimo, En 1979 se acordó que el 50% de los créditos se distine e 

financiar viviendas susceptibles de ser adquiridas por quienes deven---

guen de 1 a 1.25 veces el salario mínimo; el 35% para salarios equiva—

lentes hasta dos veces el mínimo y el 15% para salarios comprendidos en 

tre 2 y 3 veces el salario mínimo, sin que puedan otorgarse créditos --

por cantidades mayores, aunque los beneficiarios devenguen salarios más 

altos (2). 

Respecto a la distribución de los financiamientos, tene-

mos que el apartamento del Distrito Federal que contribuye con un 44% 

de las aportaciones, se le asignó un 22.6% de le inversión, a los c.sta-

oda de México, Nuevo León y Jalisco se les asignó un 10Pu, 7% y WA res-- 

1. Informe de Labores del Infonavit de 1979, ziresentado par el Uirector 
uenersl Lic. Jeans Silva Herzog a le risaables Ueneral del Infonavit 
y el Presidente de le República, iltg. 14. 

2. Idem. Pág. 12. 
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,pectivamente, porcentajes que son semejantes al monto de sua aportacio-

nes al resto de las entidades federativas, se destinó una inversión id» 

smuy superior.al monto de las aportaciones heChas-por cada una de ellas 

(1). 

Se ha avanzado también en el financiamiento de programas 

de vivienda rural. Esta es una acción que, con la colaboración de los 

propios derecho-habientes, debe de intensificar el INFOíAVIT, supuesto 

que la Constitución no distingue entre los trabajadores del campo y de 

la ciudad, por lo que el Instituto está obligado a responder al esfuer-

zo que estos trabajadores realizan y a darles raíz y asiento en los lu-

gares donde trabajan y viven (2). 

La necesidad de atender a los derecho-habientes de meno—

res recursos, llevó al Instituto a desarrollar por primera vezi en va—

rias localidades, programas de viviendas de crecimiento progresivo que 

algunos expertos habían estado recaaiendando y que reposan en la idea de 

reducir el costo inicial de la vivienda, pero disenarla de tal modo que 

los trabajadores puedan, posteriormente, con su esfuerzo_ personal, am-

pliar o mejorar sus habitaciones (3). 

1. Informe de Labores del Infonavit de 1979. Pág. 12. 

2. Idem. Pág. 14. 

3. Informe de Lavares del Infonavit de 1978, presentado por el Lic. Je-
edie Silva Herzog, Director General, a la Asamblea General, Pág. 15. 
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8).- PERSPECTIVAS SOCIALES DEL INFONAVIT. 

El Ipfonavit está obligado a redoblar eus esfuerzos y cue 

car caminos que le permitan hacer más prodUctivos sus recursos y multi-

plicar sus acciones. Conciente de que el problema de la vivienca es --

uno de las que afronta el país, en donde a las carenciasy - rezagos ce -

siglos, se une el reto que nos plantea el acelerado crecimiento eemográ 

fico. Su solución consideramos que está intimemente'vinculada al pro—

greso y a las posibilidades econjimicas y tiene que ser el resultado de 

una obra colectiva (1). 

Durante su historia el instituto ha tenido que aboCarse -

al doblo objetivo de ampliar sus metas cuantitativas y de mejorar cueli 

tatívamente las viviendas que financia, o sea hacer al mismo tiempo más 

y mejores viviendas. De tal suerte que las que financia deben ser cómo 

das e higiénicas para dar cumplimiento el precepto constitucional; pero 

al propio tiempo, debe esforzarse por beneficiar al mayor número posi--

ble de derecho-habientes y por incrementqr sus acciones de vivienda, --

aunque no debemos olvidar que los costos de la construcción han venido 

elevándose en proporciones que en algunas zonas han reducido drástica--

mente lallosibilidad de otorgar créditos para los trabajadores de sala-

rio mínimo. Es imperativo pues, el esruerzo par encontrar nuevos dise-

ños, nuevas técnicas, especificaciones y materiales que las permitan --

abatir los costos sin mengua de la calidad. Pues su reducción, fué el 

objetivo que se persiguió en la primera reunión iacional sobre ,leduc--- 

1. Informe de Labores gel InFonavit de 1979, presentan° por el Ciiréctor 
General Lic. Jesús =iiva rlerzoo a la sseiri'alee L.:-' eral del InFmnewit 
y al i-residente de la república, ág. 16. 
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'ción de'CoStos para laVivienda de Interés Social que fué convocada por 

la 9AHOP'anla que particiWelliVONAViT (1). 

Virtud . de qUe- las alzas registradas en los !recios dé 

los terrenoé-han sidá,:pin'doda une de los factores del encarecimiento 

de la vivienda y en consecuencia constituye uno de los frenos más ora--

ves en los prograMas del Instituto, razón par la que mantiene contacto • 

permanente. coh la•...A1.1.42  y con el 1NDEW, a fin de dar a conocer a los - 

prwotores.las doSibilidades de tierra del Gobierno Federal y que pue--

dan ubicar en ellas sus promociones (2).. ros eso los terrenas que ad--

'quiere han sido aquende que están_lioados a una promoción de vivienda; . 

su adquisición está condicionada a que Je presenten constancias de que 

Le autoriza el uso del suelo y ce dispone de servicios municipales, así 

.como de que se ajusten a los planes de Lesarrollo Urbano, se examina si 

*.reunen lea condiciones adecuadas 'para la construcción ve un conjunto ha 

bitacional, se someten a la consideración de las Comisiones :onsultivas 

fegionales y, finalmente se practican dos avalúos bancarias y si son — 

'aceptables se someten al Consejo de tdministración que es.quien en ólti 

aya instancia resuelve (3). 

Recientemente el instituto terminó los estudios jurídicos 

administrativás, para promover todo lo necesario, a fin de que en 1982 

est& en condiciones de llevar a caiJo las devoluciones periódicas de los 

1. Informe de Labores del infonavit de 1979. Pág. 13. 

2. Idem. Pág. 14 y 15. 

3. Idem. Pág. 14. 
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depósitos que le Ley Reglamentaria.  preveá (1). 

En base:a.ió establecido pot'el Art. 40 de'la Ley Orgáni-' 

ca del INFONAVIT, que establece le obligación pera el Instituto dé.  cui-

dar que sus'actividades:se realicen:dentro de una política integrada de 

vivienda y desarrollo urbano que e su vez; necesariamente Forma parte -

de una política general de desarrollo, y sobre todo ante la dinámica y 

las características del desarrollo urbano, ha sido establecido el Siete 

ma Nacional de Planeación de los Asentamientos Humanos, constituida por 

ií los planes de Desarrollo Urbano en sus niveles nacionales, estatal, mu- 

nicipal y.de centros de población, coordinado dicho sistema por la' 

SAHOP (2). ' 

Por lo que tomando en consideración estas cuestiones, el 

Infonavit aprobó el Programa Nacional de Vivienda, partiC105 activamen-

te en la Alianza Nacional para la Vivienda, se presentó el Programa Na-

cional de Empleo,-se aprobó el Plan General del Plan Director del D. F. 

y, Finalmente fuá aprobado el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, que 

dá congruencia a los diversos Flanes Sectoriales. Dentro de, estos pla-

nes y programas se incluyen, entre otros, el Plan Nacional de Desarro-

llo Urbano y el Plan.Nocional de Desarrollo Industrial, que eran ya mar 

co institucional para el desenvolvimiento de lastareas del IfJONAVIT,(3) 

1. Informe de Laboree del Infonavit de 1979. Póg. 15. 

2. Idem. Pég. 11 y, 
Programe Nacional de Vivienda. S.A.H.U.P. 1978 P6g. 8. 

3. Informe de Laboras del Infonavit de 1979, presentado par el Director 
General Lic. Jesús Silva Herzog a la Asamblea General del Infonevit 
y el Presidente de le República. P6g. 11. 
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adoptando las políticas en materia de desarrollo urbano previstas en el 

primer plan de los dos últimas mencionados, cuya característica más so-

bresaliente y la base de su formalización es que: será obligatorio para 

el sector público tomer en cuenta los objetivos y políticas previstos - 

en dicho plán,- al definir cada dependencia a entidad sus acciones y pro 

yectos de inversión que incidan en'el desarrollo urbano. 

Las objetivos fundamentales que persigue el P.N.D.V. son: 

a).- Racionalizar la distribución en el territorio necia.-

de les actividedea y de la población, localizándolas en les zonas 

'de mayor potencial del pateL 

b).- Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado 

:en los centros de población. 

c).- Propiciar condiciones favorables para que la pobla—

ción pueda resolver sus necesidades de suelo urbano. 

d).- Mejorar y preservar el medio ambiente que conforman 

los asentamientos humanos. 

Por su parte las objetivos fundamentales del Programa Na-

cional oe Vivienda, tenemos los de: mejorar las condiciones habitaciona 

lee de los estratos mayoritarios de le pobleción,en particular los de me 

1. Diario Oficial de la Federación. Decreto del 12 de Mayo de 1976. 
SAHUP. Flan Nacional de Desarrollo Urbano. 
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nores ingresos y estructurar las acciones en materia de viviendaO par-

tir de le realidad económica, bocial y política del país, en congruen—

cia con los planes y programas del Gobierno Federal, de manera que cone 

tituyén un instrumento de está. En atención a estos objetivos, el pro- . 

grama se enfoca a cinco propósitos preioritarios: (1). 

a).- El apoyo a la construcción que ponga a disposición - 

de la población, las tecnologías y materiales adecuados a cada región,-

para que construya y mejore su vivienda. 

b).- La ,promoción social y.. comunitaria para el desarrollo 

de vivienda cooperativa. 

c).- La promoción de la vivienda en arrendamiento que fa-

vorezca las condiciones para estimular la oferta, en especial para los 

estratos sociales de más bajo poder adquisitivo. 

d).- El apoyo a la vivienda rural, tomando en considera—

ción las características socioeconómicas, culturales y ambientales de -

cada región. 

e).- El fomento a la vivienda de emergencia que como nece 

sidad social, tendría que construirse para dotar de habitación a las fa 

millas de las comunidades afectadas por desastres naturales. 

Con los propósitás enumerados, el Programa Nacional de Vi 

1. Programa Nacional de Vivienda. S.A.H.O.P. 1978. Pág. XIII y 25. 
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vienda, espera alcanzar las siguientes oujetivcs: 

a).- Propiciar condiciones favorables para que la Pobla—

ción, particUlarmente como ye dijimos, la de menoreb ingresas, cuente - 

con una vivienda adecuada. 

b).- EstructUrar las acciones de vivienda como factor de 

desarrollo económico y social, de ordenamiento territorial y estructura 

urbana y de conservación y mejoramiento del medidambiente. 

c).- Coordinar las acciones e inversiones que realiza la 

inversión pública federal en materia de vivienda, en forma congruente - 

con los planes y programas nacionales y establecer bases de coordina—

cien con los Gobiernos de dos Estados y los Municipios y los sectores - 

social y privada. 

Coma puede verse ce los objetivos y propósitos de estos - 

planes-y programas que a su vez derivan de la política global de dese--

rrollo del país y especificamente del sector Asentamientos Humanos ----

(JAHOP), loa cuales ha,  aprobado el INFOTJAVIT en cumplimiento al citado 

Art. 42 de su Ley Iteglementaria, se espera que en los próximas aMos se 

resuelva en mayor número el problema habitacional de loa trabajadores y 

claro está de la población en general. 
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C).- EL ESTADO FRENTE 14 LA USLIGACION DE PROPORLIONAR HASITAUIONES A --

LOS TlikaAJADORES. 

Partiendo del principio de que todo individuo o familia - 

tiene derecho e poseer una vivienda y, la sociedad en su conjunto cuya 

máxima representación es el. Gobierno, tiene la obligación o el deber de 

proporcionar o facilitar vivienda a los individuos o familias que la --

constituyen. 

En efecto así deberle ser, sólo que el Gobierno no puede 

resolver este problema por medio de subsidios, es decir, no puede rega-

lar viviendas, lo que si puede hacer es buscar medios para facilitar a 

las familias de bajos ingresos (que de algún modo u otro son trabajado-

res) le adquisición de casas a precios moderados y protegerlas de los - 

abusos que pudieran en un momento dado realizar la iniciativa privada. 

El problema de la vivienda en los últimos años ha adquiri 

do tal magnitud, que los gobiernos de nuestro país, han tenido que to--

marlos para si y plantear caminos de solución e nivel institycional. - 

Ahora bien, este problema que Como sabemos se mide en términos del défi 

cit, y tal fenómeno y la solución del mismo se planten En función de la 

construcción de un mayor número de viviendas, ya sea, esto por la acción 

directa del estado, dando prioridad a las viviendas subsidiadas para 

sectores de ingresos medios o mediante el estimulo a les empresas cons-

tructores privadas, proporcionándoles incentivos tales como exención de 

impuestos. 

De tel magnitud es el problema habitacional que el estado 
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a lo largo de más de medio siglo ha creado diversos organismos y progra 

mas de acción, con los cuales ha enfrentado dicho probleMa, entre los -

que tenemos: la Dirección de Pensiones Civiles (1925); el t:anco 

nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A. (1933); el üanco ce -

Fomento a la Viviendo (1943), que fué absorbido por el anterior; el ..e- 

creta Presidencial por el que se facultaba al .Departamento cal Distrito 

Federal para la construcción de casas para sus trabajadores; el Institu 

to Aexicano del Seguro Social (1943), que realizó programas de habite--

ción; el Instituto Nacional de la Vivienda (1955); Petróleos Mexicanos 

(1958) que a partir de ese año realiza programes habitacionales; el ---

FUI y el FOGA que se creen a raíz del "Programa Financiero de Vivien-

da" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (1963); el Fideicomi 

so pare le Construcción de Casas pare Obreros de la Industria Azucarera 

(FICCOIA); le Dirección General de Habitación Popular del Departamento 

del Distrito Federal (1970); el iNFONAVIT, FOVISSSTE y FGVIMI (1972), -

etc. Estos organismos consideramos son los rdás importantes, mismos que 

entre 1925. y 1976, han actuado en el campo de le vivienda de interés so 

dial pera burócratas, empleados, militares, obreras y sectores medio ba 

jos de la población con capacidad de pago, calculándose que hasta 1977 

han construido y financiado aproximadamente seiscientas mil viviendas. 

Creemos que el principal efecto de dichos organismos, es bajar el costo 

real de la vivienda 

¡Ilion+ bien la existencia de dichos organismos e instan--

cies administrativas, no niega le necesidad de trazar objetivos y poli- 

1. Horacio Landa. Planteamientos para una Politice de Vivienda en kéxi-
co. CIDIV 5. INDLCO 1976. Pág. 10. 
Programo Nacional de Vivienea. 	1970. Fitg. 11 a 14. 



- 137 - 

ticas únicas que orienten la acción global en la materia, respetando --

sus diferentes objetivos y, áreas de competencia, pero coordinando e in-

tegrando sus acciones en una estrategia compartida, tendiente a une ma-

yar eficiencia y equidad en el uso de loe recursos para lograr la cober 

tura de toda la población, mediante le complementariedad de mecanismos. 

Tomando en cuenta teles consideraciones, corresponde al - 

sector Asentamientos Humanos impulsar acciones relativas, entre otras,-

la reserva territorial para la planeación de los asentamientos humanos, 

suelo urbano y vivienda en su aspecto mejoramiento, así como progresiva 

y terminada. 

Por lo que respecta e la forma como el estado ha atacado 

el problema de la vivienda, se establece mediante los diversos ordena—

mientos jurídicos y se meuerializa en las acciones e inversiones de los 

organismos y entidades de la Administración Pública Federal que hemos -

citado. 

Así tenemos que los fundamentos constitucionales en que - 

se apoya la planeación de los Asentamientos Humanus y la vivienda, des-

taca el irt. 11 que fija la libertad de residencia y el 27 que determi-

na el derecho que tiene la Nación de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés publico y de regular los elementos na-

turales susceptible, de apropiación, entre otros fines, para el mejora-

miento de lee condiciones de vida da le población rural y urbana (1). 

1. Programa Nacional de Vivienda. S.A.H.O.P. 12 de Mayo de 1978'. rág. - 
10 y 11. 
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En' el campo aspeci7ice de la vivienda, el Art. 123-XII, - 

señala la obligación de que los patrones proporcionen a sus trabajado--

res habitaciones cómodas e higiénicas. La Frac. XXX de dicho artículo, 

estaslece que se considerarán de utilidad social las sociedades coopera 

tivas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a 

ser adquiriaas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados 

(1). 

i--or lo que respecta a la Ley General de asentamientos — 

Humanos, dispone su nrt. 30 que la arSenación y regulación de.los asen-

tamientos hu,:an:s tenderá a rejorar las condiciunes de vida de la dobla 

cl5n urbana y rural a traVás de la reculación del rAercado da terrenos,- 

además de los inmuebles dedicamos a la vivienda popular y la promoción 

de obras para que todos las habiantes del país tengan una vivienda dig. 

.na (2). 

Art. 952.- Los iunicipios, las Entidades Federativas y la 

rederación en el ámbita ce su jurisdicción, deberán regular el mercado 

de los terrenos y además el de los inmuebles deStinados a vivienda popu 

lar, lo que podrá realizarse raediante leyes a disposiciones auministra-

tivas conducentes. 

Art. 37-II.- Los -yuntamientos podrán axpeair decretos so 

bre: reserva, provisión y localización de predios que puedan permitir 

1. Programa Nacional de Vivienda. (lb. Cit. Pág. 11. 

2. 'dem. Pág. XIX. 
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el Futuro crecimiento de un centro de población. IV.- Corresponde a la 

SAHOP, formular y conducir los programas de vivienda y urbanismo (1). 

En base a estas disposiciones legales y como ha quedado . 

establecido, el catado no puede subsidiar ni mucho menos regalar casas, 

lo que puede y ha hecho es buscar los medios para facilitar que todas - 

las personas (trabajadores) adquieran sus propias viviendas. For lo --

que partiendo de este principio y con fundamento en los ordenamientos -

legales citados, el Estado pretende normar las actividades de vivienda 

del sector público federal,'por lo que aprobó el 12 de Mayo de 1978, el 

Flan Nacional de Desarrollo Urbano, que tiene como objetivo fundamental 

"Propiciar las condiciones favorables para que la población pueda resol 

ver sus necesidades de suelo urbano, vivienda, servicios públicos y ---

equipamiento urbano". Este plan es el elemento vertebrado del Sistema 

Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano, del que a su vez se des--

prenden programas subsectoriales y uno de los fundamentales es precisa-

mente el Erograma Nacional de la Vivienda (2). 

El Art. 40 del Decreto Presidencial , me crea el P.N.D.V. 

establece: "que el cumplimiento de los objetivos del flan se regulará 

conforme a les principales políticas, entre las que se señala: ampliar 

las posibilidades de acceso a la vivienda popular can programas de !JE1-

yor alcance social,, que estimulen la participación de la población en 

acciones de vivienda progresiva y mejorada" (3). 

1. Programe aacianel de Vivienda. Ob. Cit. Pág. XIX. 

2. Idem. P. XIII y XV. 

3. Ide-1. Píe. XIX. 
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En base a este artículo, se crea como un programa subsec-

torial del P.N.D.V!. y el P.N.V., que entre sus objetivos tiene los si--

guientes: mejorar las condiciones habitacionales de los estratos mayori 

tarias de la población, en particular las de menores ingresos y estruc-

turar las acciones en materia de vivienda a partir de la realidad econó 

mica, social y política del país, en congruencia con•los planes y pro--

gramas del Gobierno Federal de manera que constituyan un instrumento(11., 

Con lo que,e1 Estado espera atacar en firme el problema'habitacional, - 

que se asentna principalmente en los trabajacores"demás bajás inaresoe; 

pues debemos entender que así coila el trabajo es un derecho y un deber 

socia] que debe asegurar un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia, así debemos entender el derecho de cada mexicano de po---

seer en propiedad una vivienda cómoda e higiénica. 

1. Programa Nacional de Vivienda. Ob. Cit. Fig. 
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CRITICAS AL INFCNAVIT. 

A nadie escapa que cualquier institución que se crea por 

el Gobierno o con la anuencia de éste, es objeto de diversas opiniones. 

en pro y en contra, hechas las más de las veces sin fundamento legal ni 

base sólida para ello, emitidas por los enemigos tradicionales del Go--

bierno que siempre están en contra de todo y a favor de.nada. Otras --

(la mayoría) por*los cronistas oficiales que siguen. llena y, como es na 

tural a favor de la naciente institución, ponderando al m6Ximo los 01311 

tos o logros que se pretenden. En tal razón el INFUNAVIT no iba a ser 

la excepción ni lo fuá. 

En efecto, a nuestro modo de ver, une de les críticas con 

mayor paso y fundamento legal es la que expone el Dr. Mario de la, Cueva 

en su obra "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo", en dicha obra consi 

dera e la Reforma Constitucional y sus consecuencias, como un triunfo -

del capital al decir: "...nos asalta en este instante la idea de compa-

rarla con la victoria de las bombas atómicas en Hiroshima y Nagasaki, -

porque fué una victoria total, que acabó con un trozo de la revolución 

sin sufrir ninguna pérdida, sin tener siquiera que realizar estudios, -

ni pagar abogados o ecehomistas, porque fueron el movimiento obrero y -

las dependencias Gubernamentales quienes destruyeron la Frac. XII del -

Art. 123..." (1). 

Le aseveración anterior, sin dude alguna es bastante fuer 

1. De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Editorial 
Porrua, México D. F. 1972. Pág. 394. 
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te, acusatoria y directa, basando su aseveración en que la Frac. XII -

antes de ser reformada otorgaba un derecho a los trabajadores que po—

día ser exigible a través de la huelga, obligando a loe patrones e in-

cluir en los conflictos colectivos la calidad, cantidad, plazo de en--

traga, mejoras y demás condiciones que debían reunir las habitaciones, 

tal como se encuentra ahora la Fracción, "...la obligación se cumplirá 

mediante las aportaciones que lela empresas hagan a un Fondo Nacional -

de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajado 

res y establecer un sistema de financiamiento qué permita otorgar a.es 

tos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 

habitaciones..." Dé tal manera nue la obligación original del patrón 

ha sido sustituida por la o:3ortación que éste haga al Fondo :racional - 

de la Vivienda, de un 5% sobre las nóminas de sus trabajadores (1). 	' 

Respecto a la Ley Reglamentaria del Art. 123 Constitucia 

nal, menciona que el Art. 151 obligaba al patrón a otorgar a sus traba 

jadares una compensación mensual, en tanto se le entregara una habita-

ción. .Continúa diciendo que el 5:á que el patrón aportará el Fondo, se 

rá pagado por el pueblo, pues las empresas lo cargarán a los costos de 

producción, lo que provocará un alza en los precios. Como se vé, es--

tas críticas independientainenta te tener su fundanento lógica, a estas 

fechas aporreen como inobjetables (2). 

Wectivamente, la obligación que tenía el patrón de pro- 

1. De la Cueva .Mario. Ob. Cit. Pág. 390. 

2. Idem. Pág. 395. 
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porcionar habitaciones a sus trabajadores, ha sido sustituida con la -

Reforma Constitucional por la de aportar el 5% de la nómina de sus tra 

bajadores al Fondo Nacional de la Vivienda, en tal situación los traba 

jadores podrán acudir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje para 

exigir la aportación patronal a dicho Fondo o la entrega de los depósi 

tos acumulados en diez arios, pero nunca que se le otorgue una vivienda 

y, a su vez los patrones se ahorrarán el trabajo de buscar terrenos, -

construir casas y cuidar de su mantenimiento. 

La opinión de que va a ser el pueblo el que pague este -

5%, consideramos que es cierta pero es igualmente aplicable a cual----

quier otra obligación económica a cargo de les empresas, las que reper 

cutirán en el costo de le producción. y en el precio. 

Por la que a nosotros respecta, nos referiremos a lo si-

guiente:-la Frac. XII del Art. 123 Constitucional y el 136 de la Ley -

Reglamentaria de éste, son redundantes al establecer: "...toda empresa 

agrícola, industrial, minera o de cualquier otra calse de trabajo...n, 

pues consideramos que bastaría con que dijeran el patrón, atpndiendo a 

las definiciones que nos dá el:Art. 10 de la Ley Reglamentaria, ya que 

patrón es el género y empresa la especie. En igual forma acontece con 

le otra parte de la relación laboral, o sea 'el trabajador, en el Art.-

123 en el preámbula, mencione que las leyes del trabajo regirán entra: 

los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y en una ma-

nera general, todo contrato de trabajo, pues si atendemos a la defini-

ción que del trabajador nos dá el Art. 6 de lo Ley Laboral el estable- 
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cer: "trabajador es la persona física que presta a otra, física o mo--

ral, un trabajo personal subordinado". ta Art. 10 por su parte esta-

blece: "patrón es la persona física amoral que utiliza los servicios 

de uno . a varios trabajadores" (1).. 

En cuante.a la discriminación de los trabajadores, deseo 

referirme a la inconstitucionalidad de los 	145 v'147' de' La. Ley.- 

Federal del Trabajo, al establecer el primero de'los mencionados, la -

exclusión flagrante del beneficia que les otorga la Constitución Polí-

tica para poseer una habitación, a los trabajadores domésticos, del de 

rocha de poseer una vivienda en propiedad y proporcionada por su pa--- . 	. 

trón y ahora quizás por el 	cono si dichas personas no tuvie 

ran el legítimo deretho de aspirar a tener su propia casa y, ni siquie 

ra es valedera la obligación especial que tienen estos patrones de Pro 

• porcionarles una habitación Para dormir, misma que jamás podrán consi-

derar coma suya (2). 

Entre las razones aducidas, no existe alguna de carácter 

legal, únicamente son consideraciones de hecho, talem cama: "le natura 

leza peculiar de la relación" o "el nechc de'quela preatáción de este 

tipo de servicio implica habitualmente la de xedibir habitación" (3). 

Rebatiendo estos argumentos podemos.decir que una de lab Oonsideracio-

nee hechas acerca del beneficio de que el trabmjedor cuente can una vi 

1. Trueba U.á., iJueva Ley Federcl del Trebejo Reformada, Editorial Fo-
rrue, 3. A., México D. F. 1972. Pág. 22 y 24. 

2. Infonavit. Disposiciones Legaléo, 4a. edición. ,tóxica 	1979. - 
Flag. 20. 

3. Idem. Pág. 20. n, 
Hevista exicana del Trabajo. C.T. y F.S. Abril-Jept. 1972. Pág.127. 
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viendo, es el desarrollo armónico y saludable del medio familiar; la -

realidad es que duendo ún doméstico llega a crear una familia (hijos), 

es despedido o despedida sin más ni más, perdiendo así su habitación,-

que casi siempre es un cuarto de azotea. 

En Cuanto e los deportistas profesionales y los trabaja-

dores a domicilio los priva de gozar en forma inmediata a le vigencia 

. de la Ley del Infonavit, del derecho habitacional que tienen, dejando 

al arbitrio del Ejecutivo Federal, sin mencionar plazo, la concesión 

de:un:derecho ya otorgado por nuestro máximo ordenamiento legal, de--

biendonos preguntar,:.que quién resarcirá de estas "pérdidas" (aporta--

clones) a estos trabajedores, hasta en tanto el Ejecutivo Federal los 

Incorpore el rógimen del INFONAVIT. 

Por su parte el Art. 148 de la Ley Federal del Trebejo,-

establece que "El Ejecutivo Federal podrá establecer modalidades para 

facilitar la aportación de las empresas que tengan un capital o un in-

greso inferior a los mínimos que el propio ejecutivo determine. Estas 

resoluciones podrán revisarse total o parcialmente cuando a Bu juicio 

existan circunstancias que lo justifiquen'''. Analizando este artículo 

en ?orina superficial, en principio me parece acertado, pues deja ver -

la preocupación del legislador de fomentar el desarrollo de la pequeMa 

industria, pera me .asalta una idea, por qué no hacer extensivo este --

privilegio a los patrones personas físicas, pues atendiendo al Art. 89 

Frac. II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el capital míni-

mo con el que se constituye una Sociedad Anónima, ea de 325,000.00 y,- 



146 

.en tal situación tenemos'al miles.de:-,patrones (hersonaafisicas) que.  "aún,. 

en la actualidad tienen un capital menor e la cantidad-mencioneda._ 

otro Ordin ̀de ideas, deseoreferirme 	- 

'eumal:de dinero MCI:el Infonavit maneja, produáto del Fondo Naciónal de 

la Vivienda,qUeComo'sábemns eu fuente más cuantiosa proviene.de las - 

..néminas-nácionalea.. 

Nos asáltilula-dUda'sobre los)krts.31 y 44-de la Ley del 

.Infonavit , y nos preguntamos -¿Porqué el Instituto no:paga interés' algik 

no.por.el dinero que.reolbe, y sl'encamblo cobrajjorlos créditos. que 

otorga? Pues el INFONAVIT desde su creación manejará 	un 

frindcLde cinco mil millones de pesos (se diCe pronta) sin que le cueste 

un centavo, pero nombrará el ':prestar, sin que. pague iMpuestos (36 Ley 

INFONAVIT). 

Pero cuando .un trabajador al pasar el tiempo y no haya si 

do."favorecido" con-un crédittio una viviendé, y por lo tanto esté en -

la posibilidad de reclamnr el dinero del depésita constituidp a su fa—

vor, después'de diez anos, se le entregarán pesos que han perdido su po 

der adquisitivo, por,la constante alza en el costo. de la vida y sin la 

compensación del más mínimo interés. Pero aún más el Art. 37 de la Ley 

Orgánica del Infonavit, señale: "los derechos de los trabajadores titu-

lares de depésitos, constituidos en el Instituto o de sus causa-habien-

tea a beneficiarios, prescibirán en un plazo de cinco anos". Esto me -

parece inconstitucional, pues en primer lugar estos dep6eitps son parte 
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del. patrimonio' de un trabajador y por lo tanto imprescriptibles, pero 

din en el supuesta a partir de cuando empieza acorrer dicho plazo y - , 

no seria más lógico que continuaran acumulándose (los intereses inexis 

tentes para el propio trabajador) por otrosdiez años o el tiempo que 

fuera. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El término "Empresa" a que se refiere la' Fracción XII 

del Art. 123 Constitucional y el Art. 136 de la Ley 'Federal del Trabajo, 

considero debe ser cambiado y dejarse únicamente por la denominación de 

patrón, pues dicha palabra es más genérica que la primera; además de. --" 

que se utiliza en forma confusa e indistintamente la. de empresa y pa—

trón. 

2.- Fropongo - qué deben derogarse los Arte. 145 y 147 de - 
la Ley Reglamentaria del Art. 123 Constitucional pues dichos artículos 

son contrarios al espíritu de Justicia y Equidad social que.emana del -

texto constitucional, ye que el primero de ellos privd'a lad trabajado-

res domésticos de abtener su casa en propiedad y el segundo articulo ci 

tado a las deportistas profesionales y a los trabajadores .e domicilio - 

los priva en forma temporal del mismo derecho. 

3.- No estoy de acuerdo en que las derechos de los traba-

jadores o de sus causa-habientes o beneficiarios, presCriban en un pla-

zo de cinco años como lo señala el Art. 37 de le Ley Reglamentaria del 

Infonavit. 

4.- Considero acertada la medida que dispone el Art. 148 

de la Ley Federal del Trabajo, de facilitar la aportación de los depóei 

tos a las empresas de paco capital o de pocos ingresas, sólo que dicha 

medida debería.hacerse extensiva e los patrones, persones físicas, a -- 
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fin de que el estímulo no se reduzca únicamente a la pequeña industria. 

5.-.No.estoY de acuerdo enque el régimen de la continua-

cióñ•voluntaria ente el Infoñavit, el trabajador̀  tenga un - plazo. de sólo 

seis. Mesés,a,partitAe'un año en que haya dejado de estar sujeto a una 

:relación.de trabajo o a la que - se le haya concedido la jubilación. 

.car dtsempolvando la:Ley de las Sociedades Cooperativas está es ha--

qiándOIaaMás:OinAMicas, de .tal'Manera que se facilite su creación, to- 

do;:e1Wde aduetda. “omo-lo préviene le frac. .XXX del Art. 123 Coneti-, 

Aucional quedictque serán consideradas de utilidad social a estas so 

eledadeó:dedicadasa 1a.COnistrucCión• de casas. baratas e higiénicas., des- ;  

tinadas a ser. adquiridas en propiedad -por los . trabajadores en. plazos. de 

terminados. 

Creo que uno de las aciertos del Infonavit, es que 

unió t,tedds ios patrones del Pais en programas masivos de construcción 

de viviendsá, sin'embergo de las cien mil viviendas que se .svpane iba e 

construir anualmente, apenas he logrado pobo más de cuarenta mil, de --

tal manerarlue apenas se resuelve el problema a un 10% de los trabajado 

res pera quienes fulcreado. 
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